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INTRODUCCION 

Uno de los hechos más importantes en la historíu de la humanidad fué cuan 

do se estaoleció la "INOUISICION" y muy interesante fué su desarrollo en 

sus origenes en Europa como cuando al descubrimiento de América vió esta 

Institución un gran campo de acción en sus actividades para combatir la -

herejía y en si los delitos en contra oe la té cristiana, ya nue su deber 

era vigilar el pensamiento del cristiano para eue éste no se deuviace ha-

cia la maldao. 

Sus Majestades los Reyes Católicos de España el unir sus reinos de Casti-

lla y Aragón lograron :nantener una estaoilidao política así los Reyes su 

les conoció como los Católicos logrando coneuister los territorios nue n2 

bían sido tomados por los Musulmanes y así con el devenir dei tiempo al tu 

ner un reino lo suficientemente fuerte y Católico al expulsar a los Judine 

de los reinos españoles aconteció uno de los heGnos más importantes en DI 

historia de la humanidad como fué el desceprimiento del nuevo Continente 

Americano y cue los reyes al conocer nue había naturales americanos igno-

rantes de esa nueva religión que habían adrazueo y nue era la Católica,eull 

pensamientos fueron nue se les cristianizara puro nue conocieran y amaran 

a Dios Supremo y todo poderoso creador de todas les cosas del mundo y cree 

dor de la humanidad. 

Tal auge del cristianismo se vió coronado cuando el Emperador Constentyne 

fué el primer cristiano en un Imperio Romano y 	designó a la relleión ee 

mo (religión-apostólica-romana), teniendo su Sede en Roma (El Vatienne) rni 

chos autores mencionan eue los cristianos fueron perseouidos y muertne pot 

los nue tenían una religión pagana y al crecer y desarrollo del cri!itionle 

no tuvo su explendor los cristianos en represoria persiguieron y matnrun 

cientos de judíos hubo grandes matanzas y pIxeecusiones nue sin reep,  ter -

sexo y edad materon a infinidad de gente por ejercer el juidaizmo (pneanilí  

mo). Así es nue la exterminación de ion judíos fué notable y trasceneentl;  

en la historia ee lu humanidad eue euedara para elempre en los annle% 

ricos. 



La Inquisición vió con gran amplitud el realizar sus actividades en la - 

Nueva España, ya que sus Majestades el conocer que había naturales que -

desconocían la verdadera religión católica inmediatamente mandó a diver-

sas misiones a cristianizar a los naturales y con el devenir del tiempo 

la Institución (Inquisición) apareció en América y su desarrollo fué en 

le Capital del Virreinato y así mismo tuvo su residencia en le Ciudad -

del Virreinato (aspecto inquisiterial que oran los delitos denominados 

en contra de la religión) ya aunque fué un dominio español enorme dada -

la extención de tierra oue ere de los naturales americanos y el motivo 

un que en América del Sur no hubo gran desarrollo de ideas europeas y -

que todos acataban las disposiciones del Tribunal, es así porque en Sud-

américa sólo en Lima-Perú se trató de establecer esta Institución pero 

por economía no tuvo gran importancia ya que se concentraban las ideas 

europeas en la Capital del Virreinato y esto fué un gran motivo para que 

el Tribunal teniendo como residencia la Ciudad de México ya Quo a ella 

llegaban desde cualquier punto del Virreinato a ser procesados y ejecuta 

dos por el brazo secular. 

Muchos de Jaz autores mencionan las desventajas en nue se encontraban 

los procesados ante el Tríounal del Santo Oficio y su defensa ere inútil 

ya que desde el principio conocían ya su sentencie la "QUEMA" en la ho-

guera. 

Los lugares en La Nueva España donde se llevaban a cabo las evemas eran 

en la Alameda "Santa Teresa" y en'Sen Lázaro" el "Bracero de San Andrés" 

6 de lo contrario pasaban el resto de los días un lo más profunda du las 

celdas del Palacio Inouisitorial, con residencia en la Ciudao de Le Nue-

va España. Y así la Inquisi4.ió:•. tuvo gran actividad mientras airó ul -

Imperio Español en América ya que en las Cortar; de Cádiz y con la Inde-

pendencia de América al quitarse el yugo español que por tantos años le 

habían sometido a los americanos naturales. 

Gracias a la orientación del Lic. José de Jesús López Monrey fué posible 

la realización y desarrollo de este tema de "LA INOUISICION" tanta 	du 

sarrollo en Luropu como en América y la ryudo del historiador Miouel 
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baria Taboada y la profesora de paleografía C. María Elena Bribiesca Sa-
mna ambos integrantes del Archivo General de la Nación. 
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ORIGENES DE LA INQUISICION 

El origen de la Inquisición se realizó en España donde al ser aplicada st; 

abusó de su extrema crueldad ya que la misión y objeto fué la de vigilar 

y perseguir las creencias de los hombres y quo sólo el camino de la ver-

dad era el cristianismo era la correcto y aquel que fuese judio se le 

cutaría por medio del brezo secular por tener ideas contrarias al cristle 

nismo. 

A aquellos judios se les podía decomizar los bienes y se les encarcelarlo 

en lo más profundo de los calabozos del Tribunal Inquisitorial, El Triru 

nal sólo se encargaba de llevar los procesos contra aquellos herejes, -

ateos, blasfemos, etc., etc. que eran considerados como delitos en contra 

de la fé cristiana, las celdas eran pestilentes con alimañas y en lo más 

profundo de la obscuridad, a estos juicios se lea denominó "JUICIOS DE -

DIOS". 

Los judíos tuvieron defensores de su causa y citando así esta Mitizn gran 

defensor de éstos, mas los judíos no supieron responderle a éste y así -

fué que en el Concilio de Toledo XVIII se establecía que se les confines-

ren los bienes, también se les quitarían a los hijos pare catequizarlos ó 

de lo contrario al no obedecer estas disposiciones serían enviados e lea 

mazmorras y como pena la decapitación. 

Los judíos no comen carne de puerco por razones higiénicas porque ahí su 

religión lo establece (Islam). 

Los judíos tras las persecuciones viajaban u diferentes paises de Europa 

como fueron a Portugal y Francia, en Francia hubo muertes en ~s y gran 

des persecuciones, ya que el tiempo de Don Rodrigo fué cuando había inu 

nidad de judíos en diversas ciudades del reino Español y así fué que hubo 

califatos como el Cordobés y que so denominé como le época de Oro pare -

los judíos y llegó a formarte el RABI-MOSEH y el RABI-HANOC dieron gran - 

- impulso a la industria y a la Filosofía y hubo también grandes mnentren -

judíos como Abraham-ben y David Maimónidez y así se crearen muGhoq pue- - 

MENENDEZ PELAYO "Heterodoxos Españoles" p. 351. 



blos de raza judía como Toledo, Hipalis e Ibiris. 

Los judíos decían "NO HEMOS DE SERLO SOLO CRISTIANOS FANATICOS" y to--

dos aquellos judíos que se hacían a la religión cristiana deberían sur 

fiel a esto o de lo contrario serian muertno. 

El Emperador Alfonso VII dió gran apoyo d los judíos y así muchos ju-

dios habitaron en bastantes provincias españolas y al comenzar murie-

ron en grandes masas los judíos sin medir aliad o sexo de estos en el - 

año de 1212, pero al ver el rey Alfonso el Gobio estas grandes matan-

zas trató de unir a los cristianos, judíos y mudajares para llevar n - 

cabo una tarea científica en favor de las mayorías pero nunca tuyo -

gran trascendencia la disposición del emperndor. 

En Valencia Don Jaime el Conquistador estableció "EL CRISTIANO OLE - -

ABRACE LA LEY MOSAICA SEA QUEMADO VIVO" y también establecía que so pu 

viaran a las Sinagogas misioneros franciscanos y dominicos para crir•-

tianizar a los judíos y que abrazaran la I católica y en Barcelonn nit 

el año 1263-125 se llevaron a cabo grandes controversias tecnológicos 

con el RASI-MOSEH BEN-NAJMAN y el RABI-BEN AU3TRUCH de PORTA y talen 

controversias jamás tuvieron un resultado positivo y la cistianizactón 

jamás resultó a los judíos poroue estos tenían arraigada su religión 

Mosaica y jamás la abandonarían, y más que suficiente para ordenar las 

matanzas contra estos. 

En la Partida VII, Ley II, Tit. .0(1/ "PROHIOIA A LOS JIDI(X3 YACER GON 

CRISTIANA NI TENER CIERVOS BAUTIZADOS SO PUNA DE MUERTE EN PRIWO :ASO 

Y DE PERDERLOS EN EL SEGUNDO AUNULE INTENTLIS LATEQUIZARLIJ" 

(O11- arso El Sabio.). 

_o_ ,.,. os se les consideraoa como criminale:, y profanadores do lo fe 

católica y así es que la voz del Pueblo era lo nue decía "OYEN06 

ESCRIBE EL LEGISLADOR QUE EN ALGUNOS LUGARES, LOS JUICIOS FICIERON ET 

FACEN EL UTA VIERNES SANTO REMEMBRANZAS DE LA PASION CE NW':,TflO GENQH - 

MEM:INCE? PELAY0 ob. cit. p. 3bJ 



JESU CHIRTO puRTANDO LOS ET PONIENDO EN LA CRuZ FACIENDO WAGINES DE CENA 

ET CRICIFICANDOLAS QUANDO LOS NIÑOS N_N PuEDEN AYER'. 

Uno de los personajes de la española dominadora era las nobles y sentian 

gran rencor en contra de los judíos ,a nue esto % tenían el poder económj 

co ya que a los nobles sólo les ouedaba la noble alcurnia motivo sufícien 

te para que a los nobles les motivara un oolo cuntra la raza judía ya rue 

la noble tenía envidia y tenía codicia del dinero y opoer económico poseí 

do por los judíos. 

Se dictaron durísimos edictos nue eran "LEMA PARA EL FUEGO", surgiendo -

así las primeras matanzas y persecuciones de la raza judía en diferentes 

paises europeos como lo peor fué hacia la provincia de Mediodia en Fran-

cia donde pasaron a cuchillo a todo el pueblo sir, importar sexo o edad. 

Al conocer esto los judíos ricos se aliaron con • 	rooies tanto para %J‹! 

no los mataran a ellos y a su familia (judíos). 

En Navarra y Aragón los Pastores del Pirineo a no menos oe 30,Cee juoluf; 

y siguieron matando a todos los judíos fue nabía en los oueolos provin-

cias francesas quemando y derrumbando cus cimientos y nuitandu toco vial 

tigio judío cosa idéntica sucedía en ramplona ya oue se hacían "razziau" 

y nue eran las encargadas de llevar a cabo las matanza-5 y cestruccióo tn 

tal. 

En Tudela y Alijamas pasaron a cuchillo a toda lo población judaitnnte y 

viendo el Emperador Don Alfonso estas matanzas trntó nue se evit.orun ca-

sintegrando a los Pastores del Pirineo para uue ya Lausarur; 

pero estos siguieron matando y cuemando poblaciones como fueron le;, u,  -

Tudela, Estela, Viena, etc. llegando a una cifro de más de 1C,COD isrou_ 

litas muertos en 1328 y en 133C un la Cdad. de Miranda de Ebro y Nájero 

se destruyeron las Sinagogas hasta sus cimientos ordenanza hacha por P:-!-

dro el Cruel. 

MENENDEZ PE LAYO ob. cit. o. 353 
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Hernán Martínez exterminó u 4,000 judíos y destruyó Sinagogas en Barcelona 
diciendo OUE no quedara piedra sobre piedra de las Sinagogas judáicas. Una 

de las formas para que ya no siguieran las matanzas fué la "CONVERSION" a 

la fé católica dejando los judíos así de practicar el Islamismo pero estos 

lo aceptaron pero jamás y en forma secreta seguían practicando su religión 

Mosaica, los conversos llegaron al número de 7,(1110 aceptaron la conversión 

para no morir y así vivian ya en Castilla y Andalucía siendo así fervoro-

sos cristianos y poco a poco el Islamismo iba perdiendo fuerza y fuerza de 

SUS senuidores. 

El título "LA BATALLA CE DIOS Y MOSTRADOR LE JUSTICIA" escrito por Alfonso 

Que también escribió "LAS TRES GRACIAS" en ella hablaba cómo el crintienis 

mo iba in-crecheinto íncreiblamente y así a los conversos la Sociedad Espa 

hola les aceptaba y en 1412 llegaban a tener altos ouestos de dignidades -

eclesiásticas y ileganoo a unirse con familias "CONVERSAS" con "CAtULICAS" 

(Castillanos con Aragoneses) pero en 1449 volvía el odio entre len clases 

ya que los judíos ricos tenían demasiado y los cristianos eran ponles al -

igual Que los nobles así en que Pedro Sarmiento fue el primer personaje -

Que considero que deberían ser condena,.os e los "CONVERSOS" y le alguieron 

en ejemplo los Bachilleres Marcos García Mazarambres, y el Alcalee de Tole, 
do y a los "CONVERSOS" también se les denominaran "SOSPECHOSOS" de le fó 

católica y así se comenzaba a daro otro paso para la eliminación de los ju 
dios diciendo que debería haber una "LIMPIEZA" de la sangre y para lo cual 

se rabian redactado unos Estatutos para esta nueva disposición contra loa 

judíos. 

Alonso de Espine fue el iniciador de la Incaiislción y propuso a todos los 

reinos tal establecimiento de esta Institución pura dar exterminación con-

tra aaueilos enemigosde la fé católica y contra auuellos aue oracticadun -

artes ocultas nue se habían desarrollado en Espana y se aunó el pensamiento 

tambijn oe Fray Alonso Oropeza y así editó un 11.)ro "LIMEN DEI aL 
GESra" Jándme así los ,rimeros paco': pura el estanleeliliti •h! 

la In- 	'21'Jt -Jub,a ciuz.2.d ::uu era acji...Icia pur manifebtw.lcrILI, 

•!1,. 	{). 
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(14u7-1473) estas ciudades se lograron salvar gracias a la intervención de 

Don Alonso de Aguilar se salvó de su destrucción también ciudad de Seville 

por el Domínico Don Alonso de Hojeda. 

Causo indignación a los sevillanos que los "CONVERSOS" siguiesen practico2  

do el Islamismo en secreto y que blasfemaren en contra de la fó católico - 

(1478) en sus reuniones secretas y así se di( un gran paso pare el entolda 

ci:,liento de la Inquisición en España, contra aquellos herejes y a los cue-

les se les enviaría a la hoguera. 

El primer acto de fé se llevó a cabo en Areg6n el día 6 de febrero de 11131 

enviando a 6 j,daizantes a la hoguera en el campo de Tablada, pera al con2 

cer esto los judizantes que juraban ser fieles a la fé cristiano con el — 

"edicto de Gracia" se indultaron a cerca de 20,000 conversos otrn tanto ng 

indultaron en las Ciudades como Castilla, etc. Pero en sí el nepíritu de 

la Inquisición era que se castigare el "INFIEL DEL FIEL, EL AMIGO DEL (*.ti--

MIGO" y para la realización de esta gran empresa se tenía que designar o -

alguien que tomara el mando y para lo cual un designó a Santo Tomás de lec 
quemada Prior de la Cruz de Segovia y a lo cual se le dió el nombramiento 

de Inquisidor General de esta nueva Institución Inquisitorial en Españo y 

ratificada por los Reyes Católicos en 1462. 

La aplicación de los tormentos en las diferentes Ciudades hispanna ~loba 

muy poco según los delitos así hubo inquisición en CATALUÑA, VALENCIA y 'LA 

RAGOZA y como encargado inquisidor era Pedro Arbués u este lo 'retaron y a 

todos los que intervinieron fueron decapitados, como la inquihición ere -

una nueva forma de castigo para aquellos que estuviesen fuere de ln f4 ca-

tólica hubo muchos Inquisidores el servicio de esta Institución como fue-

ron Don Enrique Lugarteniente Real, Francisco Molet Regente do le Carmelita, 

Pedro Papapertusa Verguer de Barcelona y Juan Sarrcera Gral. del principado 

todos los anteriores manifestaban que los judíos eran una infección socio]. 

y que ere indiscutible que debería exterminarse, enviaran a 4 judnizantea a 

la quema. 

Idem. 3136. 



También el Canónigo y Prior Palma de Tolesa cura de los Palacios nacía --

"QUEMARA FASTA QUE FALLE CABO AL SECO DE LA LEA, NECESARIO ARDER FASTA , 

QUE SEAN DESGASTADOS E MUERTOS TODOS LOS OLE JLGAZARON nuE NO QUEDE NINGU 

NO EAUN SIS FIJOS... SI FUERE EL TOCADO DE LA MISMA LEPRA'. Asi es nuu , 

en el año de 1492 comenzó la expulsión de los judíos oe los reinaoos e:4r4.1 

ñoles (31 de marzo). La Inquisición se comenzó a encargar de los eneml..., 

gos del Estado y también de los blasfemos pero poco a poco se vislumzrabli 

que la Inouisición alegaba que su importancia tira la salvación de la f17-

católica y quitar cualquier idea judaizante, caro las expulsiones de 

reinos españoles de los judíos estos deberían uejar el dinero y los te-q, 

ros acumulados por éstos. 

Otra cosa muy importante que dió gran impulso a la Inquisición fué la powl  

te y sacrificio del "NIÑO DE LA GUARDIA" (Juan c, Miramontes) murió crurt_ 

ficado y atormentado al igual uue la Pasión de Christo abi es que tooc% 

los judíos que participaron en este necno horrendo fueron Juan Franciscq, 

Benito García, Hernando de Rivera y Alonso Frinisco nue .UC:05 en Toicuu (31 

21 de mayo de ..-39 y el pequeño fue objeto de veneración religiosa wInoml-

nándose "NIiO DE LA GUARDIA". 

El Inquisidor Diego Rodríguez Lucero fué uno de los violentos Inquisicarea  

contra los judíos ya que a éstos los sepultaba en los más profundw, ualutsg 

zos de la Inquisición hasta su muerte, todos los procesos siempre se 1111 

ron contra los judaizantes (1481-1498) perecieron cera de 10,1"41 judío;; 

(pero en los libros "Verde Aragones") sólo perecieron LSJ y un (;nta i ur;c ml-

lo perecieron 25 según el registro Caroonell. 

Ante la nueva disposición de la limpieza de le Sangre fu4 dorcui.1 

puestos de importancia había ya demasiados juuíos y era urgente  

za de sangre pera así eliminar a judíos nue se net-jan colocarlo ür 

importantes, para esto se dejó al Triounal del Sa--.to úfcio ilev,:r 

tal disposición contra los "juolos-conversos". 

Idem. p. :;57. 
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En España fué donde se llevó a cebo el origen y desarrollo del estableci—

miento de la Inquisición y también se llevó a cabo el abuso y la excesiva 

crueldad en la aplicación de los tormentos en las "CAMARAS DE TORMENTO" pu 
ra así obtener las confesiones y quiénes eran los cómplices ae éstos para 

que el brazo secualar después del proceso los ejecutara. 

El Triounal del Santo Oficio tenía a su cargo la vigilancia de las creen-

cias de los nombres para nue siguieren el camino de la verdad de la reli-

gión católica y el brazo secular era el ecurgado de ejecutar las renuen-

cias. (QUEMAS EN PUBLICO) (AZOTES) por las calles del Virreinato por el -

verdugo contra el delincuente. 

La excesiva crueldad fué cuenco se les aplicaba el hierro candente en tu:- 

me de nerradura pa que quedaran señalados por atentar contra la 	católic:a 
(tambi,In en la cárcel se les considerada "MIIEHTOS VIVOS" y los cuales enlo-

quecian hasta la muerte). 

Tanto Menéndez Pelayo y Esquivel Ooregón compaginan en idees en sus otras 

"Heterodoxos Españoles" e "Historia del D. Mexicano" amuos en los tomos 11, 
que el interés de 	Inquisici siempre fue vigilar los pensamil: -us 

lus 1.ambres y ce la verdad religicsa católica y aplicar tormentos contra - 

aquellos considerados enemigos de 	fé cristiana (delincuentes.) 

ILIPM. p.  .3 O 
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CONCEPTO DE LA PALABRA "INQUISICION" 

La definición de la palabra Inquisición, según In Enciclopedia Espesa Cal-

pe que e la Letra dice: 

"F. ó In. Inquisición.- It. Inquisizione.- A. 

Erforsechung, Inquisition.- P. Inquisicao.- C. loquisicion 

E. Inkvizio.- (etim. del latín Inquisitio, onis), F. Acción 
y efecto de inquerir Tribunal eclesiástico, establecido para inquerir - 
castigar los delitos contra la f6, casa donde 5U juntaba el tribunal de - 
la Inquisición.,cárcel destinada para los reos Pertenecientes a este Tribu 

nal, V. Comisario de la Inquisición, V. Vara de inquisición. 

Hacer Inquisición fr. Fig. y Fam. Examinar los onpeles y separar los inú-

tiles para quemarlos. 

Inquisición Hist. V. Tribunal (Tribunal del Santo Oficio). 

Inquisición Geog. Lug. de la provincia de Pontevtldra núm. de Salvatierra 

del Niño, perr. de San Miguel de Corazones. 

Inquisición y Canalose.- Baja Geog. Cas. de la Provincia de Alicante, núm. 

de Hondón de las Nieves. 

Enciclopedia Espasa-Calpe, S. A. 
Madrid Barcelona. 

Tomo XXVIII (la. Parte). 

Copyright 1925 

Printed in Spain. 

pp. 1677 y 1678. 
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RELACION DEL ESTADO CON LA IGLESIA. 

Lo más importante en la creación del Derecho en España, fué la influencia 
de la Iglesia, sobre los monarcas, ye que si el rey dictaba una ley primal 
ro debía ser aprobada por la Iglesia para así poder tener su aplicación -

sobre los súbditos, una vez aprobada era inviolable tal ley, ya que el mm 
narco tampoco podía violar tal disposición. 

Al unirse los reinos de Castilla y Aragón, por la unión de Isabel (ortoUe 
xa), y Felipe (Político), y éstos no teniendo nl apice de herejes, así Na 

fortaleció su dominio sobre los demás, llamado% los reyes Católicos, y - 
ayudados hábilmente par el Político Cardenal Llaneros y el militar Gonza-
lo de Córdoba fiel servidor de la Corona, los rayes jamás altar aran la .-• 
filosofía católica, y así durante la crisis monnrquica en su naturaleza / 
origen se impuso una filosofía Greco-Romana "Ln soberanía es absoluta del. 
Príncipe", mientras los reyes Españoles afian/nban su peder, otros coma - 

los Ingleses luchaban por su libertad de la monarquía, ya los reyes eran 
fastuosos y disolutos (salvo Isabel de Inglaterra), y el Parlamento lucha, 
junto con el pueblo por su libertad y obteniendo tal triunfo el pueblo In 

glés. 

Otras de las causas que afectaron las relaciohae con el Estado fueron lnn 

reformas dentro de la estructura católica, a lo cual los conservadores -

nunca estubieron de acuerdo de tal disposición, surgiendo precursores do 
estas reformas cuando había una crisis monárquica, el Renacimiento con nu 
filosofía y arte aunado a la concepción política desarrollada en los tlruj 

pos pre-cristianos con el Estado Soberano el cual absorve tanto ln perno-
nalidad humana, sin trabas morales, ni religionas, surgiendo la idon aun 

lo económico lo detentaba el pueblo los ~lamia obtaban por tener nl pisa 

blo a su favor, pidiendo los monarcas consejos a los cristianos, tanto GU 
filosofía como sus ideas católicas eran abanzadas en lo económico y do- -
cían que debería limitarse la autoridad en nombre de les fuerzas esolrl-

tuales, a estas idean filosóficas los monarcas siempre mostraron gran rae_ 

peto hacia el Clero. Así dicto el Pontífice Romano la Mula Cantora", lo 
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cuál mencionaba que la religión católica debería enseñarse a los na-

turales y que estaría sobre todas las demás, surguiendo así las pri-

meras Instrucciones que más tarde se incorporarían e las Leyes de In 
dias, estableciendose los principios de armonía entre los Conquista-

dores y los conquistados ya que en ese momento Be encontraba España 

en una grave crisis, enfrentandose a los problemas y luchas contra el 

Islam y la Religión católica. Otras de las causan problemáticas fue--

n'in las reformas en la que los conservadores estnban a disgusto con 

los reformistas, para esta solución h.bo un lapso de estudio (9 de 

noviembre de 1496), pero en Castilla y Aragón so prosiguío con las 

reformas. Una obra surguida en esta crisis fuó "guía Gel Cielo", men 

dignada que no habia ni rateros ni lobos, soló pastores que tenian al 

cuidado las almas. 

Pero la crisis continuaba, en la Nueva España por la cuál aquí envie-

rón Obispos, Sacerdotes, misioneros que fuerén honrrados y castos, ya 

que los anteriores fuerón unas sanjiguelas, que gastaróntodos las limos 

nos y llamados "MALOS RELIGIOSOS", y disfrutando del dinero en Marrue—

cos y Salamanca, juntandose con malas mujeres, por eso la imperiosa ne-

cesidad de los monarcas de los monarcas de enviar nuevos misicnes, etc. 

para así volver a establecer la religión catálien e-• su gran filosofía 

y que na decayera, unas de las ordenes de religioso que se oponian fue-

ron los Franciscanos y dominicos a lo cuál el Papa Paulo II dicto una 

Bula dividida en dos "VERITAS IPSO Y SUBLIME DEIW. (2 de junio de 1537) 

Con grandes declaraciones políticas e importantes en el aspecto jurídi-

co de las Bulas, que fuerón obtenidas por Fr. Bernardino do Miraya y re-

coguidas por carta de 10 de septiembre de 1526 u incorporadas al Congojo 

de ultramar, en la cuál de mencionaba que solo hay un Dios todopodarono, 

eterno y toda sondad, creaoor de todas les cosan y base de la pralidad -

cristiana y responsabilidad de nuestros actos tinto en la vida cano lin 

la muerte. 

El rey que no acataba las dispociciones religiosos se convertia en un 

tirano y siempre estaba en lucha contra la Sociedad y la sociedad bolla 

el derecho de matarle, siendo esto licito (Dr. Eximinio y Juan de Mnririna 

en su filosofía), ya que el poder del pueblo un superior al tey, y ni. - 



los súbditos tienden a la calidad de esclavos entonces hay una degenera-

ción del gobierno y siendo diriguidos por una mano inexperta. Y haciendo 

la relación en el derecho Natural el hombre nace libre y debe ser libre, 

como así un pueolo debe ser libre, y sólo guiarse por sus ideas, según -

la filosía Romana "Las naturales est qued natura animaba do curt nem - 

jus estad nom humnani generi proprium, sed em nom animalilun euee in mo-

ro nascuntur Huie des cent maris at que foemlnae conjudio nuam nos matri-

monium appelanis 

Le formula :nue se acató en la Edad Medie era: Obedescace pero no cumploceu 

Por ser algunas veces los actos contra las buenas costubres del pueblo. 

Y siempre las controversias -ue habio entre 1 Estado y La Iglesia, siem-

pre uno y otro se necesitaba como ayuda mutua, ya ❑ue los monarcas sentina 

la decadencia del poder tanto en España por los conflictos contra el Iulum 

y la Nueva España se comenzaba a perder su autoridad do los monarcas sobra 

los del poder Que ejercian aquí, en América, dado lo cuál el Pape dio le -

Bula Caetera era en la cuál dictaba nue los soberanos tenían el dominio da 

aguas, tierra, quedando así despojados los naturales, y al morir Isabel nu 

testamento fué una auténtica Bula dejando toda poseción a su hija y marido. 

(ley I, tit.10, libro 6 de la Recopilación de loa leyes de Indias). 

Otra de las causas 	nunca estuvierón de acuerdo los católicos de Amóribn 

con los de España, es que tratarán de derrocarle, ya que se encontraba unnten 

te lejos, con lo cuál su majestad al recibir tal queja tocante al cloro y - 

viendo los disturbios ocasionados por lo clérigos, y los cuales tambl4e in-

tervinierón en la independencia mando a nuevos misioneros para quitar n los 

malos clérigos ya nue deben estar al servicio de DIOS, su majestad dló le eg 

ministración al clero denominadose así "Tematianos", para controlar ere Im—

posible por lo retirado del poder del Rey, para hacer un equilibrio catre los 

derechos y la defensa da garantizar le libertad de las leyes positivas y mo-

rales, tanto le Iglesia como el Estado luchaban por una "SUPREMACIA", y el -

Estado no nueria tener limites y con esto se ocasionaría una tirante, y así 

poder frenar la fuerzo espiritual, pero en el fondo el Estado orn debil y a-

nárinuico. 



Los impuesto, cuenco fuerón puestos por los Reyes Católicos era -1.,e el t.,5  

todo estaca en un mom nto de miseria, pero el clero alegaba cue neces ,-

Pa dinero y por eso 7ueria disponer del diezmo, y así se le concedió por 

el Rey, haciendose de grandes Haciendas, y pastes tierras lue tiesta lo , 

aoispos se peleaban por tales poseciones. 

Dentro de las relaciones del Estado pagane y la Iglesia, el cuál tuve 

desarrollo en el Siglo III, ya r.ue la Iglesia se consideraba como Uoivri-

nal en su crecimiento poder y su gran fuerza Interne, es uue ese el Lnle-

do opte por tener una nueve postura ente esta rueva situación, y cloro ee 

competidor del Imperio por lo cuél Decie epto por las persecuciones du ies 

cristianos, pero por el lado cristiano habil, une postura lu cuál ero "e:1" 

radieal al Estado Pagano Ran¿ne, 1-ero 	,, en e., I perie -ue e k  

tón era é -ue estaba en poder de Satán, y %le al unirse él juntarseor.. -- 

pueblos estos aderarian a su Cesar como un Dios. 

Clemente veis que frente al Estado Romano su debe de pagar los tributo, y 

hacer un servicio militar reconociendo el Derecho Romano "EL ESTADO n tew  

sigue a la Iglesia en ello hay que ederar in mane pe la previdenclh", r -

fomento la idelatía por el Estado, si el odUer viene ae Dios este rey un - 

den para hcy algunos que abusan de este. 

Los cristianos Gue cumplen con su leyes católices es leal al Estruid, í,1 I-

glesia siempre vié por le Unidad así este daba consistencia al mu..qu Geltu 

ral del ententes ""PAX. RWANA", la cuál detuaba eficssmente o4 munuu cul-

tural del entonces" PAA ROMANA", la cuál actuaba eficazmente aOrInnuoop zesl 

les caminos de le evangelización cristiana, y este a la postre ni ig.umr:0 se 

puso al servicio de la fe cristiana, tamulún Tertulio el oiele 1 1 	- 

TOMANO ESTA BAJO EL PUDER DE DIOS". 

En el siglo III, el estado Romano reconoce a la Iglesia ya T:.4e ue 

así cuando Valeriana era emperuocr do MuLnUZ-, pue.5t1):, 	 nur 

los u-Jettunos, tamci,In GL.,ene ararme.,,, en , 	u., 	e 
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cristianos. Y la relación de la Iglesia y el Es5tado pagano (siglo III) 

no fué ni hestil, ni de interés solamente fue una aproximación lenta y 

mutua, reta esta relación cuando Dacio y Deoclusiano en el poder Imperial 

pero al subir Constantine al poder fué cristiano y un triunfo para éstos, 

y el bautismo fue una actitud de piedad bautismal "CONSERVAR EL SELLO DEL 

BAUTISMO", así se vivia sanamente dentro de la Tgglesia Santa También cuan 

ta el Pastor Hermas en el siglo II, fallaban los cristianos siendo estos: 

adulteras, berracnes, avaros y demás, todo se remediaba con el °autismo on 

niendose a salve. el alma eterna, siendo perdonables los pecados _y cun es-

tos nadie quedaba exeluido de la Iglesia "EL PECADO CONTRA EL ESPIRITU SAu 

TO", debe hacer armenia y "RECONCILACION", con el perdón de la Iglesia 41 

pecador. 

Jedin Hubert "Manual de Historia de la Iglesia", p. 458. 
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LA CORONACION DE LOS REYES. 

Uno de los primeros personajes que fuerón coronados fué DIOS, con una 

corona de Espinas las cuales fueran puestas para así simbolizar ser -

REY DE LOS JUDICS y como consecuencia de ésta acontecimiento histori-

co, subsecuentemente el Papa León III, fué coronado en el ario 795 D.e. 

,e 	coronaciones fue _a Nicolas de Lul:rán en el año 858 D.e. en 

presencia del Emperador Luis III, pasando esta tradición a ser una conu 

tumtee resultando así un acto solemne, durando las ceremonias aveces 

hasta cuatro horas. 

El ser coronado el Papa, se les besaba el pie y la rodilla realizandose 

un acto así de obediencia, terminando la ceremonia el Papa salta a dar 

le oendición del Vicario de Jesucristo y a cu vez el pueblo juraba obe-

diencia: 

En el derecno politico y en el uso corriente se toma el simbelo por le 

institución, designandose con el nombre de CORONA al mismo poder real ó 

monarea. Este sentido se habla de confianza da la corona, sucenión a le 

corona, etc, etc. '(V Monarquia, poder Real, Cona Patrimonio, Rey y tre 

dicionalismo). 

Carlo Magno en la historia instituyó en Aquisgrun en el año 803, quena 

cilierón con una corona con una cruz de oro pero duda haya existido unn 

orden de corona. 

Según la Enciclopedia Espesa-Calpe, el concepto de Coronación que n la 

letra dice "Parece que el primer soberano en quén recayó el acto dn la 

coronación fue Constantine el Magne ceremonia que tuvo lugar en Connton 

tinopla, Después siguiosé, aunque no de un modo regular, ésta consternare 

en los siguientes Emperadores de Oriente, entre los soberanos visieodos y 

los de más al formaserse después de la inovncIón do los bárbaros, inn va-

riadas monarquías de Europa, en cada uno de ellos observandosé ceremonias 

muy especiales para el neto de coración. 



;:n varios de los paises Europeos se estauleció coronación y estos rol; 

ron: 

E SPAN A: 

I T A L I A: 

;-- FIANCI A: 

I N G L r i E H H A: 

PORT 11 G A L: 

ti 1.1 

- Corona 

- Z:orona del Principe. 

- Corona Du 

- Corona oral 

- i..urona un Viucorue. 

- Lorone de Princide. 

- Corona lmcerlal. 

- Corona Hesi Je lus Borcon 

- Corona ou/ Delfín 

- Corona Neal ce Luis oe Grleaou. 

- Corona de 195 ni tus oe riancid. 

- Corona eel 1,rincipe ue Gales. 

- Corona oei DoJue. 

- Corona iol. Wrluez. 

- Corona Huya. 

Lurono Impo:.P.. 

- Corona hcal moderna 

- Corona do huovie. 

- Corona de 15onumia. 

- C;orona ce Htorru. 

- Corona Imperilll. 

- Corono 	la cmper7Inriz. 

- ,I.orone 
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ALPMANI A: 

- Corona Imperial. 

- Corona pe la Emperatriz. 

- Corona de los urincipes Imperial. 

- Corona de los reinos de Principes. 

- Corona Rulo de Hanover. 

SUECI A: 	 - Corona del Príncipe heredero. 
- Corona de los principes. 

Estaoleciendase asi las disnatias de reyes, y son sucesores al trono las 

formas de las coronas variarián bastantes, pero un su sim..,olo principal 

era una cruz de oro, tapizada en piedras preciooa, como perlas, diaman-

tes, rubis, etc.etc., simbolizandose así el poder del soberano. 

Entre los monarcas que más sobresalierón estan los reyes, Católicos, Doña 

Isabel (ortodoze) y Don Fernando (político), loe cueles gobernarán a toda 

España y tuvierón como enemigos principal al Islam, el cuál lo combatierán 

a muerte con enemigo principal, además los reos católicos ampliarán su -

poder hasta el Nuevo Mundo ó sea .a Nueva Espann, imponiendo en sus Edictos, 
Instrucciones que luego se incorporarán a las leyes de Indias y las Bulas 

de las Pontifices Romanos, para ImaJner la Fielloión Cristiana e inculcarle 

en los nativos de las diferentes tricus ce la Nueva España. 

Al ser coronado un monarca ó rey éste hacia un juramento solemne, siendo 

culto en verdad, debia respetar los privilegios n Instituciones de lnn finen 

olas y de los ciudadanas contra lo cuál no puede: hacer sin magna injnntlela 



LOS PAISES QUE SE SUJETARON A LA INQUISIC1ON 

Los paises que impusieron la Inquisición, fueron aquellos los cuales estallan 

en lucha contra el Islam, pero en algunos fué tan cruel la imposición de cas 

tigos y penas, pero donde fue donde brillo en todo su explendor la InquitA-

ci6n fué en España, donde se hablan establecido lu mayoría o casi todos loa 

Judios y los cuales habian monopolizado la economía del país, y los cuales 

tenían una religión contraria a la católica, pructIcando su religión mono-

saica, y quedando la condición jurídica y social de los judios en España y 

la Nueva España de exterminio y no dejarles el puso libre al Nuevo Continen-

te porque de lo contrario se extendería demasiada el Islamismo. 

En Inglaterra los asisis de clarénden r ecorrían las poblaciones juzgando y 

castigando a los sospechosos que eran ante los ojos del pueblo, sirviendo 

tales juicios como modelo inquisitorial Pontificio. (existiendo en Cerdeña, 

Verona y otros Estados Españoles). 

En Alemania donde siempre se le había considerado un pueblo bárbaro, veina 

que tales castigos y penas eran inhumanos contra la integridad humana. En 

Francia la Inquisición se estableció en Tolosa, puro aunque en España fué 

donde fundó su establecimiento la Inquisición y su continuación por Europa. 

y luego por el Nuevo Mundo, sus orígenes están en Roma. 

Los castigos eran más humanos en Francia, donde Carlo Magno impuso el siste-

ma Inquisitorial, encargándose de imponer los castigará a los Missi Dominico, 

sistema que adoptaron los Capetos en sus dominios. 

Paises: Roma de la católica, Francia, Polonia, Hungría, Alemania, Europa He 

cidental e Inglaterra donde estableció sus dominios la Inquisición exicindlén 

doce a otros más. 



En cada país donde impusieron tal efecto, fue porque eran eminenteme~ 

católicos estableciéndose así una unidad Nacional y una enemistad y odt0 

con el reino musulmán, en sus principios la Inquisición no fue vista crin 

buenos ojos pero al fin fue aceptada, ya que en el Sur de Francia, brujea, 

hechiceros, y herejes, etc., algunos historiadores comparan algo semejouttj 

con las matanzas hechas por el máximo dirigente Adolpho Hitler, en contla 

de los judios y tambien hacen una comparación con los Ghetos, donde eran en 

cerrados los judios hasta su ejecución en musa. 

Así se realizaron grandes matanzas en los inicios de la Inquisición, unge 

del Sur de Francia donde pasaron a cuchillo a treinta mil israelitas, ah;  

importar sexo, edad, o condición social (en 130.0), las grandes razzia rtl-J-

lizadas por los Pastores del Pirineo. (Mediodía, Francia), eran los unGar-

gados para tal ejecución. 

Otro de los paises donde la inquisición torré una nueva fuerza y desarmilo 

en la Nueva España, donde los castigos y penas: fueron impuestas para ir.í 

refortalecer la religión cristiana encima de cualquier otra que tubieren 

los Naturales de la Nueva España, y también piirn fotalecer los domintnn de 

los Reyes Católicos en el Nuevo Continente. 

Siendo en la Nueva España la exterminación de los Tribunales de le Inquisi-

ción, todo como consecuencia de la Independencia de México. Variar. veces - 

trataron de volver a implantar la Inquisición pero todo fué en arena. 

Revista de la Facultad de Derecho de México. 

Tomo XXVI. Enero 19-76.p.115. 
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CLASIFICACION DE LAS PRUEBAS. 

Los procesos inquisitoriales tenían un tiempo de "GRACIA", para el ofreci-

miento de las pruebas, ya que había un Edicto de fé donde el tribunal tuvin 

re competencia, en los casos relativos a herejía y demás delitos, la "DIFA-

MATIO" era el rumos del pueblo iniciado por un grupo de vecinos donde se en 

contraban varios sospechosos y los cuales se len oometian a la decisión du 

los calificadores y los cuales opinaban acerca da las persecuciones si eran 

justificadas o no, y, lo que era causa de persecución, era el judaízmo, con 

versión al Mahometismo, bigamia y otros problemas que eran un poco difícilen 

y que se resolvían en la forma teológica. 

En la "PRIMA FACE"; la intervención del Fiscal era primordial y forra'', te-

niéndose come una medida de seguridad el arresto del acusado, esta era un 

forma de lo más rápida que la Inquisición actuaba, al acusado se le conducía 

a una celda que era secreta, la aprehención a veces se realizaba cuando el 

acusado estaba aturdido y el cual no conocía el delito que se le imputaba, 

esto era más que suficiente para que la Inquisición Interviniera en los bie 

nes y documentos para el caso de que se le condenare, y el proceso a venwl 

tardaba meses o quizá varios años, para esto era la medida de confiscación 

de los bienes. 

Los que realizaban la detención era el Alguacil y un escribano el cui,ti levan 

taba el acta de los bienes del detenido, y al ser conducido el acusado n la 

celda secreta la cual era bastante sucia, pestilente, infestada de alImnnas, 

esto era una forma inhumana, ya que tampoco el condenado recibía ningoen de-

fensa ya que con el hecho de ser aprendido y su confesión era más que tufi-

ciente para su condena ya que su proceso casi nunca se celebraba y qui/6 ni 

el Tribunal se acordaba que se encontraba alguien en una celda podía quita 

llevarse dicho proceso, pero en cambio había también celdas limpios y fme 

luz, también se les daba alimentos a los reos, dadas D33 caracterl5tít.n,-, de 



la forma inhumana de dichas aprehensiones surgieron reformas entre los ini-

ciadores se encontraba: Beccaria y Haward. 

La aprehensión se llevaba a cabo y se le notificaba hasta que estaba en la 

cárcel del cargo que se le imputaba, pero el detenido no tenía visitas y al 

ser interrogado se le hacía la pregunta la razón ti su arresto, y también 

se le exhortaba a confesar según los pecados de au conciencia que le acusa-

ra, al interrogatorio del Inquisidor se le preguntaba relativas al domicilio 

oceanción, familia, parientes, amigos y maestros, Jugar donde había recidido 

anttal. etc. También al condenado se le hacía rezar un Padre nuestro y un - 

Ave Maria para conocer si era cristiano o no, ya en la Audiencia el condena-

do ho enfrentaba al inquisidor en el juicio, pero lo más importante era la -

rapidez con que se detenía a una persona aunque el proceso se llevase todo c31 

tiempo del mundo, ya que desde el arresto a la prlmera Audiencia pasaban me-

ses y hasta varios años, y el Fiscal al ofrecer lfr, pruebas como prelimina-

res y los cuales las podían ser ratificadas, como hambién se ofrecían como 

prueban los interrogatorios hechos por el Fiscal. 

Los juicios a veces se llevaban a cabo sin la presencia del condenado, y loa 

testigos podían declarar sin ninguna presión de venganza de éste, ratificando 

los interrogatorios en presencia de dos frailes conocidos por su honestiaidad, 

el condenado podía escoger de tres defensores que el Estado daba a ésta, (Pri 

vilegio que no había en la Edad Media) pero ningún defensor quería hacerne - 

careo de la defensa ya que corría el riesgo de ser perseguido por di:Tender a 

un hereje, riesgo que nadie quería pasar, así es que en la España Inquialto-

rial el condenado no tenía ninguna garantía y se le exhortaba siempre para - 

que confesara su delito y reconciliarse con el Punto Tribunal haciendo r,u ele 

na confesión. 

Atin Felipe-"Muerte y Vida de la inquisición en !M/ico". 
p. 53 	p. (SU. 



En los procesos inquisitoriales no había defensa alguna 6 esta era incom-

pleta e ineficaz, ya que el condenado era a veces auxiliado por un come-

jero él no le defendía, y cuando el condenado requiriere del consejero de 

beria estar presente el inquisidor, los testigos a veces nunca el cordero 

do conocía sus nombres, la línea de la defensa era citar a suscnemigos 

los cuales eran capaces de formular cargos falsos en contra del condenado 

a veces la defensa alegaba atenuantes como: excesiva juventud, locura, em-

briaguez o cualquier incapacidad similar, pero la inquisición desconfió de 

las atenuantes de locura y dado lo cual el juez mandaba al mnnicomío pero 

el inquisidor le mandaba a la hoguera. "En la consulta de Fé" era el ve-

redicto el cual estaba integrado por: Inquisidor, Obispo o su ordinario, 

dos peritos en teología y su voto desicivo correspondía al Suprimo, y mtr 

tarde se suprimió la fase del juicio inquisitorial, cuando las pruebas ro 

eran satisfactorias o había duda, se recurría a la tortura para probar la 

herejía, se necesitaba dos testigos en el mismo acto y todo esto apoyado  

por el rumor general o por la difamación esto era más que suficiente pero 

justificar la tortura e inmediatamente del tormento era la condenación. 

La última face era la formal "LA SENTENCIA" lea culpas era privadas dentro 

de la Inquisición pero los delitos graves eran públicos en una ceremonia del 

"ACTO DE FE", nunca se les informaba en ese acto del castigo sino hasta el 

día siguiente, cuando se les enviaba a la hoguera, lo único que si al reo 

confesaré salvaba su alma, siempre la inquisición actuaba con ventaja. 

En los archivos de la Inquisición, se encuentran la crueldad para forzar la 

confesión de un hombre enjuiciado, ya que la confesión era llena de lamen-

tos, llantos, interjecciones entrecortadas y a veces pidiendo miserlluirdle 

descrito todo esto por el escribano detallado minuciosamente de las tort.u-

ras hechas a éstos, ya que nadie se conmovía. Cuando se torturaba nl te.-,-

tigo se denominé "IN CAPUT ALIFNUM"; relativo a lo infamación (f,le), 

bis excentridades y nuevos refinamientos de crueldad, con ,jecni.ffine 

blicas, como son: GARRUCHA y el AGUA, el prlmerb,- Se le amarr,ffinn 



nos de las víctimas a su espalda, atándole las muñecas a una polea ó horca, 

mediante la cual era levantada y también en otros casos se le ataban los -

pies de le víctima grandes pesas (casos severos), levantada un rato y des-

pués se dejaba caer de golpe dislocando el cuerpo entero. 

La segunda el agua.- era la peor, colocando al condenado en una especie de 

bastidor, como una escalera con travezaños afiladoa, la escalera situado -

más abajo que los pies en una cubeta agujerada y metida en una posición -

por una cinta de hierro en la frente, se le entroncaba en los brazos / - -

piernas cuerdas bien atadas que le cortaban la carne, con la boca abierta 

completamente, meciéndole un trapo en la garganta, se le hachaba agua en un 

jarro de manera que la nariz y garganta eran obstruidas produciendose un Es-

tado de Semiasfixia. En el siglo XVII se desplazaron esta clase de torturas 

por ser consideradas perjudiciales para la salud y los miembros del cuerpo, 

ya que apenas eran más 6 menos soportables. 

Antes de la tortura se examinaba a le víctima si había una incapacidad se -

posponía la tortura, pero ni la juventud, ni le vujez les salvaba (viejos 

de 80 años ni jovenes de 15 años); el encapuchado era verdugo y el cual no 

sabía quien era ni cómo se llamaba, el condenado al no confesaba, le quita-

ban toda la ropa dejándole sólo en calzoncillos (tanto hombres corno muje-

res), la tortura nunca se hacía dos veces, las confesiones eran ratificadas 

dentro de las 24 horas, después de salir de la cámara de la tortura ya sin 

las amenazas, con tal ratificación era una prueba presentada por el Fiscal 

ya que no había defensor por parte del acusado (Malo XIII); los judioa, mu 

ros, criados del reo, con reputación digna nunca atestiguan por él, pero lo 

más importante era la incapacidad; una de las cosas que el inquisidor 1.1raa 

que decía que deberían de ser publicados los hombres de testigos pero le el 

ciaron ver que esto seria perjudicial para el éxito de la Inquisición. 

(Retiró la propueata. 

Atin Felipe-"Muerte y Vida de la Inquisición en 
p. 60. p. 61. 



El Inquisidor ro era el Tribunal de justicia ordinario, ni un juez ordinario, 

y también el Santo Oficio su fin no era luadministración, sino que era LINO 

función de reconciliación con el delincuente si éste confesaba obtenía el 

perdón, y el inquisidor era como un padre confesor como si seria un juez val- 

viendo al rebaño las ovejas descarriadas teniéndose la idea: NO ES EL CA51191 

DEL CUERPO SINO LA SALVACION DEL ALMA OBTENIDO ESTO POR LA CONFESION. Si rel 

delito era grave (leve, moderado o fuerte); ya.que el condenado llevado al 1J.n 

to Oficio y sella sin mancha en su reputación so lo consideraba "Leve soapa 

choso", "El hombre que salía de la inquisición sin ser quemado pero tenla la 

seguridad de que saldrá chamuscado"; el Santo Oficio su función era la 

ción del alma llena de arrepentimiento y el reincidia irmediatamente era 

mando, sin juicio. La AWURACION DE VEHEMENII era un acto solemne y terribiR 

la pena de flagelación, los penitentes eran amortajados sobre un asno, tita,fy,_ 

dos hasta cintura y encapuchados indicaba el delito que había cometido y n[ _ 

recorrer las calles los ejecutores daban latigazos, todo esto ordenado por e) 

Santo Oficio, la flagelación era de 200 azotes sin importar sexo o edad, cu 

Valencia se prohibió los azotes, solo desfilaban por lo calle como antes tls-

crito (esta era una pena de verguenza y humillación); las penas eran de 5 - 

años u 8 años en las cárceles, a veces tales penas eran a veces en las rala,; 

todo ocasionado por no haber cárceles y no haber dinero para construir c4r-

celes. 

En 1503 Con la Bula de Alejandro VI, sancionó le herejía enviándolo:, a 

galeras, para que los herejes comunicarán u los demás que deberían abandonar 

estas creencias, pero en los concilios de Norbona (1226) y el de 	(1233); 

se regularizaron las diferentes vestimentas, ya que los "SN/BENITOS", vetlan 

todo de negro (para herejes y reincidentes); otros llevaban una craz du 

Andrés, espalda y pecho de color amarillo. Le que como se ha comentado ar- 

tes la inquisición confiscaba los bienes e incapacitaba tanto a la lamino de 

Atin Felipe-"Muerte y Vida de la Inquisición un México" p. (.0. 



cargos públicos, pero viendo Torquemada esta confiscación, pidió que parto 

de los bienes los torraran los inquisidores para el sostenimiento de los hi-

jos de las herejes, aceptando el Estado tal disposición, el delito de los 

herejes no era contra el hombre sino contra "DIOS"; las confiscaciones fueron 

hechas en el tiempo de Fernando y Carlos V (había marranos y moriscos); que 

eran la producción del país y la industria, esto lo resintió severamente el 

crédito, la inquisición procedió en contra de las clases menos ricas, impo-

niendo castigos y multas por delitos de: bigamia, blasfemia, ayuda a here-

jes y sospecha de herejía. (El. castigo más duro era quemado vivo). 

La Inquisición nunca sentenció a un acusado e la confiscación de bienes, tam- 

poco condenó a muerte, lo que hacia era entregar al penitente al brazo secu- 

lar, la iglesia jamás derramó sangre de sus hijos, ya que los que eran quema 

das eran por el Estado ejecutados librándose así la Inquisición de Lucir! res- 

ponsabilidad moral, ya que sólo los ignorantes y apologistas hacían tal acu- 

sación, en cada ejecución estaba presente un representante o funcionario de 

la inquisición, para ver que se realizara tal ejeeución, y el inquisidor re-

zaba por que al penitente se le tratara can benignidad, el 4o. Evangelio de 

cía "EL QUE EN MI NO ESTA, SERA ECHADO FUERA COMO GAIIMIENTO Y SE SECARA Y 

AMONTONADOS LOS ARROJARAN AL FUEGO PARA QUE ARDAN", (S. XVI), y además el --

95% de lo condenados a la hoguera eran buenos cristianos. Pablo IV en 1559 

decia:el hombre debe ser reconciliado en su arrepentimiento, su daba instruc 

ciones al Inquisidor General para que fuera la Inquisición más cautelosa y 

que se evitaran las confiscaciones y éstas deberán después de lo Sentencia 

final, y si el reo confesaba habla la posibilidad de "misericordia", evitan-

do ser quemado vivo y poder morir extrangulado y después su cuerpo fuese -

amarrado al poste de la pira. En España no era repugnante quemar a un hereje 

habiendo muerto 32,000 y en Toledo murieron 20,O00 entre 15'75 a 1610, confle-

cándo el 11119, 1U7 el exhilio y 5 de encarcelamiento y 33 azotados, en 1721 

y 1727 siendo ler; primeros dial de la Inouiírdón había más quemado, en les 

ceremonias 	les daba de comer a los condorvrr1os hora que elsí pudiurnu aguan- 

tar para dtpu(2q quemarlos. 



El estandarte de la Inquisición era de ronda negro, adornado por un ramo 

de olivo verde con la D. simbolizando el perdón y una espada desenvainada 

de la justicia. 

Había un sermón, por parte del Santo Oficio, se le leía la sentencia, y 

luego de rodillas recibía la absolución, llevándole a la cárcel de lo In-

quisición y luego a la cárcel del Estado, para nsl después enviarlo a lo 

calle atado de un burro, todo bajo la vigilancia del Santo Oficio / arara 

pañado de sus confesores y después conducido u in hoguera (o quema). 

Los actos siendo demasidados costosos, la Inquisición optó que la. ustai 

privados y los cuales duraban años y era mejor que se llevaran a cubo un 

las Iglesias sin tanto público ,pero la vigilancia de un funcionario "SE-

CULAR", en el explendor de la Inquisición era un acto público con recintu 

sagrados (siglo XVII), y la víctima era casi siempre a la quema (estas ce 

remonias de quema era precedidas de matrimonia, reales, o visita, oficia-

les de reyes, como demostración y visibles de In fé religiosa y anidada 

doctrinal del pueblo español). 

Atin Felipe-"Muerte y Vida de la Inquisición en fü- ico". p. 62. 



PROCESOS DE LAS GARANTIAS DEL SANTO OFICIO, 

En México se ha batallado por obtener las garantían procesales y toda ha 

sido un logro de la civilización y todas las Constituciones Políticas de 

los Edos. en la Inquisición no había tales garantías de justicia y lega-

lidad, ye habiendo un sospechoso sus huesos iban a dar al calabozo 6 ca-

labozos secretos. En México siempre se desarrolló el sistema Inquisitu-

tial español idéntico en su aplicación sólo con pequeñas diferencian, el 

condenado era un "MUERTO VIVO", en las calabozos, a veces no tenía ni co-

nocimiento de sus acusadores (a veces eran acusados por prostitutas, mal-

hechores, enemigos procesales que a este precio quizá podrían sulvarse de 

sus delitos), sin ninguna excusa de decir "YO NI) SE NADA" 6 "YO NO CULERO 

TESTIFICAR", so pena de tormento o acusado a su vez de hereje o simpatizar 

con ellos, en el tribunal no había "CAREO", y con el principio de "EL PA-

DRE DEBE DENUNCIAR AL HIJO", y viceversa. 

Siempre para obtener la verdad de la confesión do utilizaban los más finos 

tormentos, los interrogativos podrían transcurrir "SINE DIE", a veces las 

confesiones se obtenían afirmativas ya que el condercido no aguantaba los 

tormentas aunque fuera inocente (a veces se olvidaban de que había un reo 

en alguna cárcel secreta, y se acordaban de su existencia volvían los in-

terrogatorios y una serie de preguntas personales, el Fiscal es el quo so-

licitaba se le diera tormento al condenado muriendo muchos sin lleanr n re-

sistir éstos. 

Los instrumentos que se utilizaron para tal fin fueron artefactos o Maui-

nos como castigo para aquellos que se retractaban de sus declaraciones, les 

condenados a veces pagaban culpas ajenas, al tAnnino del tormento sn len 

rabo. y se les volvía e atormentar nuevamente (In importar edad 6 suxu), y 

los tormentos eran: "EL AGUA, HAMBRE, CORDELES, FARRUCHA, BRACERO, 11 fli[)IA 

uLlairr, ESCNIADAJO, 1APLILLAS, POTRO, ETC", y lo más inturesat,th tn,nr, 



los procesos contra los muertos (tenían defensor), pero si se les hayaban 

culpables se les exumaban (desenterrados), y se les quemaba. Los abogados 

jamás defendían a los herejes ya que si hacían ésto se les consideraba sim 

patizantes de éstos y se les perseguía, lo cual intimidó a los abogados - 

sin aceptar la defensa de los herejes y los que cumetían diferentes deli-

tos. 

Y los escribanos detallaron minuciosamente cada UfW) de los procesos lleva-

dos a cabo por el Tribunal del S^te Oficio. Y id pregunta esta en que sí 

la Inquisición fué instrumento del Diablo. En Europa se perfeccionó el -

culto de Satán, y lo más usual es que los árabes lo practicaban. 

El tormento fué la forma de castigar a la herejía ya que se consideraba un 

delito, pero al no haber suficientes Franciscanos y Jesuitas para catolizar 

a los naturales, se recurrió a los milicianos llamados Dragones que con pro 

cedimientos brutales y sin distinción de sexo y edad actuaron siempre en 

ayuda de los Franciscanos y Jesuitas para los que no abrazaran la religión 

católica. Uno de los personajes que trató de imponer reformas fué Laimolgeon 

contra el tormento es:"Una invención maravillosa y enteramente segura para per 

der a un inocente de conflexión débil y salvar a un culpable robusto". 

Montesqueu y Beccaria en el Siglo XVIII, Voltaire en la Revolución vroes 

cesa envió una carta a Luis XVI en lo referente al tormento diciendo: "ilerlee 

los reyes tiempo de pensar en estos pequeibs detalles de horror en miatfil at, 

sus fiestas, sus conquistas y sus queridas? serviol ocuparon de ellos 0 

XVI vos que no teméis ninguna de esa distraccione", viendo ésto Lult, XVI --

abolió el tormento pero se reafirmó tal abolición gni la Revolución Urar- e7_a, 

También en Inglaterra en la Carta Magna abolía el tormento en su párrnfu ;9 

Atin Felipe - "Muerte y vida du? la InguL,ición 
en México" p. (.2. 



"Ningún hombre libre... puede ser destinado de ninguna manera sino por --

sentencia formal de sus padres o por la ley de la tierra", el Common Low 

controló los Tribunales para así evitar el tormento para obtener así le -

confesión, se conoce que en le Torre do Londres ahí sí había tormentos pu 

ro con Isabel de Inglaterra se terminaron, los atormentados siempre queda 

ban con huella en el cuerpo, un instrumento de torture fue la RUEDA, la -

cual dislocaba los miembros del cuerpo, otro do loe instrumentos Gnaven—

°ars deughter el cual comprimía el cuerpo hasta saltar la sangre por boca 

y nariz, otro de los instrumentos era: ponían el reo boca arriba y lo po-

nían una placa de hierro y se le daba pan rancio y bebía agua corrompida 

hasta que confesaba o moría y viendo esto el Coman Low no admitió más -

tormentos por ser demasiados crueles, quedando satisfecha la gesmoñería 

sajona. (Votación del Comen Low). 

Recientemente en el. Siglo XX, en los E.E.U.U. imponía tormentos denomina-

dos Thirddegree encubriéndose así le verdad del tormento, pero la barre -

do Nueva York puso fin a tal crueldad policiaca, ye que no era aplicada a 

la herejía sino aplicada a la delincuencia. 

Los castigos impuestos tenían que ser presenciado" por el pueblo a manera 

de ejemplo todo revestido de una ceremonia religionn por las dignidades -

eclesiásticas, librándose el Estado de la aplicación del castigo, la mo—

narquía siempre ocultó las ejecuciones. El único tribunal quo debería de 

castigar y perseguir los delitos contra le fé dable ser en unión y aoleri 

dad del Reino, así castigando a los Israelitas por el acaparamiento do lo 

economía en España estableciéndose así un principio de Justicie. Meléndez 

y Pelayo dicen: "Que el Instituto de conservación se sobrepuso n todu tan-

to qua en cualquier precio le unidad religiosa y Social, pare disipnr le -

dolosa incertidumbre que no podía distinguir entre el infiel o el fInl, 

del traidor del amigo, por eso nació el espíritu de la Inquisición". 

En 1482 con la Bula de Sixto IV, Fr. Tomas de Torquemada fuera prior de la 

Esquivel Obregón T. "Apuntes de la Historie del 
Derecho Mexicano" Tomo II, parte da la Iglesia. 



Santa Cruz de Segovia, antes de llegar Martín Lutero, se introdujo la in—

quisición en Aragón, pero le reforma religiosa fué un movimiento antijudío 

defendiéndose así le religión católica del poder israelita, lo integración 

de le inquisición fue por siete inquisidores repartidos en los puntos més 

infestados de israelitas (Haterdoxos Españoles Tomo I, p. 633 y 634), nom—

brándose a Fr. Tomás de Torquemada come inquisidor Gral. y reafirmado por 

Inocencio VIII en su Bula DUDEN FELICIS RECONDATIONIS (1486) se no3Jraron 

cuantos inquisidores hicieren falta dando gran facultad y libre razonamie2 

to en sus jurisdicciones. 

El establecimiento del Supremo Tribunal en Castilla, can divisiones en: —

Castilla, Córdoba, Jaen y Ciudad Real (Toledo), con ayuda de asares y con—

sejeros reales (1484), los judíos jamás podían tener puestos importantes 

ni puestos públicos, los sermones deberían de ser publicados cada 30 6 40 

días donde les herejes vivian, al confiscárteles los bienes, datos pasaban 

a poder del tesoro real y quedaban condenados u cadena perpetua enviándo—

los al brazo secular para que impusiera la pena, pero si so comprobaba el 

delito y no había pruebes suficientes se le hacía ADJURAR DE VEHEMEUTI, si 

la pena hora leve podía quedar libre, pero se lo volvía detener si aparecía 

una prueba, el que le acusaba siempre hacía esto ante un Notario, más nunca 

el conde ado sabía quien le acusaba, hal:dónde tres formes de acusación. 

1. Se cita ó amonestación. 

2. Si no comparecía en un año ere declarado hereje. 

3. A los 30 días se dictaba sentencia y denpuée de 40 años en le considera—

ba hereje y el juicio se seguía contra los hijos o herederos del difunto 

confiscándole bienes y entregados al brezo secular pera su castieo, los 

menores eran entregados a personas piadosas entregadas a la rullyión ca—

tólica. 

Lo concerniente al término de "GRACIA", si los esclavos eran puestos en li-

bertad y se les confiscaban loa bienes (Instrucción VIII y IX y Instrucción 

XI y XIII) el legislador tenía la confianza de que sus encargados hacían —

justicia o administrarla (Instrucción XIX y XX Instrucción XXII y XXIV), to—

das las instrucciones fueron tomadas en el directorio du la Inquisición de — 

MENDE2 Pelayo—Heterodoxos Españoles, Tomo I 
p. 633 y 634. 



Nicolao Eymerich Inquisidor de Aragón y anotados en los apuntes, extractos 

de Valladolid de 7 de octubre de 1488 hechas por Torquemada y los inquiej_ 

dores de Castilla y Aragón 15 capítulos. En 1500 del día 17 da junio, h 

bo instrucciones adjuración Vehementi, para notarios, fiscales, carceleros, 

Inquisidores, jueces de bienes, contadores y demás oficiales. Una de loe 

bases que sirvieron pare la inquisición en le Nueve España fue le Instruc-

ción en 81 capítulos, contra los que van en contra de la fé católica, mon_ 

dando a arrestar, la orden era firmada prr don inquisidores, el alguno/1 - 

llevando la alta representación y el escribano de secretos hacían el inven 

tarso y el depósito de los bienes con previa fianza para el caso de &icht 

ción, el alguacil tomaba algunos bienes pera dar de comer al reo, el fis-

cal le castigaba contra loa delitos de la f6, el reo podía escribir nu de-

fensa, al término de le defensa se le hacia saber al reo el fin de lea - - 

Audiencias (diligencias) y se pasaba a votación que ere: de los Consulto-

res, de los Ordinario y del Fiscal pero al confesar el reo los bienes peal 

ban a la corona y se le condenaba a cadena purpet a, llevando la peniten-

cia un peno de color amarillo en forma de escapulario hasta las rodillas -

con dos aspas coloradas. 

Le abjuración de vehementi, ere le prueba contri, el reo donde se le colilla 

ceban los bienes, siempre que el reo aceptaba el delito debía jurar ante -

dos testigos admisibles así mismo se ratificebn tanto loa testimonios como 

del testigo como la confesión del reo, loa compurgadores el ratificar au -

testimonio se le sometía el reo al tormento (Art. 48) que dice "Por diver-

sidad de las fuerzas corporales y ánimo de los hombres, los derechos lo --

reputan por fregil y peligroso y en que no se puede dar regla cierta más -

de que se debe remitir a la conciencia y arbitrio da loa jueces negiln dern 

chas, razón y buena conciencia, el pronunciarse le sentencia de tormento -

se hallen presentes todos los inqusidores y el ordinario así mismo e le -

ejecución de él", se modificó esto en 1484 en Gavilla, con la presencia -

del médico el cual comprobaba si el reo podía seguir tolerando el ceetigo 

o no, u de 3c, contrario curarlo si había alguna lesión. 

Ezequiel Obreghn "Apuntes de le Historia del Derecho Mexicano" 
Tomo II, Parte de la Iglesia. 
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Jamás se encontraba indicio de inocencia al condenado, ya oue 
si era culpable debería ratific!r su confesión ante ',otario y 

después sería entregado el brazo secular para su castigo, pe-

ro en el dado caso de que se le encontrata inocente se le ha-

cia la ,bjuración de vehementi ó levr kpena pecuniaria); no 

debería divulgar el castigo sufrido y si en dado caso de que 

el condenado muriere, se continuaty: el juicio en contra de sur: 

herederos, los cueles 	a la c..'rcel, pero se les dejni.a sa-

lir nara hacer su defensa, y si la sentencia iba no solo :on-

tra la confiscación sino también contra la nersonr, . 

nl cutolisismo usó 11 1, inquisición como un arma para imponer 

la religión cristiana, ya uue en España se encontraba en el mx 

ximo apogeo católico, y así mismo envió toda la filosofía cris 

tiana n la Hueva aspan,, llegando así una terrible maquinaria 

para imponer las ideas católicas a los naturales COTO así debe 

rían de imponer los ca:,Aijos a quien no acatara tnl disnosición 

real, imnoniendo también el idioma es-ail,-,1 oue sería enseñado 

"sor los misioneros, también czttecuiz-:ndo a lor npturales kdicho 

esto en el concilio de Trento). 

Dadas las ideas que deberían imponer surgieron grandes filóso-

fos como: Vives, buáre7, boto, vitoria y selchor cano. HISTO-

RIADORES - Rernn del t'algar, ¿urita Herrera, uviedo, Mariana, 

bolis, i,ómara. LRONISTAS- Bernal uiaz del Castillo y fJervantes 

balazar. rOLICITA-mariana, Saavedra Fajardo y Solórzano Forel 

ra. unnnATURA- bope de Vega con 1800 comedias y 400 actos 

cramentales, Tirso de molina, Juan Ruiz de Alarcón y calderón 

de la parca. 1,0VELISTAS- uervantes, rINTURA- velazauez, nive-

ra y murillo. ESCULTURA- Alonso Cano, Berrigente y montarles. 

EN ARMAS- uonznlo de u6rdoba, cuan de Austria y Antonio de 

1,eyva. 

Ezecuiel ubreíón r. "Apuntes de la nistoria drl 
uerecho mexiwno- Tomo 	Parte de la li;1,;:•1.11. 
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Lia Inquisición tomó una decisión para aquel que hablara sal de 

los oantos, negándoles la indulgencia y eran acusados de rrac-

masón, una de las ideas era aue el nueblo debelía sugearse no 

bre los demás o de Lo contrario debería exterminnr a ion demn, 

como ejemplos tene:nns a los ¡trabes con .ahoma, en Francia con 

napoleón, alemania con uitler, italia con massolini siempre hay 

un dirigente con grandes ideas respecto del pueblo donde nació, 

y aue será destinado a gobernar sobre ion demás. 

Los rranciscanos que llegaron a la ,aieva Espaaa eran encabea-

dos por Fr. .artrn de alencia kPri mer Lnouisidor, en América, 

y los dominicos encabezados por rr. Tomán urtiz y el segundo in 

quisidor ,omingo de ,Jetanzos k27 de «Junio de 1535). 

Los procesos fueron contra los espnñoleu e indígenas con la -

presencia del inouisidor Fr. Juan de Lumárraga, de las ejecucio-

nes fueron; 131 de las cuales 118 contra los españoles y el ren-

tante contra los indígenas kpor cédula 23 de febrero de 1575). 

Limitándose la jurisdicción del santo Oficio, ya aue la competen 

cia correspondía a los ordinarios apostólicos. 

Todos los que pretendían entrar en la nueva Esnaaa deberían pro-

bar su limpieza dela sanare, lo cual no sucedió cundo ne trotó 

de colonizar el Rio ránuco a los Y,asatecas y reinos de Ld4n, tle 

gando familias judías las cuales causaron grandes problernon de 

enemistades, odio, a 1,s autoridades civiles y eclesiástlean - - 

kocasionó la entrada el viejo gobernador do Portugal un. Lule - 

k.arvajal), realizándose así una de las mayores actividades; «I - 

Santo uficio (S. XVII por auto de fé 1649), Felipe II fundf, y!) _ 

1janto Tribunal de la inquisición en N. Ennaaa con jurindiecién - 

en Guatemala, nueva ualicia .inquisidor redro Moya de Contreras 

Atin relipe "Muerte y Vida de la innuinición en M4xico" 
Valton, impresos mexicanos del S. XVI sp. 91 y 92. 



y el Inquisidor Gral. uiego de espinoza. 

La orden de reline II, era nue deberían de recibirse los nue- 

vos Inquiridores en cada una .!e lar juriódleciones, con como-

didad yedemás debería leerse el edicto de Pó, mandando publi-

car el día de Tracia por ahora. kEl día de , racia se refería 

a la fundación de la inquisición en cada luear, como cosa nove 

doza n la ..ueva Escaña.) 

En la Instrucción 35 disponía "Que La innuinición debe ser tra 
tada y respetada sin dar motivos para pile no le tenga odio". 

Pero en el período de la independencia decayó la inquisición -

en el desprestigio y desnués en el odio, gri cigalmente por la 

intromisión en la política definiéndose así: "Ut4 SAWTu CRIS10 

DOS CAhDELEhOS Y ThES ÑAJAbEHOS", llegándose a su abolición el 

12 de febrero de 1313 en las cortes de Cadlz y en México el 8 

de junio, pasando así todos los bienes narImoniales eclesiás-

ticos a posesión de la corona y fundándose la casa de los rece 

gidos de 1,an Lucr3. uándose la cantidad do b3,000.00 pesos oro 

y 16,400 pesos plata, para alimento de los presos. 

oe trató de reestablecer La .nnuisición sor ..elipe vil en Ennain 

pero pronto desapareció nor la jura el día 31 de msyo de 	— 

iConstitución de 1812,. 

También el inquisidor Lumárraga ,,bisno de Axico, que habín in-

troducido la imprenta y era protector se prestó al proceso del 

cacique de .ecoco. También uomingo de uetanzos procesó a 17 por 

blasfemia, herejía, idolatría, daizanter, nafemos khomosexualen), 

ya nue la inquisición abarca costumbres y la moralidad neyn:11. 

Atin Felipe -Muerte y Vica de la Innuisición en México 	, 71 
impresos .exicanos del S. ,.VI np 91, 92. 
Atin Felipe oh. cit. pp. 69?, 691. 
ibid.p. 693. 



i.os primeros quemados fueron: Hernán mlonso y Gonzalo de .ora-

les (expedientes perdidos,, enfrente de la t;atedral se lleva-

ba a cabo se realizaban los castigos, donde eran exhibidos lon 

JAN BE.dlub" tropas de los condenados). 
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zb ChIbTlAi415M0 C,ku FbEl4Tz. Jr:b CATUL1S1Ju. 

al cristianismo tuvo su desarrollo en el siglo 1, donde se 

haya una imagen de esta nuev- religión, las comunidnues cris 

tianas habitaron en la costa occidental. del Asia .enor en un 

ambiente donde nacieron y tuve su :siento el cristianismo y 

con la llegada del Mesías se afia-zó esta nueva doctrina, re-

cono::iéndose la significación del cristianismo de la  idea del 

Logos, y con la imagen de ,risto :ue dna lucida concie.icia de 

la mision universal del cristianismo o sea que err- una luz eue 

ilumina a todo hombre y el es el cordiro ce .IOS que cuita to-

dos los pecados del .cundo y así salvará a todo el mundo y todo 

el dile crea en él tendrá la vida eerna. El espíritu del .e-

ñor será glorificado y así co nitica nueva vida divina, ya que 

AuS y nsf los creyentes y uesús limpia todo pecado, y así la 

unión con ,risto y con la iglesia poseerán la vida eterna. 

.ua iglesia tuvo mártires en sus principles Siglo J.), ya nue 

el cristianismo fue perseguido y muerto por los paganos, ya 

cue venían masas ?estiles contra los nuevos cultos religiocon 

venidos de oriente y es nor eso que comenzaron los primeros 

enfrentamientos entre cristianos y judíos. Desarrollándose 

tales luchas en la época preconstantlniana kcristianismo y pa 

ganismo). Tanto Werón como Dominiciano emperadores los (lea 

les exaz•eraron las prerrogativas del culto imperial y provot:b 

ron conflictos a todos en general. J.,an persecuciones crielda 

nas son consecuencia de que la fé cristiana iba en a.),:entn y 

tenía así gran fuerza y otra causa era que el pueilo era erm_ 

bletamente pagano. Y en el Jiglo 111 hay la lucha entre 1,1 

cristianismo y Estndo Romano ya que ern nsr amenazado el Impe 

rio y la existencia de éste, así es que las persecuciones se 

desencadenaron así sobre la iglesia capital del Imperio 

Jedín linc,ert "Manual de uistoria de la IgleE;i11-

Tomo 1, -)p. 201-211. 



secuencia del incendio de ,loza bajo marón en el afilo 64. Ye-

ro Nerón había mandado incendiar .oma el día 16 de julio del 

63, y así culpó a los cristianos del acontecmiento incendia 

rio en Roma, e iniciárWose así una persecución contra los 

cristianos, así que el que muera cristiano quedaba proscrito 

pilblicamente ya que los cristianos eran una amenaza para el 

Imperio de nerón. 

Domiciano bajo su imperio fueron acusados el Cónsul Ylavio y 

su esposa isomitila de tener y practicar costumbres lucifer, y 

en el ano 91 también condenó momiciano a Acilio mlabrión por 

haber confesado ser crisUano, así fueron condenados y ejecu-

tados. 

Y eran condenadas todas las personas nue confesaban ser cris-

tianos, se sacrificaban a éstos frente c. su mios cristiano y 

se blasfemaba contra este mios cristiano. irajano con res-

cripto en el cual decía que la opinión y expresión es para el 

emperador es la cosa más natural acerca de los cristianos, pe 

ro antes de que ser cristiano fuera lfcito, murieron muchos -

cristianos en la provincia de nitinia. Adriano decía que de-

berían ser castigados los cristianos que faltaran a las Leyes 

del astado y esto fue una pantalla para perseguir a los crin 

tianos y ejecutarlos en todas las parten del imperio. fija per 

secución de los cristianos en el Imperio fue desde serán hasta 

la mitad del siglo II, y las persecuciones dan un giro y sólo 

se hacen locales, hechas por los tumultos de la población pa-

gana. 

Al ser reconocido uesús como el mesfas por el nuevo pueoto 

ub. cit. p. 230 
taptiste buroselle Jean "Historia del eatolisismo- 
p. 11 



cristiano, fue en decadencia el paganismo así se evitó la de 

trucción del templocristiano "LA LEY NUEVA DE NUES2R0 SENOR 
JESUCRISTO", y decían Jesús ganó la vida eterna al morir los 
hombres de la tierra. Así es que los cristianos piden a uios 
paz y justicia en el mundo, así es que como fuente del cris- 

tianismo es el nacimiento de Jesús llamado al Mesías y de ra- 
lestina partió esta nueva religión, y el riesías fue cruzífica 
do en el año 30 un día 28 de rascuas, por orden de roncio ri-

latos. al Mesías dijo"ID ENSENAD A TODi, LAS Ak;101.ES BAUTI-

ZANDoLAS EN NOMBRE DEL PADItE, JJEL MIJO Y DEL ESPIRITU SANTO: 

ENSEWANDOLES A GUA.tDAR TODO AQUELLO QUa YO OS PRESOrdb1". uas 
persecuciones terminaron en el año 313 por adicto de silban y 
en el Siglo III se dejó de perseguir a loscristianon por orden 
de oéptimo nevero por Edicto de "La proselitismo cristiano", 

pero necio en el ano 250 ordenó por adicto si los cristianos -
no toman el culto imperial serían condenados y así como todos 

aceptaron tal disposición, pero una minoría cultivó el cristia 
mismo- cero en el ano 260 al 302 hubo paz rara la Iglesia, no 

duró mucho ya ueoclesiano con 4 edictos volvió a perseguirse a 

los cristianos. nl cristianismo rehusaba el paí.r,anismo a divi-
nidades es por eso la división entre los cultos, los cristianos 
se reunían en Catacumbas y así nace el arte decorativo religio- 

so con figuras humanar "EL BLLN PAS,.0h, r.L sELIGIOSO", así en 

que los judíos no aceptaban las imzi[:enes humanas pintadas en .r.,1 
ros. 

siempre los apóstoles enseriaban el catolisismo y así servian n 

uios en la sierra siendo una labor bastante ardua, para así con 
seguir la salvación del alma y proponiendo así usa verdadera -
hermandad. 

a. TALMAGE JAmE:, "Jesús al Cristo", Cap. 40 
p. 701, 793. 



Los cristianos vieron recompensadas sus ideas cristi:nas y po-

ner fin a las persecuciones al ser uonstantino el rrimer Empe-

rador que se convirtió al cristianismo y así la iglesia hizo 

u a .ociedad divina y humana diciendo -EL uuth.P0 m.5T1C0 DE - 

uRISTO ES UhA PROLOhGACIOh 1-i.iu,rAL DEL bALVAJOh Eh EL TIEvd10° 

además la iglesia es inmaculada y basta con dos principios; 

lo. Es universal. 

2o. LOS miembros de la iglesia tienen un supremo .efe que es el 

obispo de noma. 

Ante el cristianismo había ideas contrariar al catolisirmo 

son. corrientes "PtiOTESTAhTISMO Y WITODUXIA uRlEiiTAL", y esto 

no importaba ya que el cristianismo se había extendido de un ex 

tremo de la tierra al otro y siendo un principio univernal y su 

enseñanza fue hecha a trav(.s de la Líblia. 

4-1 Pedro uno de los profetas, le cruxificaron y cercenaron su ca 

boza y a Esteban le persiguieron y mataron, ambos personajes ini 

ciadores de la nueva enseñanza de la doctrina cristiana. El se 

nado R.C. estaba compuesto de más de 70 ancianos y 71 miembros 

‘CONCIL10), era denominado "SAh EDuth" teniendo su jurisdicción 

y como función: lo. LA suLITICA y 2o. .n.U.SulJuioh 

VA kPoder absoluto en Galicia,. 

Pero en el uiglo A, mucha gente blasfemaba y la Iglesia estaba 

en decadencia siendo necesaria la aparición de la .Lnquisición, 

castigándose a la gente que estaba en contra de las ideas cató-

licas. Deoclesiano quizo terminar con la Iglesia y el cristia-

nismo, pero nunca pudo lograr su ideal. 

Las Fuentes no son muy exactas sobre la evolución y el curso 

del cristianismo, así en que con Ua imaiTn humana se of:ns,;rilltn 

E. TALMAGE JAMES "Jesús ti Cristo", Cap. 40 

p. 701, 793. 
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y con su muerte en te. cruz, tomó un gran desarrollo 1, reli- 

gión cristiana en el mundo antigUo, 	oue dicen los diáconos 

deben honrar la ley de uios, y serán guiados por el Espíritu 

Santo, el ern'ierador Marco Aurelio, apelaba los tratos brutales 

de oue eran objeto los cristianos, y marco Aurelio sólo envia- 

ba a éstos a trabajar en las minas. Así es que el cristianis- 

mo luchó contra el pueblo pagano, manteniendo así vivas las es 

neranzas del cristianismo. Así es cue 11' rón culpai:a a los cris 

tianos del incendio de Noma, lo cual desató una gran persecu-

ción en contra de éstos. Gelso reconoce a un Dios a:)solutamen-

te trascendente, primero sumo, inmutable e informe a un tiempo 

que debe ser honrado por el alma del culto y ocasionándose un 

movimiento religioso, tanto para afianzar el catolisismo COMO 

obtener la salvación de la humanidad. Y así se reconoció el -

cristianismo como "LA Fli3OSOFIA ínhuADEIIA Y PHDInChOSA", y asr 

los cristianos son veraces y castos en su vida, aman a sus ene 

migos y marchan animosos por sus creencias, ya nue jesús les -

exige una vida de acuerdo con esos ideales., y solamente creen 

en un solo uios, Padre, Hijo y tspíritu lianto. Además hay una 

relación del cristianismo con el tstado, para establecer una -

vida interna de la iglesia nueva en el Siglo II, ésta tratando 

de tener una igualdad de derechos de la religión cristiana con 

otros culton oficiales y ..ambién nue cesaran las persecuciones 

por parte del nstado 	que no logró. también en el Norte -fe 

África tuvo desarrollo con n'anden sacrificios en julio del 1215 

130, ganando más adeptos y así en el oigio 	la Iglesia reci- 

bió un gran impulso por la producción literaria en su máxima - 

producción y consolidación en la 	llevadas a todos Ion 

confines del mundo para dar a corocer la verdadera reliMn cris 

tiana. 

Las fuentcn nos perfr.iten decir nue ,s el :;)(,,lo ill , los , sit..1;1 

nos se sometieron a pruebas nue a vecer,  nv soportarou 
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te, ya sea por las olas de persecuciones violentas hechas por 

..ecio y Dioclesiano, y la cristiandad indiscutible logró leven 

tarso en el nivel moral ce la iglesia muy por encima del paga-

nismo ambiente. 

dedin nubert, ob. cit. p. 311. 



"El elemento cristianiso comienza 

en el imperio y tiene gran influencia 

este elemento en nuestro derecho, ya aue 

la predicación y las persecuciones sufrí 

das por los españoles cristianos y luego 

vino la paz en la iglesia cuando el empe-

rador uonstantino dió libertad al culto 

católico y su ejercicio en el Imnerio, pero 

i.onstantino no fué católico ni pretendió 

serlo ya que el era del culto "ARRIAhlW10" 

al cual los cristianos lo consideraron con-

trario a las ideas católicas. 

raí España hay documentos y pruebas de la 

existente creciente fuerza de la iglesia cató 

lica como que las rentas deberían distribuirse 

entre el z.pincopado y el imperio ya que había 

jurisdicciones tanto en materia civil y arí 

se reconoció la existencia de obispados y ade-

más estos reconocieron la bupremacía del Prima 

do de zoma y así se decretaron Concilios con-

denando a los herejes". 

Enciclopedia Ilustrada universal T. XXI 

p. 793. 

1+7 



rAIS1:.S COMO ITALIA JOuDE TUVO OLSARROLLO EL CRISTIANISMO. 

Italia conoció de variadas invasiones Dárbaras tsiglo y) y el. 

Yapa León 1 (440-461; les hizo frente, pero al frente de estas 

ordas bárbaras estaba Atila jefe de los hunos y el cual se hi-

zo llamar el "Azote de uios", (.452), otro jefe bárbaro uennerl.  

co  prometió no torturar a nadie más, ,(ero el rapa León 1, al -

imponer una disciplina nue fue muy impw. tante hizo triunfar, 

el poder rapal, ya nue el Papa solamente tenía una pequeíla di() 

cesis en moma y así elegido gor el pueblo y sus colegas, suce-

diere lo que sucediere el Yapa seria nacifista en todos nun 

pectos, considerándosele un patriarca de occidente ksucenor de 

redro, fundador o inicirdor de la iflesia), considerándose arif 

un principio universal, siendo Italia cuna del cristianismo rq 

mal. 

Ln Calcedonia ano 451, en el Concilio Uanónigo se actuó en una 

forma oienaventurado el aiontol redro, considerado la piedra -

Angular de la iglesia católica y fundamento de la fé, al sor - 

reconquistada italia por el bizantino Justiniano trató de soma 

ter a la Iglesia a su autoridad, pero no lo logró, otro oorrp-

naje uregorio el urande ano 590-604, al ser elegido rapa y dono 

minarse servidor de uios siempre tuvo como inspiración a .Jan -

Ambrosio, actuaba como un verdadero soberano, aUelantándonn al 

poder temporal de los rapas. 

Inglaterra situada en los extremos del mundo Romano y poblada 

por k,eltas y bretones los cuales fueron cristianizados, pero 

aunnue sufrieron invaciones tanto; germanas, yutes, sa)ouno y 

ángulos nue a los cristianos los hicieron retroceder a Lup 

montanas de ,..ales e Irlanda y Armórica, los bretones y e”Itan 

cristianos tenían viva el ideal de la eristindad como • ;( en 

Baptiste liaroselle Jean "Historia del t,atmlisis-lo-

Tit. Urig. Histoire uu Cathnlicinme. Y. 11 a 17. 



ta demostrado en THE (La villa), LA1,i (El Ermitario) Plou kLa 
parroauia), donde se encuentran llenas de manuscritos celtas 

anteriores al siglo IX, e Irlanda se organizó alrededor de -
los manuscritos celtas desprendiéndose así e la civiliza- -

alón Occidental, y teniéndose así los manuscritos y artes ca 
ligráficas de la antiguedad. 

al catolicismo al extenderse en el Siglo IV, tanto en España, 

ualia, Armonía y nélgica, taAbién en inpjaterrn, Africa, humi 

dia k Argel y iúnez) paises evangelizados, kdrenaica y el va-
lle del Nilo y Tebas, y cada vez crecía el cristianismo más y 

más seguidores aunaue en un principio fueron perseguidos, - -
siempre auedaba una llamarada de fé en la nueva doctrina cris 

tiana. 

También en Grecia, Asia menor, birla y Palestina son importan 
tes como impulso para el cristianismo en el resto del mundo -
anticúo, otras naciones fueron: Armenia, Asiria, sesopotamia 
y Persia, ..ndia, la Costa sudoeste de Arabia, Abisinia y Arme 

nia del Norte, donde la religión cristiana tuvo como base esos 
paises para su desarrollo, y donde fueron construyéndose 

chas iglesias, creadas en un momento en qua se destruía el. Im-

perio, por las constantes invasiones bárbaras y vándalos paga-
nos sobreviviendo la iglesia cristiana, p.,7r -: siempre se adapta 
ba la iglesia al constante cambio de civilizaciones nue se pre 

sentaban, siendo T.spaila una de las más ealltigadas con las tova 

ciones por vándalos, ya aue no tenía una unidad rolitica, pero 
Hisnania fundó esa unidad fesnaldada en el cristianismo y la -

conversión de los visigodos, así es cue La iglesia jamás cono-

ce la decadencia, aunque en el a'Ao 712 la invasión mrabe puso 
fin a la iglesia, erigiéndose Gensérieo co,no rey de los vflnda.. 
los y haciendo conversiones aL arrianftw), y los ir:nes le la 

p. 534, 535 
Mas Leinoranos del cristianismo . 
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iglesia pasaron a manos de los arriaLos y destruyendo los li-

bros sagrados, pero al ver esta destrucción surgió el bizantí 

no ,elisario reconquistando Espada de los arrianos, y siendo 

Cártago y Africa donde se restableció el cristianismo como 

así la fé a la Iglesia católica, aunoue la invasión árabe hi-

zo decaer y casi obligó a la iglesia a d(wanarecer, por orden 

del t..alifa Omar II la conversión al islamismo, lo cual acepta 

ron algunos viatas lar circunstancias cala les obligaban, neto 

el pueblo ya tenía arraigadas las ideas católicas nue nunca - 

aceptaron otra religión contraria a la epaellanza nor lor nro-

fetas. 

an Francia Albugues lucharon contra el ~sotismo del siglo -

XIII y donde además fueron: perseguidor, pero el siglo XIV, -

contra el Papa nor iviartín Lutero (surgió el Protestatismo nor 

Martín Lutero), siglo 1529, haciéndose d': ,lEto un despotismo 

legal, y tomando como base el empleo de la crueldad inhum2na 

de la iglesia romana y el establecimienta en el Siglo XV, la 

inquisición con el Santo Oficio contra 1,,a herejes, Enrinue 

VIII fue defensor de la fé, en 1534 anrobó el acto de supremo 

del rey, en todos sus dominios. 

nn la edad de la razón (Revolución Franceral, crecía la super 

chería sacerdotal, creyéndose devaluar a píos, pero la igle-

sia crecía más adherentes a ésta y el cristianismo fue toda-

vía más. 

c. Talmage James "Jesús -1 Cristo" 
Cap. 40 p. 701 a 793. 
ídem. P. 753. 
rartes de las páginas de la biblia. impresa sor uutember en 
1iaguncia 1457. 
"El cristianismo-. Vol. 17 autores. 
Andrea del Sarto, trancios le foné. 
Enciclopedia para todos A.C. 



En Inglaterra la iglesia Angliana, tuvo co-o uno de sus im-

pulsores a wesleyana metodista, en el siglo xIX, decían oue 

no existía ningún Jesucristo, la iglesia católica no aceptó 

divinidades redactando cada una de lan leyes, sistemas, re-

glamentaciones, y los 800 aros del catolisismo la iglesia - 

angliana tiene una forma de idolatría, en el Siglo XIX el -

profeta Jehová (antes de nacer), hombre se dejó de creer en 

Dios, pero t,ristobal colón fue guiado nor la fé nara qsí -

descubrir el Nuevo Mundo. 

En Norteamérica se conoció a Moroni el blanco (010S), con un 

poder superior, pero también hubo m.!trtires como William (E.L. 

U.U.) Juan Konox (Escocés), y así es suc la atoncia dice sólo: 

Hijo, l'adre y espíritu oanto considerándose ésto como la tri-

nidad, siendo un eterno (increado, creado, solo un uninotent0y, 

sólo un oenor hecho por verdad cristiana y católica (Uit Di011). 

Y los apóstoles los profetas extendieron sor el mundo la voz 

de DIOS por el mundo. 

^sí es la doctrina impuesta en cada país y con la llegada :tel 

mesías (Jeshuaj fué la base para oue a lo largo de 2 milenlon 

su figura dominaría el arte mundial. 



)4: 

ANUENCIA DE LOS REYES CrkfOulCJS l'ARA LA it4QUI.J.:lON 

Los reyes católicos no impusieron la Innuisición sino todo fue 

una medida de sanidad religiosa, realiz:da por la sociedad cam 

tellana, pero :ás tarde Isabel actuaría con ideas indómitas y 

dotarla de máxima gotencia y perfiles inconfundibles, Para ari 

mantener la unidad católica y principaLmente la unidad Poirti-

ca en r.sgaaa. 

Isabel la Católica tenía tres oljetivos: 

lo. Unidad religiosa. 

2o. neactivar la vida cristiana, dirigida al proselitismo aria 

tiano. 

3o. 

uos conversos fueron hechos a la fuerzr a la religión es por -

eso cue sienpre se duco mucno ce que lucran rieles a la rail-

sion cristiana y como consecuencia 'Je esto se le: llamó -1102PL 

CaOSOS" de la fé cristiana y eran már vtilados, nara saber Rt 

incurrian al delito de la herejía, así en por eso cue la innui 

sición se estableció para indaEar su lealtad de los nuevos con 

versos, y casi las sentencias nue dictS el Tribunal de la In-

euisición fue contra los conversos y judaizantes. Y como ha-

bía delasiados conversos, los judíos fueron enemidos de aun -

hermanos de sangre y esto ocasionó una persecución de ést(w. 

cero los conversos al tener eran confianza para obtener puhn-

tos públicos en el gobierno tanto en Castilla y también en An- 

dalucía, y fue hasta el oiglo 	cwndo hubo una onosición tn- 

vencible contra los intentos de Innuisición, ya que al3unos 'Jan 

versos se habían mezclado con familias nobles y como tenían 

ue Azcona larnicio 	uA CAZOUICA", bección V. 
P.P. 3,7 y siguientes. 



ascendencia judía se oponían a tal medda, surgiendo arí los 

primeros problemas, con carácter de violencia. uuan de lor-

quemada en 1450, tuvo noticiar de la situación explosiva en 

Toledo, donde se había escrito un tratado en defensa de los 

conversos llamada -MAAA:.1TAU E lbri1L1fAS", donde se mencio 

naba oue no deben de pelear entre hermanos ya cue eran de -

pueblo mencionacio en la Biblia, y lorguumada trato de cnnven 

cer al rapa vara obtener la defensa de lar conversos. 

,,in embargo la acción jurídica iba a resultar menguada ya rue 

en 1450, el día 23 de octubre quedó revocaia por la bula Rer,it 

Pacifi, pero en 1451 por bula se mandaba a hacer inquisición 

contra los conversos y castigarlos por sur delitos según sean 

éstos. 

nn Castilla el Condestable, Alvaro Luna se le achaca rue con-

trariado por los alborotos de ioledo sur: tuvieron en jaque a 

sur fwrzas, sin conseguir bulas, y la curia roana su posicón 

anticonversa en Castilla y por voces autorizadas se elevaron 

en defensa de los conversos, así es rue triunfa la opinión con-

traria, la rue iba sugiriendo la introducción de la inruisicilip, 

una idea ame surge, er la siguiente de nue los l'ejes untólíco;' 

fueron los nue había impuesto la inouisición, eso quedará a cri 

terio de como vea más a fondo de la idea política-relit.liopa 

su reinado de los monarcas tspaHoles. 

tal 1460, la observancia franciscana eserlhe al ineuisidor Gr2ne-

ral de oan Jerónimo de gue deben aunar rus fuerzas coneva !a lasa  

rejía, y así ce abre el c:,mino a la idea de imponer la in,;uini-

ción y la cual se encargaría de Los herejes y los fnlson e,,aver 
sos. 

ubt. cit. p. 3d1. 
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cnrique IV, suplicaba a la curia romana nue para honor y defon 

sa de la fé cristiana, se nombraran inquisidores tanto en CM,-

Ulla nueva y Andalucía y otros en Castilla la ,ieja y elegi-

dos nor consentimiento expreso del rey y nombrados por el ()bis 

no de 1..artagena y el lyuncio rapal en Castilla. Sucedié7,dose - 

así en Castilla la Inquisición medieval, nara descubrir y cas-

til;ar a los herejes, y los franciscanos y dominicos erl,ri los -

nue anlicabnn los castigos o penas, aplicando sanciones de li-

bertad, fama y derechos de la propiedad, uno de los Lnquisino-

res era: Lope de Hiba,obispo de oartaena y Antonio ,iiaeomo ,9 

nier, nuncio de Pio II, que junto con el monarca tenían una -

perspectiva política religiosa y eclesiástica en el siglo Xv, 

pero esto no auita la originalidad a la súplica de establecer 

la .Ticuisición con estos matices. 

Loase de ,.ibas jugó un papel muy importante durante los siete - 

primeros años del.gobierno del reinado do i.sabel, tras la sú-

plica de Enrique IV, el rapa nombró a Antonio u acomo venier, 

nuncio y colector en Castilla, Inquisidor General para todo el 

reino, con la facultad de nombrar subdelegados para que actua-

ran según a las disposiciones del derecho común y las norman 

de la propia institución. 

Todo esto fue aceptado por bula uWi YI..E1 CATUOLICAi:;, de 15 de 

marzo de 1462, y que los subdelegados fueran nernonas uaLas y 

aceptadas por r.nrioue IV, y los nrimeros chispazos de revolu-

ción nobiliares castellanas fueron sucesivos a partir de 1/1()S, 

y los jueces estaban completamente de acuerdo con establecer -

la Inquisición, suplicando al rey y a los orelados nue se ;.ov, 

bleciera: "DO SOPIt:RLI, nAY ALJUI,OO ':.;O:j11.,O110SOS 

VIVLir CU..O CíliSTIAWJ 	TUI,IGL:.;, 

RITOS 11: CERE;,Ovilita 	Lu3 IoFIbLin con ésto ca t o :nás no 

dem. p. 3 34. 



lancia de los conversos y eran caettialdos los herejes, así es 

cue los a.stellanos exigen la imoosición de la lnpuisición, -

para. tal efecto de castigar los delitos según de la herejía. 

Y en los anos de 1465-1475, se prestó poco para que los diri-

gentes castellanos siguiesen activamente de la misma, ya nos 

todo absorvió la inestabilidad política y social, pero lan re 

vueltas no se hicieron esperar contra loa conversos y judías, 

por parte de los cristianos. Así en 1467 otro alboroto en Te 

ledo fue contra los conversos, iniciándose el 19 de julio, -

después de la Misa mayor los conversos caqitaneados por rei-

nando de la torre interrumpió en la catedral, gritando :JU- 
RAN, mUthAli, 	let) La 	;.da0 llaa CCliGREGAjI0,4 Jh 

.1,01; Y Vil,r.S" desencadenándose ure-, batalla campal, el día 2t 

a primera hora de la tarde, ruedan do destrozos, ca:::o euer:la 

casas y una infinidad de muertos, el puedo rizo justicio eon-

tra los cabecillas conversos. 

Durante la revuelta, donde hubo robos, muertos y desafueros 

ocasionó en Toledo un nuevo estatuto contra los conversos. Y 

en 1449 los conversos no °colaron oficíoa civiles, así hu.í.o re 
yertas en: Sepúlveda al ano siguiente, 146, lo.s de córdo'oa de 

1473 y las de raen en el mismo ano, así como la de aegovia de 

1474." 

Así cue la reina isaoel tuvo un proble.r.e. de loz conversos y la 

inmediata implantaciln de la .,..npuinici6n. Y los judíos eacere 

ríos se aliaron con el reinado de rortugal, por la situación - 

cue atravezaban en esos moe.entos los judíos, con la lucre: eon-

tra el catolisismo y muy pocos se adataron a la imposición ce 

tólica, y aunea,e la minoría étnica nunca ore manifestó soy ,:evo 

ta de la sucesión de la reina Isabel al trono zspanol. Ll via 

je Isabelino a Sevilla en la primavera de 1477 del men de ostu 

bre y durante la estancia en la capital Andaluza se entwdee16 
la innuisición espanoll,. 

a__ p. 334. 



11 establecer la Tneuiliición fue nor 'nativos es rue se vera - 

zmenaPaia la unidad religiosa en C::stilla, nsr es nue la opi-

pión nública crstellpna reclamaba tal medida, tamo:4n al esta 

bleci,qiento de la Incuisición la clvdcia de los Reyes Católi-

cos o su maraiavélica intuición de servirse de una institución 

eclesiástica apuntaoa un poder absoluto político en su reinado. 

Isabel al ver con sus pronios ojos los Proas cue ..(!ucjaban 

cobre todo a Toledo hasta Sevilla, Cas'Alla la Nuev- y Andalu-

cía y Fernando diriz-iéndnse a 12 IncuiPición en Santa María del 

Cabe() en unos momentos delicadrsi,ns nara la Insti:Alción y en 

ncr. re de la fallecida esnosa, "Y 	1,211CZPIO 10 '0i)E;.CS ME= 

HAJEU, 130::4UE r:OS DIJERON TANTAS COSAS DEI. Aii.)ALUCIA, QUE 31 -

NOS LAS DIJERAlt DEL PKINCIPE, NUESTRO hIjO, hICIERAMOS AQUELLO 

i:II111.10", esto toiaa asnectns distinto: a nue ovieron a los reyes 

a tomar tal medida, Torrue ada primer Tnreisior uenerol amplía 

su portsda "POttQUE EN ESTOS :¿.EihUS HAY MUCnOS BLASzE,OS, HENE-

uADOhEs DE DIOS Y DE 1,0.5 .511itTüj;, Y kiS1 kEZ)i.l0 HECHICEROS Y ADI-

vINOS", siendo cue el dominico aplicaba los castios "SIN 1A.,JU 

Dl3PEASACIONH. 1.02 reyes en su siinlica a uona a Sixto IV -

hasta rue volvió ya concedida a manos de los -ismos, nara el en 

tableciniento de la inouisición, ya quz en verdad eran un gran 

problema los conversos, y actuando loa inouisidores celosamente 

contra los herejes y es por eso cue la curi.r, romana conocía do 

este problema y por nronia iniciativa se encargó a actuar dontre 

del nrocedimiento normal de la incuisición mí,dieval. Isanol trA. 

tó de hablr de naz Portiv,:al donde había ,:emasiados judíos, en hl. 

día 14 .1 e junio de 1479, con la dinlomacia isabelina para hablw,  

de naz cor el reinado de Portural. 

La Iwbisición ennalla en su realidad hintárica fue :ala Instltd 

ción 	n 1.1 nue la I-lerin dotó 1.. rneultnd ír:rn incuerir, 

juznnr y cnnti ,far 	hereji'a y ejnootor las nenas. 



En 1504 falleció la reina Isabel y Fernando p arra exmner a Fon 

Inouisidores oue hacen neecuisas, para castigar a los culnabl(4i 

y castrarlos. En Sevilla se estr.bleció 1' Innuísición en in 

segunda mitad del mes de noviembre y Que a final del mes y ortm 

cinto de diciembre comenzando la desbandada de los conve7sor, o. 

tierras del marqués de C4diz. 

Idem. P. 393. 



Así que el brazo de la inquisición en Sevilla se extendió n 

Adalucía y es así nue los reyes ensayaron la exnulsión de 

todos los judíos andaluces, y los cuales dejrrían de influir 

en tos conversos. Siempre a los inquisidores se les rchaca-

ba la excesiva crueldad en los castigos emnleados en contra 

de los herejes y en 1482 se hacía expf,dir una Bula uREGIS u0 

ya que los reyes trataban de imponer la innuisición 

medieval, ya nue el rey sicológicamente trató de intimidar 

así a los conversos y judíos, en el reino de Aragón, la rei-

na Isabel tanto su postura siempre fue firme en sur decisio-

nes, jamás dudó en aprobar los tratados secretos con el car-

denal de santa, sieT,pre o casi nunca no sabían los nombres 

de los nue denunciaban actos contra el reo, e Isabel la uató 

lica creyó oue los conversos recurrirían a venganzas contra 

los nue hubiese actuado como testigos o algún correligionario. 

La Inquisición Española no se ha establecido, si fue oue los 

reyes se aprovecharon para la codicil, o encandilados por el 

oro hebreo y seducidos por el vicio amarillo esto ha sido un 

gran dilema. 

Los conversos se pasaron a formar parte de la corona sor sol-

var parte de su fortuna y oAener el indulto X1495-1497), 

que los oue se les confiscaban los bienes a los condenodoo, yo 

sea por herejía y los lenes pasaron a noder de la corono, mu-

chos de los inquisidores obtenían grandes fortunas, ya se,, ,por 

multas o por la confiscación de los bienes del reo, isabel pi  

principio de la ,.nquisición recibió la conciliación d? uno in-

finidad de conversos, pero siempre se hacían maniorasw:ra - 

juzgar n los conve,sos o judíos, pero a los reyes k..Slicas jo 

más les movió la codicia de los bienes judíos conversas, aino 

sun móviles' superiores. 	Da 1.nsulnici4n n vec - 	- 

de limpie ya de la san. -re, tanto fue 

Jimónez de Cisneros, Ar7obir.)n de Toledo, 	sednt., ) d, 

sangre y era canas de crucifie!:r a uris1,-,. 



ra al mutu'o, pero si hubiera vivido isal,e1 la s'atólica, no hu 

biera tales tropelías por los inouisidoree de ,,órdoba,ni se -

hubiera procesado a Talavera, pero tomando en consideración de 

la conquista del reino moro y conociendo aún mejor su santidad 

confesional de la insuisición ésto dió mucha confianza al Arzo 

bispo para diriir la la:•or pastoral y La conversión de sus mo 

radores. Ya que Talavera escribió al rey Fernando aljún moti-

vo nue la reina hubiera causado i24 de febrero de 1506). Los 

cordobeses fueron los últimos de una meoulnación de los recal-

trantos de los castellanos, aunque Isabel no inventó, winoue el 

estableció y aplicó la inquisición, más sítuánjose lejos de to-

da descriminación racial y de cualquier vulgar antisemitinlo. 

ubt. cit. P. 420. 



APLICACIa 	bitS LEY S HELIGiOSW3 C,uMA ATx,OS, 

ENEMIGOS DEL E.,TADU, LTC. ETC. 

La aplicación del tormento a los diferentes delitos contra la - 

fé via,.iaba ya nue al ent.,rar a los calabozos del Palacio Incuial 

torial entraban a lu.sr srí salida, ya cue 	veces no conocas -

ni ellos -15005 de cué re les acusaba y eran ntr:ertados sor di 

ferentes delitos contra la fé católi.-!a, en tos calabo7os se en-

contraban los ml.s variados instrumentos (-le Liuerte así considera-

dos sor anuellos aue sabran sobre su existencia. 

La Iglesia como sie.7pre se le había conriderado sumerior al Este 

do al procesar a los enemigos del Estado íntervínía en la PoLíti 

ca del Virreinato, y a los cuales se ler aplicada torrentes más 

severos para así conocer a sus c --,nlices y ouc fueran detenidos 

para scr sometidos a proceso llev:-do a capo sor el 'Tribunal de 

la Inruisición. 

En México sí re len daba abogado par-,  su Oe'ensa nero ante estos 

delitos no había salvación, ya nue siempre se ter: conC.ea,ría a 

ser euemados o a cadena perpetua donde morían y se denominaban 

"raTERTOS VIVOS". 

Muchas de las sentencias eran en recorrer las calles del Virrei-

nato pregonando su delito y fuesen azotados por su verdugo 1l9-

gando a los doscientos azotes, otros vestían lar túnicas de ion 

condenados llamados "San Benitos" dernués de ese recorrido eran 

enviados a los calabozos nana cumplir su condena. 

En estas formas c.e castizo se daban a conocer para rue el eueplo 

del Virreinato las conociera 7-.ra ejemnlo 	anuellos nue trata- 

ran de int!Tvenir en las decisiones del virreinato. 	Pero 19 ril<ri 

importante de hzcer botar es nue In Ineericii,n al a-tuar 'm nom 

bre de Dios jruim mn t6 n rr-T2 ie ya nue eI ener,radn de bw.er eje-

cutar a los procesador fue el brazo Seeeler, ya pile el único fin 



de ls Iglesia fue el awdliu al Estado. Y en sí había una sor 

ua tzeneral cue era hacer confesar al delincuen:e no ímnortandu 

los tudios para eilu y las !ejes rell6iusa., eran las anlicauas 

contra toaus aquellos que tenían ideas contrariar a La le caud 

Lica y eran impuestas contra todos aquellos blsfemos, ateos, 

herejes, an6statar, etc. etc. 
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EL REGIMEN PATRI.N0,4IAL DE LA I ,:LESIA. 

La Iglesia tenia bajo su dominio una cantidad de tierras a lee 
cuales se les denominó "MAI.k.51.3 MUi:.iiTAS" ya cue era imposible 
to cultivarlas y aildnistrarlas a7..í crecía un inmenso poder dril 
poder eclesiástico y así podía intervenir en las ecisiones po-
líticas ya cue la aristocracia ~nue era la minoría vivís: en 
la opulencia y más de 7 millones vivían en la miseria y as/ en 
nue la Iglesia llegó a formar parte de la Sociedad feudal 11'1 9 

más tenía una vigilancia para 2ue hubiere una oran unidad y une 
seuridad en el Estado, así es cue el. Tribunal del Santo «lelo 
sirvió para fries de caracter político y policiaco ya rus sie9.. 
pre se abusó de extrema crueldad. en los termentos que eran allí, 
cerdos a los delincuennes y procesados. 

La Iglesia tenia una dictadura -spiritual e ideoló.7ica narp 2u 
ejercicio sobre las mayoríaP sirviéndose así del tribunal, de in 
Inc,uisición para eliminar otras creencias contrariar a l.. ré ce. 
tóli ca. 

Así es nue el enrinuecimiento material no había convertido en 
móvil tanto de lr. noble7a como del clero ya 2ue ambos vivfen en 
la opulencia. La Iglesia tenía ciertos tnrrresos nrovenienion do: 

a. Diezmos y las nrimicias. 
b. Los derechos por servicios prestados 1,n las parronuise. 
c. Limosnas de los fieles. 
d. Fundaciones piadosas rue errn capitaler nue voluntm.i-ente 

daban los fieles para nue destim,mn a alvin fin dp .cerect,er 
religioso. 

"Todo ello pertenecíl,  al 22trimonio 1e ln 17,irsia y oenN soercr 
el culto ade, Ks de atender f-te.flraTientr 1.. (-dueación 	ar,er  - 
orferinaLos, aritos, hoszita,,: , etc." 



Los canónicos y arcedianos exigían el die7mo y selle vendían 

el trigo cue pertenecía a la Iglesia más caro suelos usureros, 

asi.  es  Cervantes satiriza a los hombres de Vt 1.::Ilesia haciendo 

un refrán "IGLESIA, MAR O CAW.1 	ya rue el clero era duo:lo 

de las rentas viviendo los integrantes del clero como ,;randen• 

selores a los cuales se les llamaba "WIIWCIPES DE ,A UM,..S1A" 

ya nue en ellos había la fuerza económica la cual estaba en no 

casanos del clero y 'eniendo sus interantes eclesiásticos 

mentalidad de jerarcas. Cuando el monarca embargó los tienes 

de le Iglesia. el clero dió un 7:rito diciendo ".e, n4Biiiw TOCADO 

LOS BIENES JE LA IGLESIA TA,-, ACTO ES I'v,PbjAE" y este ordenaban 

la excomunión del moluirca pero a r.5ste no le importó y embaró 

los bienes pertenecientes al clero, este -1Pentecimiento se 110 

vó a cabo en la. Catedral de Sevilla y lp opinión del MonPrce 

era la siguiente "LA IGLESIA EO TIEt:E TAJA a DIVIb0 PatO SI 

MUC110 DE hUM;INO". 

Entre los bienes pertenecientes al patr!monio de le Iglesia re 

encuentran, bienes tel,porales y son asuollos rue su conversión 

es Duramente su conversión para satisfacer las necesidades de 

la iglesia de caracter económico. 

La Iglesia tiene la canecidad nars adouirir, poseer y adriintn-

trar bienes y entre esos bienes también hay muebles e in, unblon 

de gran valor histórico ya rue fueron 'f-,ndecidos y conswmiar.0 

al culto católico así pueden nertenecor a distintas Institucio-

nes pero el dominio aunrue no es directo nero si lo tiene le irle 

sia Universal y la Santa Sede. 

Los bienes pertenecientes al natrimonio eclesiástico sin: 

De lla noca Y. Ob. cit. p. 317 
"Derecho ~Jónico" Sección y, too 1, p. 315. 



Cite  

a. Deneficior, con un f'n 	proveer la surtentaci6n dei titular 

de un oficio eclesillstco. 

b. Los gastos para el culto en las mir-la!,. 1.:Jesins. 

Entes Propiamente coleziales kcalbilder, cofradian, asociacio 

nen y relisiones). 

d. instituciones nue son puestas al servicio de DiOC, obran de 

caridad "IiiTbiTli DEI ET 	UPEUtx,;TIE-tALIS". 

Lar personns jurídicas pueden y tienen eL derecho de 1.d.cuirir 

bienes y así constituir su patrimonio (previsto en el Derecho 

privado) nero también entra del derecho P íY,lico y la. imnoníci6n 

en denominada "TUILUTARIAS". 

También la Iglesia. puede adeuirir a título gratuito "Intervlvnr" 

y "Nortis Causa" esta -áltima es Por voluntad del dirnnnente, tal 

adcuinición debe ser autorizada por ta Santa Sede. 

Tanbi'n otros medios Pera la. formaci(5n del hstrimonio 

co nue es independiente de 1.¿. autoridad clvil es exigir de los 

fieles pPra si limosnas para satisfacer las necesidades ecorsimi- 

can para mejorar 1•1 cara de Dioq y ratis!'acer h n necesidades 

de los clérigos. 



REG1Mrsh iAGIOLAL DEL i4tWO MUND(). 

El régimen misional en la Nueva Esparta tuvo gran fuerza econ6a1 

ca, dado rue se integró a su patrimonio 7rant'es extensiones do 

tierras nue fueron desceidadas por no ser cultivadas y se cieno-

minaron "TIERAS EA MAl,a).5 

Las órdenes relicdoras enviadas a este nu,,vo Continente tratan 

la encomienda de cristiani.7ar a los n-turales, todo por orden da 

su Majestad, muchos de los naturales de AmZrica al ver ln uobre-

za de los misioneros J.aban ayuda a éstos con alimentos y tif,rras 

en las cuales construirían sus templos y misiones. 

Así wmenzó poco a coco rue los misioneros intejraran a su wdri 

nonio bienes comot.  tierras, dinero, joyas, que a través dol tierra 

po llegó esto a constituir una 'Tan futr7a económica 'e lit Igle-

sia en América, llejando a tener el damtnio de un 307, a 90';:. de 

las tierras de la. Nueva Espa3a. Muchas personas que tenían bue-

na solvencia económica, para salvar su a ma y tener las puer'.as 

del cielo abiertas daban todas rus posiciones, joyas y (Friera 

la Iglesia. 

Los Jesuitas fueron las . .isioneros que aás propiedades y dinero 

intre'aron a su patrimonio, pero los momgrcas enria,loles al ente-

rarse nuienPs tenían grandes fortunna (jesuitas), los desterraron 

al Norte de la Nueva Espaaa. Yero los jesuitas crearon el "FONDO 

PIADOSO JE Lns CA.AFORAAJ", de nuevo for -6 o se inte7ró (Irte s. 

su patrimonio mi"ional, siendo .2.randes ad,ninistredores n.trinue Ifs-

taLan exnarisdos contaban con ,?randen donativos hechos 'r.or el Fi 

lantrono hiároues de la. Pea, n2ra fomentr el estaalecimiento de, 

nuevas misionen nra crstiani-ar y levar 12 clvilización a tri-

bus salvajes ae las Californias (12 de octurJre d' 171,3). 
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Jan fincas rue llegaron a Urmar Trte riel "F'^-'o rindoso de 

Lar t.Jilifornias" cuedaron excentar de todo impuezto,ya nue el 
fin de los expatriados era de críztianizar y fomentar la cris 
tí ansiad y la fé. Pero el primero de octubre de 1791 el. Mar- 

cuér orden5 

	

	venta de las fincas considerando nue era muy -
difícil me administrarlas ktodns pertenecie, ter al "Fu,11) 

CALIFORillAb), parando así su nd-inirtración a fun-

ciinarios del Gobierno. 

n1 rey revocó la desición de chrle al iioierno a administra-

ción y p•efirió que el "F.1.00 DE 'LA:, ..3ki,IFORNIAJ" sig.lera con 

la administraciGu uasta el iiu de la domivae,,n eeparieta. 

El Virrey se autonombraba Super-Intendente de ln Heal Hacienda 
teniendo un cargo de vigilar todo lo relacionado y rue afectara 

a la Real Hacienda. Este título lo obtuvo el Conde deRevillni 
aedo por orden de los intendentes de ia peal HrAciend, siendo 
esto un gran mérito ante los ojos del Rey, nue-veía así alimen-

tados los ingresos de la Corona, ya que la Corona constantemen-
te necesitaba fondos económicos. 

Obren Esnuivel "ArthITLj 	ul.Si:UHIA IIEj. t)ERLCLO 
NEXICO" n. 445 y 446. 
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LA COallul`3R LL kotnni.:A 1 Di, ESTABLECIrdE,;TO DE LA RELIGION 

CATuLl.JA El. LA hUEVA bbrANA. 

Una de las etapas de la hintoria y el máximo acontecimiento de 

t5sta, fue el descubrimiento de América hecho por .,ristobal Co-

lón (judio-español su origenj, y para su realización del viaje 

y el cual fue financiado y con la ayuda de la “eina isa.,e1 do 

...astilla se vió el éxito de tal hazaña. -uvo que esperar un 

noco, ya nue en esos momentos se libraba una 7,uerra en Granada 

en contra de los moros, lo cual absorb<a todo el tiempo, dine-

ro y energía, de los heyes Católico', tiempo suficiente para - 

oue los sabios de la Universidad de Córdoba y Salamanca estu-

diaran los planos. Vencidos loe moren o musulmanes se 'rió más 

favorable dicha empresa, siendo el Tesorero de la Corona de - 

Castilla, Luis de santángel quien aportó más de la mitad del -

dinero renuerido, Colón proporcionó la octava parte, y lo do-

más bajo la dirección y proterción de la Reina Isabel. 

Así es cue el día 3 de agosto de 1492, partió la 7ran empresa 

integrada por tres navíos, que trataría de encontrar una ruta 

al Oriente, pero sin pensar en descuhrir el Nuevo Mundo. Y -

fue cliando el Vigía Rodrígo de Triana avistó tierra, desouée de 

varios meses en alta mar. Falleció Cristóbal Colón en 1506 sin 

llegar a realizar el 4o. viaje al Nuevo Mundo. Tanto Espa"a co 

mo Portugal se disputaban las bosecionen de las tierras, luir en 
por Bula del Papa Alejandro VI: "BULAS EXIMIAE DEVOTIMU" e --

"INTER CAETERA", (1493); diciendo que el Oriente era para Yortu 

gal y el occidente para Esna'a. En el siglo XV se ampliaron -

las posiciones de España al recorrer 370 leguas la línea imagi-

naria por tratado de TORDESILLAS, dejando a Portugal sólo Bra-

sil. 

ALVEAR Al;EVEDO CARLOS "Historia de Mi.xico", Editorial 

México 1964. p. 94. 
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"LA BULA INTER CA!...TERA", signific,ba un despojo de las posesio-

nes de los indígenas de todas sus forman de gobierno. Para OBO 

se redactó el "REQUERIMIE,+TO", hecho nor el doctor PALACIOS RU-

oIO, el se pedía a los indios oue se convirtieran a la religión 

católica o de lo contrario serian conquistados nor las arman. - 

Pero la interpretación de dicho documento era un atentado indi-

caron ya cue sólo era un documento Pontificio (bula); aeí el re;; 

tenlo la Potestad a cuenta de cristianizar a los indios, sólo -

respetando algunos derechos de éstos. 

"En los siglos XVI y XVII, durante el gobierno de los Reyes di, ta 

Casa de Austria, se llevó celo por la evangelización, como lo lla 

m6 Toribio Esquivel Obregón, y así es uue espíritu hispanico hizo 

la toma de la posesión de América y el texto de Alejandro VI os 

un caso de conciencia". 

Espaha tenía dos centros de difusión quo eran: Santo Domingo o ls 

la Espahola y Tierra rirme (Venezuela), m4s tarde Cuba, la cunt 

fue gobernada por Diego Velázauez (siglo AVI), organizador do las 

primeras expediciones a suelo mexicano y así siguieron realizándo 

se bastantes expediciones a todo el Continente Americano. Anf en 

1519, al llegar los aspa Toles a la Costa del Golfo de México, un 

mensajero corriendo hasta Tenochtitlán avisando al Rey Moctozuma 

de la llegada de los hombres de tez pálida y barba abundante y 

larga, Moctezuma abrumado por los vaticinios, que llegaría Quet-

zalcoatl a tomar posesión de su reinado, que ahora era dominado 

por los Aztecas y además siendo ese Rho Coacatl, ya oue había -

partido Quetzalcoatl hace 520 años de Tula y prometió oue regre-

saría a tomar posesión de su reino. 

Asi es que Noctezuma mandó obsequios propios de los dioses, como 

hacer v,  andas, nue len ITbstaban era cue ni reconocían nu cana, - 

Smith Bradley "México, Arte e historia". 

p. 163. 



consistían en piezas de caza, frmtas, chocolate, etc., arí ev 

rue también los secereotes decían a los surueetamente d'orer 

que no se hacercaran a Tenochtitlán harta rue muriera. Mocteze 

ma, y esó podían tomar posesión de su reino. 

El día 12 de abril de 1519, se realírl una reunión entre los 

renreser.tantes de Moctezuma y Cortés renrerentante de Carlos 

V, rey del mayor reino de Europa. Moctezuma seaor del más - 

s!yande Imperio de Am rica del t;crte, lle.:ando su dominio has-

ta Guatemala y Honduras, el rey tomaba Hecisiones cue fueron 

aprobadas nor los dioses, tenía diestros guerreros, en el ar-

te de manejar arcos, hondas, jabalina así como "Macahuitl", - 

de afiladas hojas de obsidiana cenaces de noder corter la ca-

beza de sus enemigos y también hacían sacrificios humanos pa-

ra pus dioses. A133unoe esnaaolee al ver sor nrimera voz Tenoch 

ti tl án decían rue era más hermosa cue la nronia Espaaa. Se tre 

tó de lepedir la entrada a loe ejércitos de Cortés cen 

gios y brujerías, nero esto fue imposible, así es rue Cortón to 

mé la ciudad o mejor dicho le fue entrapada la ciudad sin dorrtl-

mamiento de saliere y tomando a impctezeln como su prisionero COr-

tén dejó el mando a Pedro de Alvarado, el dramatizó une batelln 

conocida como la "HOCiii:: IRISTzi" y la muerte de Moctezusla fun di-

rectamente por Cortés. 

Tanto Cortés coro el gobernador de Cuba, me hicieron aeZrei,ylos  

enemigos, por la avaricia y codicia del oro. Pero esto no imoor 

taba a Cortés ya oue él confioba en la Cnnnuista de Mxino e im-

planter le fé cristiana luchanGo a favor del Hee Carlor V, así  -

es oue cortés atacó a Tenochtitlán con 1119 soldador, '14 enanos 

y 13 barcas, así como teniendo cono aliadon indios rue lineaban a 

75 mil hombres, convencidos ésto:; nor unn mujer llamada Ge Malina 

le cual fue ha tizada con el nombro de do'la 

Alvear Acevedo oh. cit. n. 11 
Jarrón de i.ioreln C. "Historie de .éeico" 
p. 152. 



Al r,orir Vioctezuma de su sucesor fué CuitirhuPi.c, sólo rmbernó 4 

meses .s.1 morir nor viruela, sucediendo en el poder Cuauhtémoc, 

él luchó encarnizadamente hasta nue hecho prisionero, muriendo 

cerca de 40,000 aztecas, al ser nrisionero dijo "YA V() PUDO 

il V:NIDO Aldr: Ti POR LA i.1.11:AIA, CWO PRICIO:,ERO, TOMA EL PUNAL 

QUE LIEvA., cite ri, unkiTu Y ViAPAME". 

Cortés combinaba con el arrojo un. lema "AMIW:i, SiGAMOS LA .JaAL 

'JE LA CRUZ Y 	ELLA VEI:CE\EMS", nor eso es nue tuvo cono al.ia 

dita a varias tribus indíenas, como los Totonr.cr cuedando como 

nilbJltos de la corona Espa'7.ola ya cue Cortés suneró en armas y 

hombres a los ar,tecas como así en estrategia militar, cuando si-

tiaron a Tenochtitlán el 13 de agosto de 15?1, cayendo así el Im 

nerin Azteca. 

Con la caída de Tenochtitlán, se fundr.kron nuevos oueblos :Int co-

no nuevos caminos, ceso los que fundó l'ala° de Guzmán en 1540 y 

en el siglo XVII y princinios de XVIII, lor jesuitar al nenetrsr 

a 111 Nueva. Es - aIn evancelizarplo se nobló Chihuahua y la ;;fierra 

Tarahunrra, as! mirioneros predicaron li ff; católica, ncr conduc 

to de los Jes12itas y Franciscanos, encabezados Por Fray Junípero 

y el Franciscano Francisco Kino, loo jesuitoo sirvieron nark., un 

ideal católico. 

Cortés e.aidó al arribo de los primeros evahr_Tli,adores y fundó 

al final de su vida el hospital de Jesús. Cortés trató do orlo • 

tianizar a los naturales de todos los rincones del territorlo de 

la Nueva Espala, como también poblar alcunpr, lu-,ares de ésto wue 

va tierra, perteneciente al Reino de EsnaRa. 

Alvenr Acevedo ob. cit. n. 116 
darr6n de Lnr.ln C. "Iiirtnrin rie 1..4vicn" 
n. 152. 
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ntre las óro.enes cue llegaron a Ir hueva Esna71a, se encuentran 
os religiosoT frnncisconos con sus nrincinios de evangelización 
.os cuales se desnlrgaron sur actividades relizior-.s Dor el den-

;ro, norte y el occidente del territorio, lleendn has `.a lo Alto 

;alifornia, to:',o esto o través de lzs ,Aisiones, debido a :=11 celo 
Inotólico. 

rambién lleuron la Orden de Predicadnrss !) de Santo Domino, - 
evanelizaron el Centro, Sur y h2rte .1uste,snla, los Ag!ustinos 
centro y el occidente y el sur. Talbión los. Jesuitas lleando en 
el silo XVI cue venían con la Co--,a:'.ía de Jerún, se f.zndó dor- - 
oués de le Connuista de México, &-tor dieron 7ran imnulso a lo _ 
educación, sobre la enseaanra nedia y sunerlor con mirionerrm en 

la reirión Tarahunara y en Baja California, érta orden duró ,ftr,r,  
tierno nor orden del Rey Carlos III en 17.7, or razones de ene-

mistad con la masonería y se ordenó la exnuinón de estor ecle-
siásticos de ri Nueva Espana. 

Tal exnulsión de los jesuitas ':111,o una dervieión de la enrenanza 
misional en la provincia del norte. Tamb;én llegaron 6i- enes de 
.7runos religioror: Mercedarios, los Carne-11.ton, los DieTdnos, Top 
Benedictinos y los Filinenses. 

Las reliziones f‘tie se dedicaron a atender lo- hospitalen fueron: 

lor dinólitos, los Juaninos, los Antoninon, los Betlenitas y Inri 

'También llefi.oron ór,,enes 	 femenínan como: lar? Conceo-•
. cionistar, dominicanas, clariw-s y otras, lar r,rínerar tuvieron 

a ru cargo el nrímer convento exclurivamente nora relilora!-, 
fue el convento de "COhrLS 	" 

Barrón ,orIn C. ob. +:i t. n. 205. 
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Asr llegaron en 1523 los Franciscanos, venía. sl frente rray 

Toribio de lienavente Mamado Motolinia nor los indios). nn 

1526 los Dominicos al frente rray bartolomé de las casar, de-

fensor de los indios los Agustina y después los Jesuitas grt!ri 
anortnción a la educación. 

"stas órdenes relisdosas integraban el clero regular, vestrse 

hz(bito, vivían en conventos y estaban sujetos a reglas". 

Fue encomiable la labor de los primeros Tisioneros en favor de 

los indios nrincipalmente de los rranciscanos nor nu coTn-en-
sión, caridad y paciencia infinita_. misioneros Eranciscanos re 
corrieron caminos y sortiaron muchísimos pelisTos ya sue eran 

Pobres y no pedían nada pero les daban todo. r.1 Fraile Vasco 
de wuiroga fundó el Colegio de ban Nicolás en Valladolid Hnul-

mando las artes y oficios para todos los poblttdores, tsebién pe 

dro de Cante fue fundador de la primera Escuela Continental f:e 

América y también Fray Martín de Valencia organisó la ronaga-
ción religiosa cristiana. 

Los franciscanos al construir sus conventos e irdenias, éstas 

fueron hechas de acuerdo con una arruitocturasevera y recia, ya 
que a veces eran víctimas de constantes atanues nor los indios, 

es por eso nue hay maravillosos templo- hechos Dor los nlPione-

ros antes mencionados. 

Idem. n. 207. 
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ESrAphECIV,nu,',:0 DL 	DIVERSAS 011DENEL 	A.,Lid A. 

Al a' rentar el ralmern de crstasos en :alev!? Espana, fue nece-

sario e indispensable nue se establecierP la autoridad de los 

obispos, para el gobierno de la 1,,lesia. Carlos V pidió el es-

tablect"tento de le. nrimera diócesis en tlerrss de Cozumel o Yu 

catiln, otra diócesis estuvo en Tlaxcala nuedando al frente el 

rabian° Fray Julián Garcés de la Orden de Predicadores en 1527, 

otra sede eniscnral fue trasladada a Puebla construida sor el 

obisno Juan de Palafox y Mendoza, a m-diar'.or del siglo 

Se ostleció la primera diócesis en Mxico y slervr,o el p-ímer 

	

ar-obispo Fray Juan de Zumárra a. Así 	en el serio XVI el 

arzobispo Francisco Al,milar y Seijas fundó el Seminario de Máxi 

co. 

Así se crearon otras diócesis, taler cono: la. de michoacán don-

de tuvo su sede en Pátzcuaro y luego en Valladolid, cuyo obispo 

fue Vasco de Quiroga, la de Chiapas fue eregida nor tartolo-.6 

de laos Casas, la deCompostela-Guadalalara, la de 1.1catán, la de 

uuadiana o Durango, la de Linares y le de :›onors. 

Así mismo se dividieron en Yarronuias y de acre-do con las nor-

mes canónicas con esto antes de la Independencia había 10 (9.6ce 

sis cue formaban la "Izlesia Mexicana", con 1,07n circunnerip-

ciones parroruiales. Así nismo se tuvo en la época Virrelnai 

171 obispados y 32 nativos de México, y el fundador Monse'lor hi 

colás fundador del Seminario de Uaxl,ca. 

Los ertmeros elementos fueron erlaolen y denpués fueron ion n4 

turgle- nacidos en el nafs rue fueron nanerdotes, criollnv, rIltJm 

Ob. ci t. p. 1:1.9. 



'711 

tinos e indios. rundando la Universidad y los bErdnarios, todo 

de acuerdo con el Concilio de Tronte. Hasta el :,omento no naeí:, 

Llegado la reforma eclesil:stica ee to,:p. su filerza, pero el elelo 

más numeroso tuvo un eran nivel tanto moral como intelectual su-

perior. 

Lor lu'ares a donde llegaron los misionaron para cristianizar a 

los naturales fueron distantes y difíciles llear a entnblecer ip 

nueva religión cristiana en Amórica, pero había rue cumplir las 

órdenes de su Majestadde Esna-la y he afluí los lugares donde llef% 

ron las diversas misiones europeas: 

Misioneros Franciscanos: Nayarit, Pimeria, Nuevo Mxico y Cali!',)/ 

ni a. 

Los Franciscanos fueron los primeros en llrear y los nrimeros en 

retirarse, viendo el gran nelierro pue corrían en lu'ares casi 

Posibles de llegar a ellos y nor el gran pelip.ro aue represente-

ban los naturales al ver llegar a hombres blancos y extrarlos a - 

sur creencias las cuales eran muy arre Rfbtr nor varias centurj4rf. 

Otra de las excursiones fue la realizada hasta ln zona chichtmeeli, 

como fue:León, Zacatecas, Durango, Sinaloa. 

Ta,nlién una excursión oue se realizó en 1579 y eue re podía 

dorar como la nrimera es: Edo. de fr4:dco, Morelos, Hidalgo, 1'u,.14;1, 
MichoncKn y Nueva Galicia. 

Y así en cada excursión realizada sor los Tínioner-:r er  r'e 

te pelií-ro, pero la tenaz inr1stencia ear eristisnizar 	'or 

Esruivel Obre tris "ApueLes 	flr-r. la Hirter. t ,,  -n1 LwrrIchn 
p. 636. 
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ales fue unn lnbor de ti unes osra 1,  c al tuvo realización una. 

egunda excursión a Tonalá (Jalisco) en 1532: Sinaloa y Sonora, 

legándome a descubrir las 7 ciudades sor Fr. Francisco de ;liza 

Fray Honerato, cue fue una cren 	ravil.l.a de acontecimiento 'gr 

'a los anales de la historia. 

amos dominicos fueron en 153? s: Mixtccar, Zanotecas, Puebla, - - 

Jaxaca y fl. de Jalapa. 

Los dominios al independizarse las orovincir,s nua ellos habían 

fundado con el nombre de San Vicente, tenían un territorio hasta: 

Chianas, Yucatán, Guatemala, Wicaral;ua y Howluras. 

Los Azustinos fundaron la Biblioteca del Santuario "De Jest541" y 

la ,Siblioteca Wacional valor :1162,000 doeltivo hecho por Carlos V 

(1535-1541): Morelos, Suroeste de Puebla, Nixteca, Hidalgo, Can 

Luis Potosí, Hussteca y Michoacán. 

Y así en el siglo XVI se construyeron cerca de 276 misionen des,je 

iucatán hasta Sonora pero bastantes habían euedado en ruinas y en 

un abandono artístico pare la wici6n. 

Los jesuitas (1572) dentro del virreinato: Construyeron coletos, 

como el Colegio Mexicano de San Pedro y San Pnblo. Extendióndose 

a Nayarit, Sonora, Chihuahua, Sinaloa y California. 

Los i.ercenarios (1574): Juadalaara, Puebla y Oaxaca. 

Esquivel (»ramón "Apilixtes nalh la historie del. Derecho ".:ex 

p. G3C. 
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Dienguinos: San Diego México, 155 Santa Lorena, San Alberto, 

Colegio Apostólico, FIDE (Querétaro) y un temnlo construido not 

los Franciscanos de la Santa cruz. 

Benedictinas (1614): Ellos conctruyeron conventos y cultivaron 

las letras y los manuscritos cultivándose as/ todos y cada una 

de artes de la época Virreinal. 

También Don Antonio Calderón y Guillermo Benavides fundaron la 

Congregación del uratorio o relipenser en 1702. 

Ardua y difícil la labor de los misioneros para llevar hasta 

lugares más apartador la religión católica labor encomendada 

suar.xcelentísimas majestades lor Reyes Católicos de Gspalla, 11(-•-

vándose así a cabo la aplicación de la "DULA CAETERA" dada por 

Papa aixto VI, para ser aplicada a América y a sur naturaler 

cristianización como .1nica y verdadera religión y ninF,una otra 

baria ser ejercitada en la Nueva Espaila. 

nnauivel uhreg3n op. cit. n. G33. 
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ORDEir DE L03 REYEG GATOLIW.3 PARA UM2U2R EL CRli,TIAM.13,.0 A L(E; 

INDIGERAS 	AMERICA 20, ';(»ii)UCTO D11 LCK; MISIONROS. 

La nollAca 'eliziosa.7  tuvo aspectos religiosos rue afianzaron 

el dominio de los reyes católicos, aderAp je la intervención Pop 

tí ficia. La poli tica Isabelina fue 	evangelización que debe, 

ría llevarse a cabo por los misioneros y arí se consruyron 

primeros Obiscados, para la arme-lanza del, nuevo culto en Amzrioa. 

"Fernando el Católico mriejó al Papa cl o:.ivo de la evangeliYa-

ojón cristiana, sólo con el fin de ce vir al Estado y, 

mo terminó a la política sucia, insincera. y sin escrúpulor cc tqt, 

intereses, creyendo aue en la gesta del descubrimiento y en la ,;(i  

Ionización nosterior no hubo sino mística religiosa, acción 'hiato 

nal y una aerisolada rectitud de intención, purcada de toda oso-

ria". Lo aue se ruería era el extensionismo de la fé crirtin/lo, 

y en las tierras descubiertas se ha con'-nzado una imnlanta-ión -

una nueva civilización, así mismo el mensaje de una avanzadilla 

misionera. 

Así los reyes Católicos Fernando e Isabel tuvieron definida,' aun 

metas en su política religiosa, se habla de ambos porcue Fernndo 

se atribuye toda cestzción de las bulas alejndrinas. Lar bulas 

pusirron en manos de los Reyes dos facultades: 

la. La política religiosa de enviar mirieneros y la de unar loa -

privilegios ya concedidos a monarcas Portur_lueser, la nsterrt 

fue un mandato, el Pana concedió dominio sobre las tierrna derau_ 

ciertas, nar, enviar misioneros a evario:izar y aue esto- estovie- 

ron aptos nr-ra ta.l empresa. 	Isabc1 anlicó rá-)idamento la nri- 

mera facultad. utilizaron a btontrerr 	-eyes como e! 

en Francia y fundador de la arden de mínimor. de San Fr5nci-• o f3o  _ 
Paula en Aragón y Cartilla. "AJem:Is foe jefe de La expedicin mi- 

De Azcona Tarnicto "isabrl la Católict»,, 
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ionera nue no se había ientificado y entre otros iban dos fran-

iscanos belga y los observantes fra; Juan de la. Deule y fray Juan 

e la Deule y fray Juan Cosin". Los reyes escogieron el personal 

ue debería intei,rar el primer personal misionero, invitar al T'oil 

;coso, nominalmente de los sectores ya reformaf.os y obtener el nor 

Liso de su superior. 

,as misiones to_as fueron hechas durante el !. etnado de Isabel, sn-

.iendo dos docenas de misioneros de observancia franciscana y los 

:vales deberían dedicarse en cuerpo y alma 11 la tarea evgn:elizar:o 

re y formsr un gobierno autónomo, el Marcirl Boulier les facultaba 

formar una colonia religiosa. Así en nue el vicario Arzobisno Ji-

ménez de Cisneros en su calidad. de comisario general de la Orden, 

comnletando esta facultad, teniendo plena. autoridad sobre todos -

los religiosos de las Indias. 

Las dos docenas de misioneros oue hnlía enviado la Reina Isabel 

fue un nilmero respetable, en 1504. El bautismo tanto de los hijos 

de los paganos a veces fue en contra de Fun padres. El francisca-

no Duns Escote oui.en se separó de Santo Tomór, en mejor el dominio 

oue tiene sobre ellos los hijos de Dios, "tI( SULDM LIUT, SED - 

PR1sCEPS AMRRE PAhVULW A DOMI1d0 PARESTUM VOLr:STIUM ECOO 

EDUCARE CohTRA CuLTUP1 DEI". 

Las primeras excursiones misioneras no fueron en vano, muchos In-

dios fueron bautizados en el ".:.onasterio de Guadalupe y nue a la - 

muerte de Isabel miles de nativos ingresnron ya, a la Iglerla y 

tenían primicias de evangelización, bautizándose antes de I 0.0 

1500 mós He dos mil almas. 

La política eclesirlsticn.- detuvo el envío de misioneros querien-

do tener los mismos derechos oue la "CUMA RuANA", sobre Inri 

Canarias y ',Iranada. La Corona trató le imnlanlar el rólmen 

del patronato y no fue fácil consernlirlo. Desconoció lcr nulas - 



Ilejandrinas, y en otra expedición hubo un delegado apostólico datado de átil 

Alas facultades espirituales, en el Nuevo hundo, Alejandro VI pretendió eu 

ijar varios apostólicos que representarían n1 Pepe en todos los asuntos - - 

2clesiásticos y los Reyes ordenaron a sus representantes cose bien distinta, 

Los Reyes no quedaron satisfechos con las fee ltedes conseguidas con apoden 

cia de mendicidad. Le bula "EXIPIE DEVOTIONIS", de isni, noviembre 1U, r5_ 

brica un convenio tácito entre le Santa Sede / la Corona Castellana, ennce-

diendo el diezmo u los reyes o la décima parte de todo lo descubiernn / así 

los reyes prometen fundar lugares cultos y servir do sustentación e los clé- 

rigos 	sirvieran a la Iglesia, así nuerin radicado el derecho patronal de 

le Carnal' y la construcción de Iglesias, Julio TI al expedir le bula "UNTWa 

SALIS ECCLESIAE" concedía a la corona de Castilla derecho para tres Iglesias 

de Yuguate, 14egúa y Paynila y su construcción de éstas, debería hacerse den-

tro de un año, le política Isabelina diplonacin, tenía funuamenton teóri- 

cos y prácticos del vicariato regio, es decir 	al monarca como delPeado 

del Pupa para todos los asuntos eclesi6,3tienn / ,imionales del Continente -

Americano. 

"Isabel la Católica antes de morir, cuando P Papn puso en sus manos les ti_' 

rros con la única condición de convertirlas o 	1-4 cristiana además de nr 

viar misioneros para predicar la evangelización crlatien-, así la rPinr, du-

plica eutoritativamente a sus herederos 'roe si lns tnrlios «At.p,("1 HAN wsrIrfr 

On, Ln REMFOIEN E PROVEAN", eui7a delente los tit~os de sn político, difí- 

cil de definir en ten poco perfilados princnins 	dm e.;,Reutor en tan dilato 

de lejanía". 

Isabel ae mostraba mu/ preocupad!) nor el futurn del Nurvn 'hindli de in nfnmn 

por los naturales, decía "ue cu,beríe rReir lo pnlitice de sus suepsnres 

trotaren de conseguir nue lns neturelns senn 	JUSTAIENTr TRATA0n!ty. 

"Loa ma yoreo .4irrores de estay 	romeo, 	desde ne sn supo en ra,r_ 

rica nue ln tlotin,, IsribP1 	rin mnrir...norn,,p 	 fh ,  

corear nue s(1 tr te.riy 	lir, 1 -,r 1 	1H / 	• 	 todos lir, 

tPl. r1n7,  

ti 71. n. 



LUGARES DONDE ORABAN LOS INDIGENAS Y CESTRUCCION DE SUS TEMPLOS. 

Los indígenas tenían una gran variedad de diosas, y los prim2ros dioses fue-

ron los elementos de la naturaleza, pero a estos elementos deberían tenor 

una imagen y un nombre, así los indios Nahuas tuvieron a un dios supremo l 

modo "OMETEGUHTLI", (simbolizado por riquísimas plumas y símbolos de estre-

llas y una luna y en su frente aparecía el signo de la luz), creador de los 

cielos y da todas les cosas. 

Siendo el espíritu guerrero y su religión, obligaba a hacer sacrificios hum2 

nos pare sus dioses, ya que la sangre y el corazón de sus víctimas hacía que 

tales sacrificios y los que los realizaban fueren odiados de los subyugados. 

El fanatismo sobrehumano era capaz de arrazer cualquier obstáculo, así que -

el choque de las dos culturas debería ser aniquilada una. En le cronología 

indígena un centro ceremonial de los Mayas fue Uexactún en el arlo 700 A.C. 

(teniendo influencia Olmeca), otro Centro Ceremonial fue Monte Albén (Centro 

Cívico-Religioso), en el año 300 A.C. otro lugar fue Izapé (Centro-Ceremonial 

de Chiapas), teniendo gran influencia Olmeca. 

Los Mayas levantaron templos magníficos, que construyeron en las riberas de 

los ríos, donde hay gran cantidad de monolitos labrados, objeto culto e los 

dioses, ubicados en Izmal, Aki y Tihoo, donde hubo templos y altares a veces 

dedicados a animales sagrados y diferentes deidades, Monte Albán y le Vente 

ambos Centros Ceremoniales do los Mayas en el Sur de México, asimilaron le 

cultura Olmeca y como deidad tenía un "JAGUAR", qun suponí en creador do loa 

pueblos del mundo, así mismo otro templo Meya ere Uexactún. Entre otras dei-

dades estaban de los Mayas eran: dioses de las tormentas "Cnbrekán, ChireWAn", 

el espíritu del cielo "Vgux-che". 

En la VENTA se construyó un templo pare la casto Gacerdotal (aristocracia 01-

mece), construido piedra por piedra, esculpiendo grandes estatuas, danzando 

en los templos para venerar el dios Supremo (Una nerplente). 

Compendio de México a través de los Siglos. 

p. 40. 



Quetzalcoatl ere el dios (pájaro-serpiente), ya había nacido de la tierra y 

el laguna que dominaba el aire, esto fue tomado por una teología de Quetzel 

coatí, representado en figuras y pinturas hechas por los mexicanos. En al 

año 200 - 650 A.C. el centro ceremonial en la zona del Golfo en la región d# 

Veracruz donde la casta sacerdotal estaba en'Pepantla, el Faisán y Remojadeo. 

En Oaxaca en el uño 200 - 500 A.C. en Monto Albón fue un centro ceremonial 

urbano, y en la región Maya en el ario 200 - 650 fue un centro cívico religiQ 

so en Miraflores y Palenque (tenían influencia teotihuacana), y en Monte Al-

bén la representación del templo ere la Serpiente emplumada en mosaicos de 

piedra, murales realistas y abstractos en el templo también de Tepantitla. 

En el año 350 - 600 el templo do Cholula había un mural del "CHAPULIN", pero 

no solamente los centros religiosos fueron pare adorar e las deidades, sino 

que también fue un lugar pare un intercambio de mercancías. 

Los Tlehuicas en sus templos eran en forma de pirámides, con pinturas y jex 

glíficos que hay muy pocos, los Chichimecas habitaron las llanuras de Jallo-

co y otros en Zacatecas y los Otomí se ubicaron en el Norte, solamente hasta 

que llegaron los Nahoes. Pero los Mayas construyeron un templo de le Cruz 

dedicado el Sol, templo dedicaffive una deidad en relieve Kukulcén (culebra), 

emplumada, otro lugar donde había muchos ídolos fue Isla Mujeres. 

Los Toltecas dedicaron la construcción de sus templen e los Astros en pirón,(, 

das siendo su dios "Huitzilopochtli", los Toltecas tuvieron un dominio deade 

Tallan, Teotihuacán hasta el Cholollan, templos llamados Teocalli con gran-

des columnatas - Cases de Oración (Omeacetl-Tepilizln ce acat1). 

la. Casa estaba pintada de verde. 

2a. casa pintada de coral. 

3a. de caracoles. 

4e. de plumas y piedras preciosas. 

Dedicadas a dos deidades "TEZCATLIPOCA y QUETZALCOATL". Las cuatro casan de 

Oración aran correspondientes e los cuatro Astros. El Sol, Luna, Tierra y 

Estrelles. Y así fue se creó una ciudad do loe dioses y ésta fue Tratihua-

cán, ya que los sacordoten eran los repreaententee de los dioses y caí se -

construyó "TEOTIHUACAN", siendo le primera Metrópoli de Américn da! Norte y 

SMITH SRADLEY "México, Arto e Historia". P. 10. 



el gran desenvolvimiento de Monte Albán, siendo la religión la comunicación 

entre los diferentes grupos. 

Teotihuecán era lugar donde los hombres se convertían en "DIOSES" ciudad 

más entig5a del Mundo, levantados los templos con piedra de los volcanes 

que arrojaron hace miles de años. Así construyeron al templo al dios Tla 

lec (dios de la lluvia, el dios del sol y la abundancia); templos donde 

se realizaban ritos, siendo les pinturas otro do los ritos religiosos de 

brillantes colores, siendo además un arte ligero y alegre. Así también se 

veneró 
	el dios del maíz, siendo los teotihuecanos un pueblo pacífico eso 

era claro en que en sus representaciones pictóricas no guerreros ni bata-

llas. 

Los templos de les Mayas fueron majestuosos, de color blanco, construyéndose 

12 templos y cada uno con una cámara mortuoria, en Palenque y Bonampuk ambos 

centros religiosos de la Zona Central, y así Ouetzelcoatl dios venerado en 

América Central y Sur de México. Otro de los lugares de ceremonias fue el 

Cenote Sagrado lugar de sacrificios humanos. Monte Albán lugar donde venera 

ben y °rebufabas dioses, donde levantaron templos pare así estar más cerca 

de los "DIOSES", edificios suspendidos entre la tierra y el cielo (hechos 

por arquitectos Zapotecas), estos Centros Ceremoniales requerían de los sor-. 

vicios de millares de Sacerdotes, artistas, arquitectos, aprendices do alba-

ñiles y criados (los cuales necesitaban alimentos y agua en abundancia), real 

mente parece cosa de milagro la creación do Templos, Pirámides y Observato-

rios tanto en Monte Albán como en otros lugares, y sólo contando como único 

recurso las manos. 

Los Toltecas construyeron su centro ceremonial en "Tules", año 900 A.C. Tam-

bién en Veracruz en el año 700 A.C. hubo la construcción do templos y piréml 

des honrando así e los dioses (Mayas). 

Los Mixtecan, vivían en regiones australes del Estado de Puebla, siglos VI y 

VII, ellos trataron do hacer le pirámide más prende del mundo, con unn baso 

de 25 acres, la comenzaron paro nunca la terminaron. Así os que los Aztecas 

construyeron 2 templos gemelos en 1489 e sus dioses de la lluvia y le guerra, 



ante los cuales hacían sacrificios humanos, éstos forjaron el imperio méa 

poderoso conocido en México y se hacían llamar "LOS HIJC6 DEL SOL" y su 

dios guerrero y protector era "Huitzilopochtli", a Moctezuma le había co—

municado Netzahualpilli que Tenochtitlán sería destruido, según las prof.': 

síes de Netzahualpilli por hombres extra5os y venidos de muy lejanas tie—

rras. Y es así que las profesias se hacían realidad, ye que templos, pi — 

rémidns, así como ciudades coloniales, los indígenas iban a las Iglesias 

no por los nuevos dioses cristianos, sino por ahí notaban sus dioses deba 

jo de esas Iglesias y los cuales fueron usados como cimientos para levan—

tar las Iglesias y conventos hispanos. 

ob. cit. p. 159. 
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COIISTRUCCIO »E LAJ "IGISiLl; E ITLI::GIA5 	Ii1JUVA 

El Rey se vió obligado , nrn,'ar construir la i'doria, narro-

villas y misiones, para lo cual se dictaron las seis primerss 

leyes, y se derribaron las pri.neras construcciones y se edi-

ficaron nuevas ye oue se corte-:a con dinero suficiente para 

tal emoresa, en La iilleva 

Ley la. Que los Virreyes, Presidente y Gobernadores inUrmen 

sobre las i.lesias fundadas en Indias y Y2e 12s convt 

niere fundar para ]a (7.octria y conversión de los na 

turnles. 

Ley 7n_ Que nara la fábrica de lar i 7.ecir s se haEa cena tí-

miento cono la ley disnone. 

Ley 3Ft. Que las 1Elesiar,  parrocuizAer se ed.Lfiquen a corta del. 

Re:*, vecinos e indios. 

Ley 4a. Que la parte oue donde contribuir los vecinos conforme 

la ley antecede, ha de ser nara lnn iglesias donde re-
ciben los Santos Sacra ,entor. 

Ley 5. Que lr. tercia parte oue e ,tanda dar de la heal Hacien 

de nara la f:Ibricp de lar ileniar, ce entienda por 1, 

Primera ve z. 

Ley 6a. Que las iglesias cue se hicicren en nuei,los de Indíom 

se les jé por ..;na ve, un crnamento, elldiz con patena y 

casana. 

hl,;(1.3.“ 	j. "Historia de riéxico", o. 130. 

r.,iu.ZAWL) 	"necon'..!ac.,ón de lar indas", p. 30. 



Las anteriores leyes son las más innort,antes para la construc- 

ción de las i'rlesias. Así es cue la construcción dió 	n 

la arnuitectura Franciscana que era 	caracter severa y reeln 

de acuerdo con los peli::-ros ya nue se enf entaban a un peli:so 

'en los luzures apartados de la Canita, ya cue eran cosstantet. 

víctimas de los ataques por lo natu:aes en los nrimeros días 

de la Colonia, el aspecto de las .isiones daba apariencia de 

fuerte con pocas vent!.nas y todas enrejadas con un an7ecto 

brío en su fachada con escasas adornos. Une de Les misions 

aue viajó al Norte de México fue la de los ues,,ítas vi.jande 

hasta lp Alta California rara inartir la fé cristiana, así 

mo artes y oficios ensenodos a los indr7t.nas. 

be construyeron misiones en el. Centro, Uorte y Ccciüente del 

territorio lle,rando hasta la Alta CalIft..rnia, los ar_prUnne - 

viajsron al Centro, uccidente y Sur, los Predicadores estebv, 

cieron sus misiones en Guateala. En flicrt(-n ne construyeron 

dieciseis y Tlaxcala también en Puebla se construyeron unn en-

tedral en el sir,lo XVIII denominada Iglesia Palafoxinna, otro 

de las construcciones fue lp Dasílica d., ln virgen de uuPdalu-

se. Otras construcciones fueron los _emisarios en Oaxaca fun-

dados por un indio de nombre Monseñor licolás del Puerto. hn 

la época Virreinal la i;:lesia tuvo 171 obirp,ar'n- y así en loe 

llamados Concilios que se celebraron ne dijo nue ne esclnvíza-

ran a los nnturalen y ne les tratara humanamente lo rnejor nopi-

ble, tratando también de protegerloe. 

Todas las construcciones eran nor orden de los Monarcas hirnfl-

nicos y todo en nombre de iYos Nuestro Se9or edifíclnAse (Jate-

drales en la hueva España y con la fundación de los Mona-terior 

serán lo:.  necesarios para la nredicación y enre;:anza de 	u! - 
católica y cada Iglesia y Monssterin re construirll. can 1,,e 

ALVEAU AI,LJEDO C. Ub. ci t. o. 132 
Man-ans ;,.arlano u. en. cit. 32. 
CAÑETE V1 :;ENTE Pr:DRO. "besolucinner enti 
del D. rica]. Patronazzo de indias". n. 115. 



guientes renuisítos: 

Tener licencia para construir. 

Licencia del deoclesiano. 

La necesidad de conversión de los naturales. 

Ordenen nue son: Dominicos, Agustinos, Carmelitas y Marcedarlin, 

Si acaso eran destruidas las misiones y catedrales lor tormen 

o atanues de los nz,turales, se podían reedificarse, ya nue ro 

contaba con dinero para tal ocasión. 

ALVEAR ACEVEDO C. Ob. cit. p. 132 
Manzano Manzano J. cp. cit. 32 
CAÑETE VICENTE PEDRO. "Resoluciones cotidianas 
del D. Real Patronazgo de Indias". n. 115. 



)IV-dUS CLASE:, Di: AU)11,1iCIAS LLEVADA:; A CABO PO' EL SANTO 

)FIjI0 	ATEW, ETC. 

El Profesor vlijuel Sibeirr 'rateada inteirnnte del archivo de In 

Nación en esta Capital en sus nl(Alcer ta.yibén nnr mencionaba 

oue los interanter del Tribunal variaba un noco, denende de loa 

procesos que re imn a ventilar en el Tribunal, pero nue siempre 

eran trer pl.rsonas que runca faltaban y ergs eran: 

1. El lncuisidor apostólico, Konse7tor Don Fray Junn de Zumárrma, 

Primer Obispo de 	Ciudad de ?léxico del. Gobierno de su Mp.jes-

tad. 

2. Notario el cual tenía la Cenunca contra el. procesado. 

3. El Secretario del Tribunal del "tinto Oficio de la Inquisteión. 

Y esto lo ,odemos constatar en los sil3ulenter procesos que r,. con-

tinuación se seRalarán: 

PROCESOS DEL SANTO OFICIO. 

PROCESO POI: IJOLATRIA en contra de TECATETL y TAuIÁTP,11 (inao). 

El proceso se componía en sí nor: 

1. Denuncia. 

2. Inquisidor apostólico konse`or Fray Juan de 	, Prlmer 

Obispo de la Ciudad de P,óxico del Jobierno de su Majestad, 

3. Secretorio del Santo Tribunal de la Inquisición. 

4. ;rotar( o, el cual tenía la denuncia. 

5. Decaraciones verbales. 

PUs3LICACI0iiE:1 aEc, AhCniVO WACiui,iku 
Tomo 111 "Pro,:enn!,  cnntra irWins Idólatra: o hechicernnu. 
p. 3- 



an 

6. Orden de aprehensión. 

7. Acusación del Fiscal. 

3. Nombramiento de defensor. 

9. Citación ,ara sentencia de ambas partes. 

10. Sentencia Ise condenó a ser azotado). 

(10 fojas del Original del Archivo General y Público de la Nn,. 

ción - Incuisición Siglo ,;VI, tomo 37 - No. 1). 

PROCESO DEI, SANTO OFICIO. 

PROGEJO POR HECHICERIA contra Martín Ucela (indio idólatra y 

hechicero). 

Integración de esta audiencia: 

1. Auto de proceso. 

2. Inailisidor apostólico Eray Juan de zumárra7a, Primer Obir'ia. 

de la Ciudad de m4xico del .Jobierna de su majes,,ad. 

3. Notario el cual tenía denuncia en sus manos. 

4. secretario del Santo Oficio del iribunal de la Incuisición. 

5. Declaraciones. 

6. Acusación por el Fiscal. 

7. Testigos. 

9. n1 nroceso pasaba al virrey y líderes. 

9. viliencias. 

10. Se hacia un inventario de los bienes riel reo. 

kll Fojas del Original, Archivo .lene a.1 y Público de 1;1 iv.ci4n_ 

incuirición siglo XV - Hechiceros, terno 33- no.4). 

rliAdji,CIOULG DEí, 	CIOUL 
Tomo III "Procesos centra indios idólatras o linchicenw . 
p. 3. 



n9 

PROCESO DEL SAWi0 OFICIO. 

PROCESO contra diversos delitos, contra Diego cacique tlapanalou. 

Integración de la audiencia: 

1. Reverendo de la Isla. 

2. Clérigo presbiteriano. 

3. Juez de Comisión. 

4. Notario que tenia la denuncia. 

5. Notario oue toma juramento a los testigos. 

6. Declaraciones. 

7. Declaraciones del acusado. 

(7 fojas del original, Archivo General y Público - Insuirición -

Siglo XVI - Supertisioner - Tomo 40, Caura No. 2 del ano 1533). 

PROCESO DEI, SANTO OFICIO. 

PROCESO COhTUA DIEGO DIA4 Clérigo oor amancebado, homicida. 

Integración del Tribunal: 

1. Reverendo. 

2. Acusación del Fiscal. 

3. Probanza del homicidio. 

4. Acusación y proveido. 

5. Confesión. 

6. Careo entre el homicida y testigos (no cwicluído este proces,-) 

(46 fojas del original del Archivo General y Público - inn.asi 

ojón - Siglo XVI, tomo 63 No. 1 isic.) 

Idem. p. 



:n la relación de los anter iores procesos llevados a cabo por 

La Inouisición en las diversas auCiencias contra lcr diferentes 

ielitos contra la fé sólamente var-;aba muy poco ;pa rue siwn.)re 

estaban los tres titulares encabezando todas las audiencias ya 

nue siezinre fueron celebradas en la Ciudad de Eclxico, ya que 

agur era su residencia. Y todos los rue se les libraba de un 

proceso sea er cualruier Darte e la mueva Ensarta. eran traidon 

a la Ciudad de liogxico nara celebrarles proceso, claro que todo 

esto ocasionaba gastos para el tribunal. 

Idem. p. n. 
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INT-t.:GRACIA»: DEI, ThILIMAL DE SAflTu 01.ICLO. 

"Los Ministros y Oficiales rue constituyeron este Tribunal su 

jerareula, el otorgamier!to de títulos y el reconocimiento de sur! 

funciones, se señalarán a continuación": 

Ilictuppa-Ls, eran los jueces. (Se podí anelsr a la inouiriciós 

de España). 

SEUEThs10 	SE.JRETO, autorizaba actas, diliencias, llevaba 

la corresnondencia y cuidaba del archivo. 

EISCAL, promovía los procesos, llevaba la voz de la acusación. 

ALGUACIL MAYOR, se encargaba de detener a los acusados y apode-

rarse de sus bienes. 

COSLLTORES, personas doctas en Teología y Derecso Económico 

euienes integraban un Consejo al cual se le consultaba sobre fé, 

intervenían en decisiones graves. 

CALlíICAD,?re..S, examinaban 1-s pruebas docuentales del acusado y 

censuraban libros, manuscritos, pinturas y todo objeto que pudie 

ra ser sospechoso contra la fé. Pertenecían al clero regular. 

ALCALDES. Guardias de las enredes. Colinicación con los prsoos. 

RECEPTOR GEIIERAI., llevaba cuenta e los 1;aston del Tribunal, reef 

bfa confiscaciones de bienes de presos. 

i4OPARIOS, refrenaban las actas de los juicio::. 

RAY,L;11 	GUILUPI,ANA. 
Catálogo del Ramo de lneuisici(Sn". 
Tor^o 1, n. 5. 
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AZOCADOS DE PRLSOS, se dedicaban a defender 	los nrescu nue 

por su falta de recursos económicos no podían pagar a uno en 

especial. 

eAPLLLAN, quien eficiaba misa en la 	de la Inquisición. 

INTERPRETES, llamados tanbién nahuatlatos, se renuerfan sus 

servicios cuando el ac-.:sado no hablaba castellano. 

PORTEROS, entregaban avisos, citaciones y correspondencia. 

MEDICOS, asistían a los presos en los tormentos y enfermedad,,r. 

COMISARIOS, Deler:ados incuisitorialee diseminados en vssIns oto 

vincias de la Nueva Esnai'la, tenían amplías facultades nave In-

vestirar a sospechosos, mas necesitaban orden nara aprehender y 

secuestrar bienes. Debían visitar las naves en los liv,ares drin 

de había nuerto. 

FAMILIARES, personas que prestaban servicios de es-ionejo a). 

Tribunal y decoraban con su nresencia tos autos de fé. 

RONESTAS Y REIGIOSAS PERSUIlAj, asistían a las ratifícaciunes. 

OhDlhARIOS, representantes ue los ubispos y Arzobisnos 

diferentes diósesis de la Nueva Espa71a, quienes acudías en le 

tona de decisión y determinación de las causas. 

VISITADORES Y CORRECTORnS 	LI,ROS, nombrados ocasiorImente 

para inspeccionar bibliotecas. 

I den. 
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Todos pertenecían al Tribunal del Santo Oficio de la Inguisioil,H 

aunoue fuese el puesto mas tnfio, debía de .ostrar su limpiemJ. 

de san:-,re". 

El pertenecer al Tribunal confirió a sus oficiales un caracter 

honorífico. 

MONTS GbILLbbilIWA. 
"Catálogo del Ramo de Inouisición". 
Tomo 1, n. 5. 



LIMAR DOWDE FUROPWAN SU:; CASTIGOS. 

En general las condenas dictadas en cgnra de los orocerador 

Por el Santo Tribunal de 	Inquisición los enviaban a: 

jenventos, como San Francisco y Santo De.r.in7,o. 

Orceles secretas. 

Na”morras. 

Lar cárceles y mazmorras se encontraban en el ralacio Inrulnito 

rinl en lo más profundo de sur Calabozos, así el Palacio Lwul-

nitorial se encontraba ubicado en: la calle de la Perpetua (hoy 

Venezuela) en el siglo XVII como reiln consta en nornenclatur:u 

recientes, hacia esquina con Brasil y Colombia. 

Lor enviados a los conventos pasaban una cantidad de v" o;. en e!.. 

te lugar y luego pasaban a las cárceles en cadena oerpetun y It 

veces se perdían en el tiempo o mejor dicho abandonados en el -

tiempo. 

Se cuizo hacer un edificio de planta y en 1700 el In'eniero Pudro 

Arrieta lo construyó y le llamaron "LA háSTILLA MEÁICARA" (hoy en 

cuela de Medicina) donde en sus calabozos también nuedaban lon 

sen::enciados, los procesos también eran necreton anf es pue nadie 

sabía dende nuedaba el detenido ya rue se lo encerraba en lo ,f.n 

profundo de los calabozos sin tener contacto con nadie era "Uk - 

MUERTO VIVO". 

Lor cue eran sentenciados a cadena rernetun 	veces lor. LortuTa- 

ban ruizá para obtener nombres de sus crlices con cros instru-

mentor de muerte nue jamás re habían !lenrado en la mente !iumanr: 

ya se atormentaba en n'mtre de Dios. 

Atin Fel ine. 
"Vida y i.luerte de ln Inruiricin en M(viso". 
p. 54. 



Los nue er9n condenados a cadena nernetua verdaderamente no vaj 

vian locos y tenían alucinLeiones y morían sin noeer tener a nry, 

die oue les auxiliara en caso de nue su acusación no fuera cinc 

ta o falsamente hecha ante el Tribunal Innuisitorial. 

Y cuando las sentencias a los procesador eran a la "QUEA" era 

una de las causas 	que no estuvieran llenas las cárceles del 

Palacio incuisitorial de reos y sólo nuedaban en ellas los eue 

eran condenados a cadena perpetua en el imnerio de la Wueva Ev 

paga. 

1 dem. 
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LU/ARES Da DE SE LlliAttUll A UAIW LAS mUDIE-CIAS. 

Todas o casi la mayoría de las audiencias se llevaron a cabo (lo:, 
mo residencia la Ciudad de méxico, presididas por un Presidente, 
el cual debía de convivir con los líderes, adeás se contaba win 

una c..'rcel, donde también ce hacían lan ejecuciones. jada audlen 

cia debería llevar el sello del Rey, llevadas éstas al igual oue 
lar audiencias de Valladolid y Granada. 

Para la sentencia no había ningún recurso, solamente podía inter 
poner el recurso de apelación, cuando la votación se llevara a 
cabo por un solo voto y se dictara nena de muerte, 111-.1 sí cabía 
internoner la apelación. 

Cada lugar donde se llevabala cabo lar audiencias debería haber 
una jurisdicción de 5 leguas a la redonda, a los que imnonían -
justicia se les retribuía sus honorarios cada ario. (emnlcados 

del Virreynato y judiciales en la Capital del Virreynato), ade-
más no re nodía dar dádivas a funcionario-, -oroue de lo cntre 
rio se nodía pensar oue estaba ya ganado el juicio. Un lifter 

no podía ser juez en otro juicio o abogado, estaba prohibido en 

to. Se podía recusar con justa causa, cuando podía recbir unl! 
dádiva. 

La audiencia debería estudiar ,uy bien la. alelF.cihn y 1:: r7unl 

era examirwda nor: procuradores, abojados y relatores, anter do 
ejercer este recurso, y re tenía una constante vigilancia pobre 

cada uno de los integrantes del tribunal, nora evitar recibir 

una dádiva económica y con lo cual areuurabo una victoria jurí-
dica. Las c(,rceles semonoriamente eran constrntemente vio:t- 
das nor el. Prest ,Jente y un oidor en torno, rara 	 so-
ler de dar dUivar. 

ESQI,IVE.L 

"Apunte:' :,aro la historia del Derec n 
o. 361. 
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Las audiencias tenían sus archlvor do dor ti-,os: 

lo. Al cuidado del Canciller (con autos y procesos con Indicen). 

2o. Gunrdaban lar cédulas pragmáticas (reales órdenes y denis 

Provisiones concernienten al Estado y derechos de la audien- 

cia). 

El cue tomara un e.pcdienie : sacara tenía una multa de 5 mara-

vedir, sólo en escribiente podía catear donde -lanzaba cue esta- 

ba y lo devlvía al ?tizar 	su orig,en. Uno do lor oapelen im-

portwItes de los oidores es cue nodí:n citar cara cue integra-

ran el. tribunal (no recibía honorarios éste) tanto escripano co 

mo oidor tenía una copia, nasa instnnci;.s de sur disposiciones, 

ante este nrocedisi.ento innuiriforial. 

Carlos V, al darse cuenta de todas las facultades cue había dado 

a esta nueva Institución en nir'funciones judiciales, ce dió -

cuenta. de tal error, ya cue a veces se cometían demasiados depura 

nes y tiranía por los oidores, por lo cual se cambio a los repre 

sentantes de esta Institución por nersonna gin'« honestar e ilus-

tres, por lo cual se llevó la sustitución de ru ío de Guzmán oor 

Santo Domingo, Sebastian Hamírez de Fuen leal y el Obisno Boda, 

jez designó a los nuevos oidores (lics. Vasco de Quiroga, Alon-

so Maldonado y Juan Salmerón) todo en 1531. 

r.SQUIVE1 
op. cit. p. 362, 
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EPOCA DE APOGEO DE LA INDUISICION EN LA NUEVA ESPAÑA. 

América fue pare la Inquisición una distribución de le mencionada Institu-

ción ya que donde estaban los dominios se extendió sus actividades inquini-

toriales y así en 1509 Fernando monarca español estableció la "INQUISICION 

ESPAÑOLA" pero éste al poco tiempo se dió cuenta que estaba equivocado al 

fundar tal Institución. 

La Inquisición su único fin fue extirpar la herejía y en 1492 so forzó el 

bautismo a los conversos o de lo contrario serían muertos todos los inte-

grantes de su familia y en 1505 quedó estaAecido el Santo Tribunal Inqui-

sitorial. 

Al extender sus dominios el imperio español a América con la Conquista le 

institución se encargó sólo de los casos de herejía y una vez mas volvía e 

surgir con fuerza esta Institución en América, y así tenemos como primeras 

víctimas a los extranjeros siendo treinta y seis hombres del Capitón JOHN 

HAWKIN (ante el Tribunal del Santo Oficio Mexicano), les siguieron Ingleses 

que murieron en la hoguera y otros fueron azotados públicamente por piratas 

herejes. 

Siglo XVII. Delitos contra los judios portugueses: Bigamia, Seducción, Su-

partición. 

El Tribunal del Santo Oficio en 1805-14 arresté al cure de Dolores que erreA 

tró a sus feligreses a le Independencia así que por atentado en contra del FA 

tado Español la Inquisición consideré que el mencionado cura tenía y llevaba 

una vida muy agitada y notorios errores y así se ordenó poner una lidie de tº 

dos los errores de éste cure rebelde y acusado de: deiste, atoo, juda1zente, 

protestante, blasfemo, seductor, todo en 1811 contra le acusación da herejía. 

A Hidalgo ae encarceló en las Cárceles Secretas de le Inquisición y éste yo 
sabía de antemano su sentencia ya que se encontró culpable de: deisme, etnia-

mo de hobbos y voltaire, y traidor el Estado. 

Turberville A.S. "LA INQUISICION ESPAÑOLA" p. 121. 
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Le jurisdicción de la Inquisición alcanzó en 1570 hasta el Perú y Chile y 

así nadie se escapaba de lea garras de la Inquisición también se estableció 

en Nueva Granada (Colombia y Venezuela), y en Nueva Cartagena se estableció 

un tribunal independiente en 1563 y en 1610 en 

se quería poner la Inquisición en Sudamérica pero quizá por razones pecuarlen 

y porque había trabajo pare tal Institución eclesiástica así que el Tribune) 

tuvo en más trabajo en México o sea en la Nueva España fue donde había gnu' 

concentración de Europeos (portugeses-judios) aquí llegaron por no haber phr_ 

socuciones en masa en América. En los Tribunales de Cartagena y Lime loe de-

litos de herejía eren meramente ilativos los que más se desarrolló en Sudne4-

rica fue la brujería. 

Loa ingleses como John Dreke al llegar e Buenos Aires fue apresado y senten-

ciado en 1594, a Ricardo Hawkuis herido de gravedad y capturado en San Mer-

cas, y así muchos hombres ingleses eran enviados a les galeras en Cartagena 

o a lee mazmorras de las cuales jamás se sabía mas de ellos, y solo se tient' 

conocimiento que dos ingleses fueron quemados, también en Santo Domingo te -

estableció un Tribunal con jurisdicción en lea Antillas pero nunca se llenó 

e establecer dicha Institución, así es que en todo el dominio español le In- 

quisición tenía gran jurisdicción en éstos y net a los primeros Inquiaidoren 

COMO: 

Fr. Unes de Torquemada se consideró como un "SANGUINARIO" y otros que eran 

igual que Torquemada eran: XIMENEZ, AORIANO CE UTRECHT, MANRIQIE, VALDEG 

ESPINOSA Y QUIROGA. 

El Cenit se alcanzó can esta Institución en loe reinados de: Carlos V y Fel1 

pe II ye que sólo Felipe IV se moetro indiferf.nte hacia le Inquisición. 

El auto de fé de 1680 se celebró en gran pompa con 100 víctimas del ~dicha 
do Carlos II y cuando Felipe V iba a subir el trono no asistió el noto de fé 

argumentando "IMPERIUM IN IMPERIUM" y solamente franceses no vieron nunca - 

bien a le Inquisición y lo tenían menos simpatía y cuando Carlos III no cora 

nó se lo llamó "REYES FILOSOFOS" ya se rodeó de mentalidades lateen y utili-

tarjetee y el Tribunal comenzó e actuar con m6e cautela y se comenínben e 11 

miter sus actividades y ye no podía actuar libremente y así comenrebe a fre- 

Turville ob. cit. P. 125. 
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guerse su abolición del Reino hispano y poco a poco veía que al pueblo la 

ere ye hostil y en 1747 y años siguientes efervecía le idea de le aboli—

ción de este Tribunal uno de los iniciadores liberal fue Gregorio obispo 

de Blois quien instigó a Espena para que aboliere el Tribunal del reinado 

y derrocar al despotismo ya que era más importante abolir la Inquisición 

que defender los derechos humanos y esto dió paso a le decadencia del Sag 

to Oficio en el Imperio Hispano. 

a 

Turbarville ab. cit. p. 125. 
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EL REGIMEN PATRIMONIAL DE LA IGLESIA EN LA NIEVA ESPATA. 

El régimen patrimonial de la Iglesia al igual que en España tenía un gran 
poder podemos decir económico ya que manejaba más dinero que el propio gobiaz 
no de la Nueva España e veces éste solicitaba grandea préstamos e la Iglesia 

de le Nueva Espiaría. 

Une de las órdenes que tenía un patrimonio de varios cientos de cabezee, tie-
rras, alhajas, dinero, etc. eran los Jesuitas y el conocer de esto el rey Fez 
nando los desterró de le Nueva España llegando loa Jesuitas hasta las Celifoz 
nias donde ésta orden siguió teniendo ese poder econ6 ico ya que el Marqués 

.1,spañol el filántropo Marqués de la Pella donaba enormes cantidades de dinero 
con el único fin de llevar hasta los lugares más lejanos la religión cristia-
na co- le construcción de Conventos para los misioneros ya que a vocea no po.. 
dían encontrar con el peligro de ser atacados y muertos pare eso se conetruímn 
los Conventos como fuertes pare así repeler los ataques de los neturelen que 
no veían con buenos ojos e los religiosos cristianos y los cuales traían ese 
nueva religión que con el tiempo se impondría a le idolatría indígena, ("FOU 
DO PIADOSO DE LAS CALIFORNIAS"). 

Aquí el patrimonio que pertenecía a le Iglesia sobre las tierras se le llamó 
"TIERRAS OSCIOSAS" o "TIERRAS EN MANOS MUERTAS" denominadas así porque a ve-
ces no podían cultivarlas ni cuidarles así es que había gran acaparamiento 
por parte de le Iglesia al entrar e su patrimonió: HACIENDAS lea cueles con-
taban con grandes extensiones de tierras, teniendo edemás ganado, cultivos, 
etc. 

El diezmo fue parte integrante del patrimonio eclesiástico cedido éste por los 
reyes Católicos al clero de lo Nueva España paro solventar las necesidades prj, 
~diales de la Iglesia. 

Y podemos mencionar una serie de bienes muebles u inmuebles que portenocten 01 
rectamente e le Iglesia como indirectamente los poseía el Vaticano y en fin en 

Obregón E. "Apuntea pum la Historia del Derecho en México". 
p. 443. 



la Colonia lo Iglesia tenía demasiado poder tanta político como econ6mtcu 
y 

todo esto se debió a que tenía una buena organización de todos sus integran 
tes canónigos, cl,-rigas, etc. nue dieron un gran e<plendor e la Iglesia - - 
Cristiana de le Nueva Esoaila. 

Idem. p. (443. 



103 

LAS MERCEDES. 

Dentro del régimen de la propiedad, se encontraban las mercedes reales que 

significó el establecimiento de la propiedad privada y el incremento del la-

tifundismo. 

"Les Mercedes Reales, fueron las tierras repartidas a los conquistadores en 

pago de sus servicios prestados e le Corona, sólo tenían el objeto de nue se 

colonizaren los poblados y fundaran pueblos". 

Se establecieron dos formas de propiedad en le Nueve España siendo deltas: 

e. La privada, esta debe envidie y ere embisionade porque debe riqueza y po-

der y se formó con las mercedes reales y con los despojos e los indios no °kik 

tente que la Corone se preocupó par reglamentar y proteger la propiedad indi-

gene. 

Esta propiedad pertenecía a un solo individuo que lo hacía poderoso y con -

grandes riquezas. 

Además de las grandes extensiones de tierra por las comunidades eclesiéatices 

llamados el "latifundismo eclesiástico". 

b. La propiedad comunal, esta pertenecía al pueblo denominándose también - - 

"FONDO REAL", a los terrenos concedidos e los indios pare la construcción de 

sus casas, 'EJIDOS" dados a los indios pare subsistir, empleados pare las la-

toree agrícolas para su sostenimiento de eus ganados, su Majestad temblón 

tierras denominadas "DE PROPIOS" eran tierras pera las españoles o indígenas, 

pare así sufragar sus rendimientos, los gastos públicos. Le propiedad comuna' 

no podía enajenarse ni venderse fue ímspeteda y protegida por las leyes Tupa, 

Rolas el principio de le denominación española (a fines del siglo XVIII), pmrn 

le propiedad comunal ye casi había desaparecido absorbida par el latifundiamo, 

tierras pertenecientes a un solo individuo (EspeRal o Criollo) o perteneuisf,to 
a la comunidad Eclesiástica. 
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Otra Institución fue el "MAYORAZGO".— eran tierras heredadas siempre e primp 
génitos, motivo por el cual perduré durante toda la época Colonial. 

BARRON DE MORAN C. 
"Historia de México". 
p. 195. 
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LA EXUNS1ON DE LA INQUIaCION DE3W, L, Al:VA i.S1A0A nASTA 

AebitICA DEL Si,h. 

La mueva hspana tenía casi un completo dominio del territorio 
Am-ricano sólo limitaba en América del _ur sólo con Brasil pur 

del dominio Portugués, al Norte con la Luisiana (Francesa oro, 

piedad). 

En así oue Esparta fundó el Consejo de la Suprema y Genorpl In-

puisición en 1433 ol.p:anismo autorizado por el Papa y creado sor 
lo:. Reyes máxima autoridad, el Inquisidor General tenia la t'ocul-

tad de establecer tribunales y nombrar oficiales. Así el derriu-

brimiento del Continente Americano fue abrir un campo de acct/in 
"1.,,QUISITCMIAL" que fue usado conforme a la Conquista se actic‘11, 

"El nrimer intento de la Ity2uisición correspondió a la autorld-il 
del Inquisidor General de Espana Cardenal Adriano de Utcrtch en 
la nersona de Don Alonso Manso ocdspo e Puerto Rico y en Fray 

Pedro de Córdoba vice-provincial dominico en Indias, constituylin-
dolor en inquiridores de Indias, Islas y tierra firme". 

En 1524 Fray Martín de Valencia obtuvo en Puerto Ric;) la 

dad suficiente para castirar a los delincuenhes en caliJ'ad do :9—
mivario del Santo Oficio y cuya jurisdicción se extendió not toda 
la 'ciiteva Espana. 

Se hizo conocimiento a los reverendos inu'Aisidores anort6lIcnr, 

nue se lu-haría contra la henítica proyectad y aostasín en !o 
dad de Temistitan, i:léxico y en todas 	nrovinciss de 	Nu , yr. 

Erina a, rue son distri .,os de au - lercivin de Mxico, GuaLnm1:2 y 
Nueva Galicia nue recaen en el iirz , )bin1)11'10 de 1,¡hx¡co  y do 
Galicia, l'.ichpf:c!In, Tlaxcala, i.ucatzIn, olwt1.r:17,1a, 
Hondurar, hicara:,ua y sus cercanrar con n t 	l'irldov y ,!t• 71,.. 

de la Nueva Esnai-u-i distrito y juri-dieciin. 

Naorrez p.ontes 	 op. 
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di^utar el Santo Oficio de la Inquisición contra la dicha hcró-
tina, nravedad y aoostasía. 

"La ilnlantación del Santo Oficio en Móyino, esl,aba rezlaments-

da en los si gui en tes nuntos: 

Ley la. Fundación del Santo Oficio en las Irt"ian. 

Ley 2a. Que la Incuisición y sur Ministros estén debajo del am-

oaro y protección real. 

Ley 3a. Que los tribunales del. Santo Oficio Sie las Indias asis-
tan en las Ciudades de Li%a, i‘iéyico y Carte„-ana. 

Ley 4a. Que el Consejo, audiencias y Ucblerno no conozco de rice-

cios que, pasaron ante los inouisidores. 

Ley 5a. Que si fundare tribunal del Santo Oficio en algunas clUda 
des sea recibido en ln forma rue esta ley ordena la cual 

se guarde en los actos rue declaren. 

Ley 6a. Que los oficiales de la Inruisición a,neue no tensan 
tulo de incuisidor ueneral vayan con el tribunal. 

Se toman las 6 primeras leyes, donde se nlonta lo importanLo nasa 

el establecimiento de la Inruisición en la Nueva EspaRa. 

Ya rue la mayoría del territorio era dominado nor la Conwaute en-
par1ola. 

iqAtiZA:i0 .1.NZANO JUAN 
"OnUbh 	 ILUi3 RADA ir: 	J. 	1,;:r1A2" 
p. 345. 
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DIVtilSAS 	U r'elIMA..; Cilrt 

CA':;TIGAR A LOS REOS Y QUt SEhVIAll 	Eir142.1.0 PAílA LUlj 

La anlicación deltormento era variado y así ,lichos de los inn-

trumentos inventados nor los integrantes 'lel culto católico rae-

ron parecidos o semejantes a los utilizados - en Eurnpa. 

Loo procesados nue entraban a las CI.Laras fSe Tortura len eran 

aplicadas conforme al delito cometido y también el. tormento Ile_ 

gó a aplicarse a los testigos para nue estos se conducieran con 

verdad durante los procesos 	Santo Oficio, quizá alguno;; (le 

estos testigos podrían verse como inhumanos pero la aplicación 

de estos correspondía al momento y a la época en nue vivía y re-

gía el santo Oficio en América. 

r. numeración de algunos castigos aplicados a reos para así obte-

ner su confesión (confesión voluntarí,). 

1. Ya garrote. 7. ti_ escarabajo. 

2. El agua. 8. L28 tabillas. 

3. El hambre. 9. 	r.l 	potro. 

4. El burro. 10. Lar; /!aleras. 

5. La garrocha. 11.  (.1.18'11P r. 

G. La plancha caliente. 12.  Azotes. 

tl potro cuando el tormento era demasiado y el nrocenado ve ¡Jen-

mayaba se le echaba agua para nue volviera en srl a crynenzhn fe 

nuevo. 

lodos los reos jamás conocí an 	su verduíjo ya nue tenr:.s 

herns así ismo eran carti•Tados lo,  -1w-tos s ser ruc.,d5•,  al hs 

Atin Feline "Vida y 1.11erte de in In 	e,  i.j7 
D. 59. 
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Larse culpables. Los nrocesos eran hereditarios o sea contra 

as descendientes o :íjos 	nue paf:asen en sí 1- conena que ol. 

unto Ofiio selalgba. 

nn ln asistencia del pueblo a los procesos y a ver las "w.U.:.kAS" 

urduls vece- conocer casi. ere. el castigo a rue ern sometido el 

ro era un -ran ejemnlo para todos y ¡,sí se evitaban que ubfese 

delit,,s contra la fé cristiana. Twilién se sentenciabl, al 

TO nue yn había muerto y se condenaba a corlr quemado (sacaban 

1 cadáver de su. sepultura y lo ouemabn). Sier?re 19 IneoLsi-

:ión atormentaba en nombre de Dios, también lo más frencuente ern 

kzotnr a los reos y pasearlos :esnudos en un burro por las (-;allr:p 

lel Virreinato. 

Los sentenciados eran vecti:..os con 11.4bitos de los condenl.dos ((,1in 

U.niftos) y paseados por las calles del Reinado espanol. Y cuando 

los procesados eran llevados a las "Ql.;¿" o sea nue eran conde-

nados a la "hoguera" las pla.7as donde se llevaban dichas ejecuclo., 

nes fue en Santa Teresa (hoy la Alameda); 2an Lázaro (3racero de 

San Diego) las cenizas se zwirian con una iicfenuia. También en inri 

cárceles de la Casa Inruisitorial se h.,cían los tormentos en el - 

"P0,2RO" siendo esta máquina del terror la nuizá más popular, en 

San .Apólito en el tormento rue utilizaban el "Garrote" para asf 

obtener las confesiones voluntarias de los procesados. 

Idem. p. 63. 



LUGAR DONDE JE HAGIÑiI i. LJICUCIOiLS. 

Tras una breve pl'tica nue non concedió el C. Historiador 

Siberia Taboada oue tiene a su cargo la Dirección de Relacionan 

Públicas del Archivo General de la Ilación en el cal ha pertene-

cido por cerca de 20 artos y nue en estor momentos realiza unn 

elaboraciún de su 1L,ro denominado "LII3R0:3 POR EL TRIIJUliAL 	al, 
INQUISICION EN YUCATAR", diendo al de la voz que hay más de 2W) 

volúmener nue hablan de la Incuirición y la mayoría no han sid0 

aún decifrados al castellano ya nue en estor momentos est:1n ladea 

Palografiados en el siglo XVI, XVII y XVIII y como consecuencia 

de la voz no conoce la escritura paleogrAfica nos informó el C. 

Historiador en una charla que la denominada "QUENA", PC reali714ha 

en la Plaza de Santa Teresa, lo aue ahora se conoce corro la 

y como el lurar de la celebración de los Procesos tenía como culi.:., 

ceras la Ciudad de México y que a veces ocasionaban gasto:-  la trf 

da de los que se iban á procesar a veces se tomaban propiedades 

de los reos para as/ pagar o solventar su alimentación harta fle-

gar a la ciudad de México. 

Y como erróneamente se conoce nue la "QUEZA" era en Santo Domingo 

% Plaza, o eue era enfrente del Palacio Vtrreyral (Zócalo) este oue 

da descartado completamente ya rue es una exactitud que el lurar 

de las ejecuciones realizadas nor el "IMAZC SECLLAR" era el lu1 4  
citado, nos hizo notar nue jamás el Clero ejecutó a nrd,a y tr,j, 

lo hacía el Estado, quedando libre de culpa la 13lesta, y la misma 

sólo tenía la encomienda de cristianizar y vícilar los sea lmíwl._ 

tos rue estuvieran encaminados a conocer a Dios y a la verd de 

la fé católica, y además la práctica ce artes ocultas 'e vimr,le_ 

raban como males cristianos y se conrideraba colo 1:elito c,,ntro la 
fé y .notivo suficiente para tener un 7raceno ante r:1 Santf; Tribu-

nal de la inruisición. 



PE1:1;ohAJE3 141 L.1.1CmAhol. A 	JE LA INUIUC1Jii 	AEdICA. 

Las personas nue lucharon para nue estuviera vigente la Ineuint-

ción fueron bastantes y en r.4 mayoría fueron intmrantes do fupr9  

eclesiástico y tuvieron grandes debaten en lar cortes de Cádiz y 

por este motivo de defender el Santo Oficio algunos se len contd-

deró co'no enemigos de la I4ación Esnaftoln y de la Constitución do 

Cádi7 de 1313, y sospechosos de consnirnr contra la Nación y por 

ese .votivo fueron desterrados y algunos fueron castigados nt s(!t,  

decapitados en plena plaza pública sie,anre a manera de ejemplo 

para los demás prelados nue se opusieran a la Constitución. 

Entre los nombres de nue lucharon fueron: 

Kuloz Terrero. 

isutor del dictamen y controversia, defensa de la Ineuisición, 

decía nue era una tentativa para introducir la Curia-Romana y 

orivnr a. la autoridad temooral de rus lezItimos derechos. 

El Cura Algociras Terrero. 

Demajo7o populachero, estrafalario y violetero demandado por 

sus ideas colítias, éste fue enemigo de lp notestad real. 

(5 millones de personas rolicitab;?n el reestablecimiento de ln 

Innuísición). 

Don Francisco Riesco. 

Defensor del Santo Oficio hasta el último momento de ru 

había servido por más de 10 a;or al tribunal, lo defended;, 

auncue le costara la vida. 

Pedro Arbuees. 

Defesor del Tribunal. 

Esquivr.1 Ut,re,,An . 
"hí:,toria ne los Heterodoxos ilspapioles." 
p. 63. 
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Domingo de Guzmflm. 

Defensor del Tribunal. 

El Diputado Ximenez Hoyo. 

Era el voto de la 1ación de que se reontableciera el. Triburud yn 

cue creen necesidad indispensablemente absoluta para connervnr 
la relif.-ión católica. 

Otra serie de nom'i,res cue lucharon en favor de la incuinIción 	n:  

Arzobispo de Santiago y Tarragana. 

Arzobispo de Salamanca. 

Astaroga mondolledo. 

Tuy. 

lbizar. 

bedajoz. 

Almeclona. 

Pamplona. 

Teruel. 

Cartagena. 

Orense. 

Orihuela. 

Mallorca. 

San Marcos de Le6n. 

Vich. 

Pero uno de los puntos de la zloria de in ineuirición fu, 	l a  
guerra contra los albiguencen. 

Esquivel Obregón. 
Historia de los. Heterodoxos Esnalolen. 
p. 63. 



112 

Otro de los defensores es Euíz Padrón, eclesillstico que decir, 0n 

su conversación con Franklin, para la 1,31esia es inútil el 'Tri-

bunal pero er de gran valor para la Constitución de los sur,hlee. 

Piuchos de los luzbadores del Tribunni de la insuirición no deolt_ 

carecieron, alunor perecieron en su constante lucha en las eer-

tes de Cádiz a t-1 .-radn nue fueron per,7eguidos sor traidorcs p 

la nación esnariola, pero fue inútil t11. defensa ya que al quedar 

Plasmado en sus artículos de la k,on:.ttución la completa aboli-

ción del imanto uficio era inútil su restauración de uno instltd-

ción que había sido enterrada en un profundo hoyo de obscuridad. 

1 sor último Fernando VII pui7o de nuevo impl;-.ntnr la lneuiciein 

pero nunca se llevó a efecto tal restriblecimiento yo rue dicha 

institución había cido extirw;uida por la uonrtitución de Cdiz de 

1312. 

Os. cit. n. 70. 
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RUPTURA DE LA IGLbiA 	EL D.Wm1)0. 

La separación de la Ir;lesia con el Estado se originó en 

yes de Reforma de 1356, dichas leyes de Reforma acertuaSan 

contenido que se enajenarían los bienes patrimoniales de la 1 

sia ri,otivo que dió airadas protector por los Obispos, Arzobit",,Jm 

y en sí por los inte7rantes en general dp la orden de ecleal:Irtl 

cos, también se disiondría de los fondos de acuerdo con la (.:~,-

titución de Cédiz de 1312 y vigente en 1313. 

La 14esia es soberana para dictar prontos reglas de su ejer.:1!:io 

eclesiástico, dejando así de intervenir en la política del 1,m 	 r, 

de Puebla al ser intervenidos lor bienes: de la Iglesia por el Vis-

co se hizo un interventario de todo lo confiscado y de lam 

das y salidas y los interventores serían peronas "honradas, 

tan y serían aprobadas por el 'Supremo Gobierno" las leyea 	ke- 

forma tenían lar siguientes característicos eue ro fue hi«,n  

por el Clero: 

Intervención de los bienes eclesiásticos. 

Desamortización de lar fincar tanto rústicas y urblnas, 

las corporaciones Civiles y religiosas. 

Nacionalización de los bienes eclesiásticos del clero 	1,r,  y 

secular. (12 de julio de 1359). 

El cesar al Clero de su econo:ía. 

Libertad del culto. 

Quitar en toda la República las Comunies reli:iol 7. 

(26 de febrero de 1363). 

Leyes de Reforma ec 1356. n. 109. 



El regreso de la dele ación eclesiéstica de la Santa Sede a Mé-

xido ya oue era independiente tanto la ljlesia del Ectsdo. 

Secularización de los Hospitales y el establecimiento de la Be-

neficiencia. 

Hubo diputados como Arriaga Ponciano oue estaba 	contra de oue 

la Iglesia tuviese grandes haciendas en su poder así es oue lo 

serían confiscadas para oue se integraran al patrimonio naconal 

y así se observó en 1355 oue las propiedades del. Clero eran: sur 

dueflos de esos poderosos "LATIP=I0G" reyes, nobles y ruerrcror 

que en pocas manos tenían re encontraba la mayor parte de las tie-

rras de la hueva España, ya había criollos y esnaqolcs que tenfa 

inmensas propiedades y se pensó en reparti:Aento junto y er'dta-

tivo, sur4endo caudillos como Morelos cue luchó para quitar euor 

inmensos latifundios para su mejor reparti-dento raro al. lado 0.!1 

caudillo lucharon criollos acaudalados oue veían las grandes ~-

tajas oue podrían obtener. 

bl Dr. Mora nensaba en la pequeña propiedad así que nunca le os-

tó oue ubiese grandes latifundios en nno;.as manos que en sí no eran 

aprovechadas y eran tierras ociosas o mejor denominación "EN í4;,_ 

::OS MUERTAS" así es porque el Clero al sentir oue le cuitarían tc—

do su poder económico oerderia ran fuerza e influencia cln el - 

bstado y estaría débil tanto económicamente como moralmente. 

Con la uesamortización del 25 de junio de 1356 el clero se vio en 

la pubruza mis completa y con la Racionalización decre.ada rer 

Benito Juárez de los Bienes de la Iglesia del lo. de 	fe -L:71, 

las tierras pasaron a noseción del Estado. 

Leyes de Reforma p. 12. 
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Nacionalización: 

Propiedades urbanas y rústiz.as. 

Denuncia de grandes latifundios. 

Nacionalización de los bienes eclesisticos use tiene un poder 

TES2,,FERRO. 

La iglesia debería p<•gar impuesto (ya nue se consideraba como 

negocio mercantil). 

Desamortización del 25 de junio de 1356: 

Prohibiciones de cooperaciones religiosas y civiles. 

Adjudicación a los arrendatarios con renta del 65; anual. 

Denuncia de la 3a. parte del valor. 

La venta de fincas urbanas y rústicas en acciones de empresas 

industriales y agrícolas. 

La desamortización no trató de despojar completamente al cloro 

de las cuantiosas 1.auezas sino de fomentar y poner en movimlon-

to la economía que poseía esta Institución -.sí es nue la 1r{ esírt 

excomuls6 a todos nauellor nue atentaran en su contra. 

Así que con el establecimiento de lar Leyes de Reforma hubo un 

gran renarnmiento de la I71.esia con el Estado rompiéndose 1w 

lazos nue le unían a rabo, , y que jamás se volvería a unir nur 

nin.-una de las seanladas anteriormente. 

Leyes de heforr:,a. n. 12. 



13u_,;.:íA WU. 

En el es-íritu jurf4lico de la Constitucc5n de C;Idi7 nlasmnda er” 
taba en ella la reforma decretnda el 17 de junio de 1512, así 

oue se secuestraron en -c-rieficio del Estado, bienes pertenecien-
tes a estallecimienton ,ráblicos, cuernos secukarcs. 

o reliiosos de ambos sexos, disueltos o reforndor, entencEéndo-
se lo dicho como caliclad de reite!:rador en la ,I)resitín de su fin-
ca y CPniteles para el Gobierno. Asr rue en el mes de azorto do 

ere TíST.0 a'lo re cerr:,.ron todos los sonventor nor el Gobierno ul 

cual se le conrideró cono intruso y por cnnsccuencia el Gobierno 
inventr-ios de los tJener recuertrpdos, en Sevilla r,510 

devolvieron las casar nue ocupaban alrur:os rel17,iosos. 

El Linistrrie de gracia y Justicia fue n 	Corter de e:Idir el 
30 de re 'timbre represent:_tdos por el se7lor una Antonio Cano 1.in- 
nuel el cual salicitaba el reest¿blecimiento de 	conventos e 

interradon a los misioneros de r iener lvlbían sido der^ojndor, P()  
licitud que fue nlrobada con 10 prtíc?los y así se devolvían lo;; 

conventos a ton mirioneror, y can la lionno erp nnra 11,,lventer 
los rrastor necesarios de 111r 1:lenias ka,rol-:ndo nor el ;iinistro 
de nacienda), en 1913. 

Así fue como variar. (Sr enes de relizioros :cyrpraron a rus con-
ventos: ALGA14TAH.STAS, hEdCt.DAcIOZ, CAÜZAu,,:, uo,IA1C05, CApwal 
WOS Y CA.,:.LLIT,,S, nero un convento rue nUrnutio ve? fue hnbttlo 

nor misioneros franceses fue ocubLdc o c,nyttid-.) en Cu: rtot. 

huchor 	los Conventos Iv!Iran s'_do ocuprdon nr los elolondon 
,:ub. rna:nenteles y con el furor 2.e-1 rucblo de ver rue Ilan 
hcchr.do2 Ion misioru. ros c? 	irrte-id 	eon,rento arrJj!gi- 
do v.! los 	 W'rn sur 	nUCVn.-~,,  fuf,ren o~1;,dor nr 

. 77" "netcrodnxr 	) 



A la iglesia re le había,L nuitai:o cuantiosos lenos ksecAar) y 

la idea de los reformadores e.n las !:,mancías rue tendría el W«'.. 

tado al confiscar dichos bienes -:el clero secular. Pero en 11').1 
con las guerras de las iglesias hurtaban varar; sgrador, 

tos algunos eran vendidos para el subsidio de la zuorra. 	l-

putados decían Que los clérigos sólo deben tener cura de las :,if.11/ 1 p 

y ade.nás re decía "LOS CLhiiidO 140 

AQUI ¿STA CliA1.20 TENE,:.05". 

Godoy y Urquizo dijo nue lar alhajas no eran necesarir -are n1 

culto ordenándose así la incautación del oro, mata y 

también Hacienda había p-onueato el 12 '10 mt,yo de 1312 lo e.naje.. 

nación de los bienes nara así cuvrir uní, deuda de la r:yIen;, dpe 

mal los expolios y vacantes. Así nuc tl...b14n el groyc.ct le! 

de mayo i"..e 1'312, en si era lirui.'ar 	deuda 	.r 'a 
jenación de los bienes eclesí/sticos rue arcendína a ;'-O -,itb)lf,r, 

de duros, exi:niesdo a la Nación de toda .-J1:.se Jr: cnntribueloneo 
por crnacio de 10 &los. 

Así todos los bienes de la Insuisición sn.soron F,  mono,- del Gobier- • 
no (lotes, baldíos prosios y camines) excgJr,to las Catelrl..le.:: y 

rroc'uic.s. 

iiionarterios, Conventos, Hossitples, liesles de rJofradia. Hermsr,4a- 
des, Canillas, rie.rTilas, to•-: con ur 	 h' 

Con los bienes eclesisUcos rue 	• ..anor de 	rIvj 

ocgsionó ¿rondes protect.:s -or norte de "I.Jr, 	t: 

inri cortes, -ern nin:unn tuve eco trPref•nent...,1 en jilce: 	- 

nación sor +:•te del -:n:icrno. 

Así cs rue ni 	lreld- rc n-on;. 	!,( rt 

de 	i...1-4":1-)1 y de r11 	:•c•I 

terrado o P_izá 	rec!,HG 	f 

I cien,. 	 31. 



JE bit IdUILICiON 	..13 . A,A. 

,a t,,,tminación de le Incuisicián en la ialGva Esoa9a tuvo su oritlen 
In las Cortes de Cádi7, en lar cuate- s re habín elaborado 12 Coor,-

tituci6n de Cádiz de 1317 en le curl re 1,b915 el Tribunal de 

Inruisici3n, y como consecuencia trajo a 1. r americanos srandem 

ventajas cue entes no teníon : los dinutodos o su re; reto tuviergn 

un panel -.uy i. loortante desoués de la indenendencie. En lar Cor-
tes hubo largos y tendidos debates cobre lf. ¿-,:olicirín de le Inrui-

nicián ya rue era incomnatible con la Contitucián Política de la 

1(ionareuía, en las Cortes al debate muchas de lss serrana:- cuentan 

el establecimiento o mejor dicho el reestahlecimiento, así rue el 

4 de junio de 1312 oresenteron un dictee sobre los Tribunales de 

la Vé, aduciendo cue era incontible c-T1 el nuevo rrInen Oznstiti4 

eional. 

Lar leyes punitivas anti7u.as ten-oral de anlica.ción oarc los 

des eran calificadas de "suaves, humonos y relioiorar", oero a ne-

ser de esto re abolió la Inruirici6n (22 de febrero de 1.313), or-

denándose rue se leyera. el decreto dut-,nte tres vecer en dominme 

	

de misa consecutivos "DEjlIET,.. 	Obt, SAuTO 01•'1CIU", dada 

lo cual el Obisno de Santiago y Arzobispo de bantander ambos tue-
ron rectufaue en un convento ae vviedo, ta¡Auen nabfa nrotertam 

por San (arcos de Len norrue '.en 1:ianr.or Oficios eran interrumnl-

dos por personas pallad as rue vociferni,nn contra el Tribunal y flri-

tnndo rue loo Obisnos, I71rsias y Cabildos se tramaba una cormIrss 

ción en contra de lar cortes y contra. lo Conrtitucián y así len 

turbas humanas nedían la cabe7a de 21711n canhni,,:o o rr9ile 21rVIr,n.-
do esto de ejenol.o cara el Obispo de Orenre. 

Alguno de los nn'.ecedentes de rbo1.ici6n se orcuen'r-Ln rn -ur. et 

Re Fernr:ndn IV trr.t,i de abolir la in'aiial(ya 	'jr Ert:;(i-s. 

trl.bunal 	.'; u7...:nbs. . o Yrr—o rec'lar erl el recutor .:eefr!: 

('P lOr 	n ,  
Tsn' Vil. n. 
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"DEBEN LO QUEMAR 1t' FUEGO. DE MANERA QUE MUERA... SI NO FUESE 

PREDICADOR... MAt,DAMOS LIJE POR ELLO LA MISMA MU:,RTE... E SI RON 

FUESE CREYENTE, MAS LO ,,..:;TIERE EN OTRA YENDOSE AL SACRIFICIO Oh 

ELLOS, MANDAMOS QUE SE 11t-;NADO DS NUESTRO SEJORIO PARA SIEMPRE 

O METIDO El. LA CACLL FASTA ',LULO SE ARREvIEriTE Y SE TORNE A 1 

FE". 

Monseñor Gravina suplicó al Papa cue susnendiera tanto el decre-

to como la publicación referente a los tribunales de la f6, pero 

a su Monseñor Gravina era declarado sospechoso del "OCULTOS mANE 

JOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO": y se le desterró del terri-

torio como enemigo de la Nación Española, Gravina llegó a Portu-

gal y lanzó una protesta contra el Gobierno ya cue lo Conntit4_ 

ción era arbitraria como el antiguo Consejo de Castillo. 

Sn la guerra de los Segadores (franceses), estor nactr4.on con - 
los Cataluñenses un artículo de Canitulaci3n cue se conservaría 

el Santo Oficio en Francia, ya nue el nueblo español no nuerfa 

el restablecimiento del Santo Oficio, on las Cortes se decía nue 

los tribunales en su origen eclesi.Istico y el cual no necesitgba 
autorización alguna para hacer su ejer,dcio, se mencionaba nu. 

en los tres siglos de vigencia del tribunal ha habido paz rall_ 

glosa (Dn. Benito Hermida en su libro "EL PARAISO"). 

Pedro de Ingugnzo decía: el Tribunal os claramente ecleal4atio 

atendiendo sólo materia religiosa con potestad divina y ealo1;-

tial, se argumentaba nue una nación puede ner católica vIn nrore-

sión alguna, nero debe haber una religiór nue juzgue la .Juvezu 
de los frayles y rue sean dirigidossor el camino de la verdad. 

El arma de la innuisición es la: "PhEDIC,:CIO:1 Y LA ViiI5W:101i" 

la inruisición nació y muri en los fui ron de Aragón y ,jatilla 

Mendez Yelr,yo on. ci t. p. 	O. 



ya nue re decís. nue la inruirición ncabó en Esnaqa con el sulf'U 

etc. etc. y en los discursos de San Cinrinno y el. Pana Ertah•r, 

son memorables por el ridículo "YO OUI::,J (j.IE DEBEN HACER: 

L03 SACRIFICIOS POSIBLES POR LA FE, PERO hi0 LOS :.„W: CEAll 

RIUS A LA C0i4STITUCION"; El inruiridor Itulz Padrón dijo a Frarl‘,  
klin la utilidad que nodía ser el tribunnl a la Constitución 

rue para la Iglesia es inútil. 

Se debe de arradecer a la Inruirición rue desanarecieran las vi-

rioner de brujería y hechicería, ya rue la inruirición frivorel 

a la: IUDUSTRIA, COMERCIO, ARTES, ACRIC,,,TURA, ya nuP el triü'iwz i 

nrció cuando había demasiadas nehlinns y actuó con Tano de 

prrs imnonerse contra todos lor nue atentaban a la rrl1f4n 

lisa, como eran fanáticos de herejía, eruditos y hoTi)rnn ,;: entr-
finos tya rue ,odian tener magia Por el •judaisno, etc. (1c.; 

Pero era imnosible el restableci.niento de la int,uisicióa yn 

había quedado en los artículos de la k.onrtitución su alwk!r;  

en 1313. 

Er de admitirse rue durante el establecimiento y vi;c-encia 

1 ruisición fue el llamado siglo de oro nara las letra- y con 

las airadas protestas de los prelados nunca tuvinron ecn ni r-
percución alguna trascendente. 

Por orden de las Cortes y la Constitución de Cádiz se cuits 
los retablos, cuadros y ta: las rue c.Inservar7>n viva !a , 7? -y)r-1 
de los penitenci!,:dos nor el Santo Oficio, otra dIr-nrIn 
consistió en desannrecer Ir:s afrentas entre fa711i''s. 

creto leído era: ,A 	JE LA tit.:LIGI 

CIE.:CI'S, LA DIr.C;,DECIA 	A:TES JEL 	Citi Y 
CUL1:U-A 

	

	JE5Pula,:,C'0, Y rú,LzA 	P-C 

L4, 

n. 
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Mendez P'layo ,iecre en zu liro ‹.:e Ion hete! ooxon Esea01(4M, rue. 

hace refe encía a Llorete riecrn "El 'Tribunal de la. InruisloMn rr 

tirano en su unillersaliad 	ruP no haH:a owqdo enconfrsr el. - 

verdadero ori-en deéste". 

También habra otro dicho octill de In época: referente a la InoUi 

sici6n. 

"iiitO 9E L.;+ 	LA V.. JAD. ;UADA D1 LA 

RO 1:E 	rIELIA0b, Al?MA CO2RA íj,5 	LabRE 	LO:'; i;:¡- 

.;AOS DEL ERELIGO, Y LO Cjii: 	PitUbA íA 	;YE 	DW.; 
TRIi,.A SI ES VERDADERA e PA,SA - 	IMPOPULAR AD!. 

sit 	TIRARA 111%liAZA Y DE CA“jR1.1". (fiero sufrItr:lo -

universal). 

También se consideró al Tribu,:al como un Lima del joberno Pura 

ani obtener el :Ryor nilere de .-:onfirc-cioner ya que la verdad 

sea no nada de fanatismo religioso. Llorete fue confesor y pre-

dicador. (bienes Nacionales). Y en r5 e final de la Invuivi-

ci6n se realiz5 en lar. Cortes de. Cdiz y en América se extinr;uié 

nor los dedretor ruc. re leían en lnr. Misan, ar4 oue ruedara una 

honda huella olasmada en los anales de la historia de la hum2ni- 

Idem. 1. 72. 
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COJCLUS1OULS. 

Primera. wue al establecerse esta Institución Inruirici6n) ru 

único fin era vigilar el penramiento religioso couilit-

co y combatir la herejía y a 19P judíos que erra 1,0m 

rue la prrcticaban. 

pegunda. wue esta Institución tuvo un grrn rtv'erío noreue 

Iglesia fue superior al ustado en todos rus aroecU)n 

aclarando nue todo esto se desarrolló en el estrblpe-

miento de la .L.nruisición en el. siglo &V1 y 011. 

Tercera. modos aquellos cue practicasen la reli,gión 

rían nerseg,..idos y muertos o de lo contrario -:aru r!1.1- 
var cu vida serian conversos aceotn'Ido aor 	fIvirt-- 
cia la religión católica pero no olvidaban ru re~ 

mosaica rue la tenían muy arraigada. 

cuarta. xl unificarse los reinos de ‘,actilla y Armón lor re. 

yes ..atólicos ,son Fernando e .nabel ellos dieron un4 

unidad tanto política como crintiana y así aftnzal:mri 

su reinado y dada esta unificación conen7aron a >t,--,u1 

sar a los judíos, Irabes y musulnew-s de lor reirop 

espalloles. 

Quinta. Gran acontecimiento fue cl depubrmiento de An¿rler, 

oue lusnaZa amnlió rus dominion y así la Inrui"ict,in 

también vid el gran camon nsrr tir;nlinr tallbi4n z. ux 

tividades innuiritorinles ya rus lor noturaln 

dían tener lás religión que la vatólica y -arP ert 

envió diverrar órdenes de miriones a la .ucv,.: 

con el único fin de crirtiani7ar a -):1 	t,r 

AmZrIca. 
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Sexta. 	La Residencia del Tribunal lnnuisítoríal estuvo en 

la Canital del virreinato ubicado en la calle de la 

rerpetua (hoy venezuela ennuina con ::r axil y Colom-

bia) lugax donde se llevaron loe juicios a Procesa-

dos Dor el Santo Tribunal de la inciiirición a la -

cual tambi4n se le llegó a denominar -LA BASTILLA 

MEXICANA". 

:óptima. Aunrue ambas sociedades tanto la eclesiástica como el 

Estrdo se auxilian :j 	la vez se neJesitaban aunnue 

tuvieran diferentes finen a :seguir pero hay nue hacer 

notar que sieore la iglesia fue sunerior al Ertado y 

además la iglesia fue la encar,79da de llevar acabo 

los procesos de los nue re ler consideraban enemi),,on 

del Estado así er que se establecía una relación con 

el Virreinato de la Nueva Esnara. 

uctavo. Jamás el clero ejecutó a riaCie yr. nue solamente el, bra 

zo secular llevó a cabo tales disposiciones en loe lu-

gares como en santa Teresa khoy la Alameda Central) y 

el "Bracero de san Diego" y en San LrIzaro donde se lle 

varon a cabo las "QUEi.iAS". 

Noveno. En Sud-América no hubo esteblecimiento de tribunales ln 

quisitorialer porque no había trabajo para estos y two-

bién no se contaba con el dinero suficiente para reali-

zar tal empresa y solamente loe únicos tribunales innut 

sitoriales establecidos fueron en la uanital del vírret 

nato de la llueva Esparia y es{ errn llevados a la. residen 

cia del virreinato todos squellor nue me les conridera-

ban coo delincuentes (extranjeros, naturales, eriollor, 

etc. etc.) para ser arocenndos ante estos £ribunalenlos 

cuales actuaban en nombre de uion a los reno se ler ntor 

mentpba Dern nue voluntariamente confesaran sur delitos 

contra la r‹.5 católica. 



uécima. be critica a la innnisición mor usar en la k.1' 

mara de tormentos instrumentos conriderad-:s dr, 

“IiiUEUTE" en une forma cruel e inhumana con'xn 

aouelloo rue eran, detendos nor el tribunl..1 en 

el ti ro de refine atin "VIDA Y MUEi:TE 

IuQUISICION i MLÁICO" hace referencia a la - 

anlicación de esos instrumentos eren instrumen 

tos del diablo y rue en la éroca medieval re 

perfeccionaron mor el culto nue practicaron - 

klos árabes eran ruienes con toda seguridad lo 

nracticaban) era un culto a witán. 

Décima primera. „os nue eran detenidos por orden del trIn:inal 

de la inruisición de rnte.nano ya conocían :a 

sentencia que sería dictada -T.:r estor ys mea 

era la. 'QUbi,A" o la de morir en los 	nro-

fundos de los calaboros riel ralr,cio 1nruirito 

rial así nue eran considerados como 

VIVOS" o re volvían locos. 

Acima segunda. ba decadencia y abolición de la innnirición se 

llevó a cabo en las k.ortes de ,.ádiz donde de-

trás largos debates entre los clérigos y los - 

liberales se discutía sobre la anolicion (1.i 14 

Inquisición y la consecuencia es rue el clero 

vería minado su poder frente al r.stado al. ya 

no intervenir en la vida nnlítica del tstndo 

liberal o en el nuevo unblerno rue rur,in es 

América. 

Décima tercera. uon la abolición del Iribun-1. de le br.nt:. In-

ruisición vinieron las boyr de ilrl:nr-,r 

rliernn un ,P;ro 7o? re al, (1 ro 

en rum artrelln lr. 	' 

mIlizaeln de lor hiere., -uP nert,rnl,nr 



.trimonio eclesiástico y oue iasabon a noner14#1 

del uobierno liberal y así a -.uchos 

del licralismo tenían ojos de avaricia al vau 

los enormes beneficios en dineros, o.11. tjas, 

rras, etc., etc. oue paparían a su poreeihn o 

poder del Gobierno liberal. 

• 

uócima cuarta. x de los hechos nor la inouisición ouedbra 

de y huella psicoló:ica en la historia (e la 

sanidad sobre el dominio aue rjerció el banto 

Tribunal de la ineuinición durante los tror 

filos en México oue duró su dominio, cimn mit - 

dende sun orienes en Europa donde siemnre ac-

tuaba en nombre de -DIOS" cara encauzar o oruf,_ 

líos rue anaban dervKsd -Ise del camino :r la - 

verdad católica o cristiana y su misión fuer 

siempre de vigilar el nenoamiento de ti ur 

hombres del virreinato Wnua:Iol, y ene eran luci-

los indirecamente en Amórica sus majertn~ Ua 

tólican, cerrándose unn de las páJi7,inas Tár in-

teresantes cue sufrió la humanidad. 
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